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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 53 de la sesión plenaria presencial del día martes 11 de 
marzo de 2025

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia, 
Josué Alirio Barrera Rodríguez.

En Bogotá, D. C., a los once (11) día del mes de 
marzo de dos mil veinticinco (2025) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Segundo vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, indica a la secretaría abrir el registro 
electrónico para el respectivo control de asistencia 
de los honorables Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Angel
Barreto Quiroga Óscar

Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
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Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis

Dejan de asistir con Excusa
los Honorables Senadores

Cepeda Castro Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Espinosa Oliver Karina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina
11. III.2025

Edificio Nuevo del Congreso
Carrera 7ª No. 8-68. Oficinas 636B - 638B - Telefax: 382 3507 Tel: 3824416

E-mail: ivancepedacongresista@gmail.com
Bogotá, D.C.

Bogotá D.C., 11 de marzo de 2025 

Senadores 
Efraín Cepeda  
Presidente 
John Jairo Roldán 
Primer Vicepresidente 
Alirio Barrera 
Segundo Vicepresidente 
Señor 
Diego González 
Secretario General 
Mesa Directiva 
Senado de la República 

Ref.:   Excusa sesión plenaria del Senado de 11 de marzo de 2025. 

Reciban un cordial saludo, 

Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir a la 
sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 11 de marzo de 
2025, a las tres de la tarde (3:00 p.m.). Lo anterior, debido a que debo comparecer como 
presunta víctima en la audiencia de continuación de juicio oral dentro del proceso 
identificado con el CUI: 110016000102202000276 - 00 NI: 381770. 

Dicha audiencia se llevará a cabo los días 11, 13 y 14 de marzo de 2025, con disponibilidad 
de todo el día, en la ciudad de Bogotá D.C. Adjunto constancia expedida por la autoridad 
correspondiente en la que se certifica mi citación. 

Agradezco su atención y amable colaboración, 

Iván Cepeda Castro  
Senador de la República  
Polo Democrático Alternativo – Coalición del Pacto Histórico 

Anexo: Constancia de 10 de marzo de 2025, suscrita por la escribiente del juzgado cuarenta y cuatro penal del 
circuito de conocimiento de Bogotá, que contiene la citación a la diligencia judicial del proceso identificado 
con el CUI: 110016000102202000276 - 00 NI: 381770.  
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LA ESCRIBIENTE DEL JUZGADO CUARENTA Y CUATRO PENAL DEL 
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, HACE CONSTAR QUE:

IVAN CEPEDA CASTRO, 
PRESUNTA VICTIMA
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Doctor 
EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA  
Presidente 
SENADO DE LA REPUBLICA 
E.S.D. 

Referencia: Licencia no remunerada. 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 41, 52 y 90 de la ley 5 de 1992, así como lo dispuesto 
en el Decreto Ley 2400 de 1968, el artículo 74 del Decreto 1950 de 1973 y demás normas 
concordantes, de la manera más cordial me permito solicitar a usted dos días de licencia no 
remunerada, ya que por motivos personales no puedo asistir a la sesiones plenarias de los días 11 y 
12 de marzo del año en curso.  

En este sentido y atendiendo lo regulado en el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el 648 de 2017 y demás normas concordantes, solicito dos días de licencia no 
remunerada para los días 11 y 12 de marzo del año en 2025. 

Agradezco de antemano las gestiones y sus buenos oficios en este particular. 

JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador 
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Bogotá D.C., marzo 10 de 2025

Honorable Senador,
EFRAIN CEPEDA SANABRIA
Presidente
Senado de la República
Presidencia@senado.gov.co
Cc: secretaria.general@senado.gov.co

Asunto: Excusa por inasistencia a sesiones del 11 y 12 de marzo  

Por medio de la presente, me permito informar que no podré asistir a las sesiones 
programadas para los días 11 y 12 de marzo, ya que estaré acompañando el sepelio de 
Jaime Gallego, dirigente de Colombia Humana en Segovia, Antioquia, quien fue 
asesinado, presuntamente, por el Clan del Golfo.  

Agradezco su comprensión y quedo atenta a cualquier información relevante que se 
discuta en mi ausencia.  

Atentamente,  

ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ
C.C. 38.790.547 de Tuluá.
Senadora de la República
Pacto Histórico - Colombia Humana

ISABEL CRIIIIIIIIIIIIIISSSSSSSSSSSSSSSSSTTTTTTTTTTTTTTTTTIIIIIIIIIIIIIIIN

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 12:30 p. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda señor Secretario dar 
lectura al orden del día para la presente sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Palabras de la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano:

Gracias Senador. Hoy quisiera con preocupación 
dejar una constancia por el tema del paro arrocero. 
Han transcurrido ya nueve tortuosos días del paro 
nacional arrocero, con graves consecuencias para 
distintos sectores de la economía como el transporte, 
el turismo, combustibles, alimentos y el bienestar de 
miles de personas que no han podido cumplir sus 
actividades diarias y normales. Por eso, reclamamos 
de manera urgente que el Gobierno nacional y 
la industria molinera dialoguen con argumentos 
técnicos, claros y concretos que den respuestas 
positivas a una solución estructural a los cultivadores 
y asociaciones de arroz de varios departamentos: 
Tolima, Huila, Sucre, Córdoba, Meta… protestan 
desde hace bastante tiempo.
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La crisis del sector que impacta el bolsillo de 
miles de familias productoras, insisto, es estructural, 
en la cadena del cereal por bajos precios, subsidios, 
falta de garantías de competitividad y reducción en 
la rentabilidad. Necesitamos una política pública de 
almacenamiento y de sostenibilidad en los precios, es 
una realidad denunciada hace rato, pero desatendida 
por las diferentes administraciones. No da más 
espera la presencia personal en la mesa técnica de 
conversaciones de los ministros de Agricultura, 
Interior, Ambiente, Comercio, Superintendencia de 
Industria y Comercio y de la Dian, cuyos titulares 
tengan capacidad de diálogo y de pactar un acuerdo 
favorable para todos, con medidas que garanticen 
la estabilidad y sostenibilidad de un producto 
fundamental en la alimentación de los colombianos 
y generador de miles y miles de empleos. Llamamos 
con urgencia al Gobierno nacional a que por favor 
se siente a la mesa a dialogar y a cumplir estos 
acuerdos. Gracias señor presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos.

Palabras del honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos:

Quien da lectura a una constancia.
Muchas gracias señor presidente. honorables 

congresistas y opinión pública en general.

Quiero decirle a Colombia que me sostengo, que 
no conozco al caballero y que espero ante la justicia 
responda. Gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias presidente. Este es el colmo de los colmos. 
Pagar una fiesta con trago, artistas, pachanga, 
comida, de todo y ni siquiera ser invitado. Bueno, 
esto le pasó al pueblo santandereano y es que se 
casó Richard Aguilar, exgobernador de Santander, 
procesado por corrupción, del clan Aguilar, quienes 
tienen diferentes investigaciones y condenas 
también por diferentes casos de corrupción.

Se casó y podemos decir no que tiró la casa 
por la ventana, sino seguramente la coima por la 
ventana. Una fiesta donde se invitaron, invitaron 
no, se contrataron a diferentes artistas como Peter 
Manjarrez, Andrés Cepeda, el Heredero. Se hizo 
esta lujosa boda, además en un lugar bastante lujoso 
con diferentes invitados, trago, se estima que podría 
llegar a haber costado, solo con lo que podemos 
ver, más de mil millones de pesos. ¿De dónde?, ¿de 
dónde habrá salido este dinero? Cuando este señor 
fue gobernador y, posteriormente, Senador y que la 
Corte Suprema lo atrapó, si sumamos los ingresos 
que habría recibido no supera ni siquiera lo que le 
costó la boda y no estamos hablando que sea un 
empresario que venga de una familia acaudalada, no, 
viene de la familia del clan Aguilar donde han sido 
gobernadores y han utilizado esas gobernaciones 
para saquear al pueblo colombiano. Entonces, lo que 
terminamos viendo en esta boda fue que el pueblo 
de Santander, en razón a lo que le quitaron, terminó 
pagando esta boda.

Hacemos un llamado a la Corte Suprema de 
Justicia, cómo es posible que este tipo esté libre, 
cómo es posible, si toda su red, todos los cercanos 
cayeron, fueron condenados, algunos devolvieron, 
incluso, parte de lo que se robaron, otros se 
acogieron a principio de oportunidad y son testigos 
en un proceso donde este señor Richard Aguilar 
está libre. Un llamado para la Corte Suprema de 
Justicia ¿cuándo vamos a tener justicia?, cuando 
estos criminales siguen haciendo de las suyas y 
gastándose lo que le robaron al pueblo de Santander. 
Basta ya. Hemos solicitado a la Fiscalía que se 

Quiero decirle a Colombia que me sostengo, que no conozco al caballero y que espero ante la justicia 

responda. Gracias presidente. 
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investigue de ¿dónde salieron estos recursos? que se 
despilfarraron, en una boda que seguramente la pagó 
fue el pueblo Santandereano. Gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias presidente. Por lo menos es 
indelicado que ocho Senadores en la Comisión 
Séptima entierren la reforma laboral. Nos impide 
nuevamente a cien Senadores y Senadoras discutir 
una reforma indispensable para los trabajadores 
colombianos y a mí me parece que lo que tratamos 
de hacer con la reforma es recuperar los derechos 
perdidos que nos quitaron algunos gobiernos. Lo 
más lamentable de todo es que el presidente del 
Congreso, usted doctor Efraín Cepeda, se declare 
el jefe de la banda. Aquí tengo, precisamente la 
grabación que le hicieron a usted algunos medios 
cuando se declaró jefe de la banda para hundir las 
reformas.

Pero, negarnos a nosotros la posibilidad de que 
la discutamos en la plenaria me parece una cosa que 
no se debe realizar ¿por qué? Porque aquí estamos 
acostumbrados, señor presidente, a aprobar una serie 
de leyes que no tienen ninguna incidencia en el país, 
absolutamente ninguna, solamente por demostrar 
que se está trabajando y reformas como la que se 
propuso en la reforma laboral, la recuperación de 
los derechos perdidos y, prácticamente, que los 
cortaron porque quisieron. Cómo así que tenemos a 
los trabajadores de Telecom aquí a pocos metros que 
los echaron, les cerraron la entidad, pero también 
los de la Caja Agraria, pero también los del Distrito 
Capital. Esto es un acto contra el pueblo, un acto 
contra los pobres, un acto contra los trabajadores y 
un acto que no se debe repetir en el país.

Por eso, doctor Cepeda no se ahora cómo 
llamarlo, si presidente, si jefe de la banda, porque 
usted mismo se calificó y esta banda que ha actuado 
hoy, precisamente, presentando una moción para 
archivar la reforma laboral irrespeta a la Cámara de 
Representantes donde se dio una enorme discusión 
sobre esta reforma y llega al Senado y ocho 
Senadores de su banda resulta que la entierran. A 
mí me parece por lo demás que es un acto contra el 
Congreso y contra el Senado de la República evitar 
que cien parlamentarios seamos callados por ocho 
de una Comisión, esto no se hace con el país, no se 
hace con los trabajadores y no se hace con el pueblo 
que en últimas es el que va a sufrir al no ser aprobada 
esta ley. Gracias señor jefe de la banda.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senadora, solo le pido que lea 
un poco la historia y yo no me gradué de jefe de la 
banda, fue su Presidente de la República quien me 
graduó de jefe de la banda. Lo otro, tenemos una ley, 

que es la Ley 5ª, que también hay que estudiarla para 
saber la autonomía de las Comisiones. Senadora Ana 
Paola y se prepara el Senador José Vicente Carreño.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Quien deja una constancia.
Presidente muchas gracias. Traía unos puntos para 

dejar en la constancia respecto al paro de arroceros, 
pero no puedo silenciarme ante estos señalamientos 
y lo digo con el mayor de los respetos. Yo no hago 
parte de ninguna banda, yo hago parte de un partido 
político honesto, transparente, que se ha elegido con 
el favor de Dios y de sus seguidores que es el partido 
político Mira y quiero aclarar a esta plenaria que 
nuestra decisión de firmar el archivo de esta ponencia 
obedece a encuestas que realizamos en el país, 
23.997 encuestas, que al filtrarlas, con la muestra 
de las que son válidas, nos resultaron 20.800. Se las 
aplicamos tanto a empleados como empleadores, 
empleadores fueron 4 mil y trabajadores fueron 
17.205 en el país que respondieron esta encuesta 
en 32 departamentos y el resultado que nos arrojó 
es que, como viene el texto propuesto, lo que nos 
generaría es un desempleo, están en riesgo casi 800 
mil empleos, dicho por diferentes gremios, por el 
Consejo Privado de Competitividad, por el banco de 
la República.

Voy a hacer referencia a esta encuesta porque 
este es el argumento del partido político Mira. 
Escuchar al pueblo y recoger sus preocupaciones 
para trasladarlas aquí al Congreso de la República 
porque somos la voz de ellos y es así como el 64% 
de los empleados que respondieron a esta encuesta 
desde luego evidenciaron que había una afectación 
directa y que el 61% de ellos nos informó que esto 
no generaría empleo. Pero además hay un tema 
muy importante y es el del Sena, que es una entidad 
muy importante en el país, pero no la podemos 
desfigurar porque una cosa es ser aprendiz y otra 
cosa es ser empleado y esta reforma lo que proponía 
es que pasaran a la característica de empleados, por 
eso el 45,7% de los encuestados nos dijeron que 
les preocupaba esta figura porque querían seguir 
teniendo los aprendices que además es una figura 
exitosa en el mundo y podríamos decir prácticamente 
que solo Colombia tiene esa figura, además de Chile 
que tiene algo similar, pero le damos la oportunidad 
a los jóvenes de formarse, de prepararse en las 
empresas y de llegar a ser empleados, no podemos 
desfigurar esa esencia que ellos tienen.

También queremos decir que el 33% están de 
acuerdo por supuesto en las licencias, pero cuando 
son justificadas, no como lo traía el texto de la 
reforma y el 91%, un dato bastante alto no, está de 
acuerdo en que los sindicatos tengan acceso pleno 
a la información financiera porque por supuesto 
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tiene que haber una parte que son las reservas de 
las empresas y de quienes aportan el capital para 
que inicien esas empresas, somos un país con una 
economía diferente y quisiéramos llegar a muchos 
beneficios, pero paso a paso porque aquí todos 
tenemos que jugar el rol, unos serán empleados 
y otros empleadores porque si todos fuéramos 
empleados quién nos va a dar el trabajo y si todos 
fueran empresarios quién va a ir de empleado. Esa es 
la lógica de la economía y señor presidente queremos 
dejar esta constancia en nombre del partido político 
Mira, atendiendo a nuestra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro.

Palabras del honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador José Vicente 
Carreño Castro:

Gracias presidente, presidente Efraín Cepeda 
usted si es el jefe de la banda claro, pero del Congreso, 
de esta gente que trabaja, de la gente buena, yo hoy 
lo considero que usted es el jefe hoy del Congreso 
de la República no jefe de ninguna banda, a mí sí 
me parece muy desafortunado porque se presta para 
muy malas interpretaciones.

Hoy quiero dejar esta constancia preocupado 
por los desaciertos del presidente Petro y esas 
acusaciones generalizadas que ha hecho cuando le 
dice a Colombia y maltrata a los empresarios y a 
funcionarios de la UNP. En Colombia, Senadores, 
existen alrededor de 1200 empresas de vigilancia 
de seguridad y esto genera 400 mil empleos en el 
país, por ello, resulta incomprensible que lo que 
pretende el presidente Petro con sus acusaciones 
temerarias contra los empresarios colombianos, 
afirmar que los dueños de las empresas de 
seguridad son paramilitares y narcotraficantes, 
que irresponsabilidad. Un presidente debe actuar 
con responsabilidad, respetar la dignidad que 
representan los cargos, el presidente Petro les debe 
una excusa a los empresarios, a esos que todos los 
días contribuyen al país, que generan empleos. Estas 
declaraciones no solo son desafortunadas y erradas, 
sino que además pone en riesgo, ojo Senadores, 
pone en riesgo y en muy alto riesgo la vida de estas 
personas, de estos empresarios, de funcionarios 
tan humildes como son los vigilantes del país, 
desafortunado estas declaraciones.

Y, decir que, la Unidad Nacional de Protección 
la venían manejando mafiosos, obliga al presidente 
de los colombianos a presentar pruebas, a presentar 
denuncias concretas, no puede dejar acusaciones 
ahí en el limbo, en el aire, como Presidente de la 
República hoy tiene el deber de sustentar esas 
afirmaciones y actuar en consecuencia. Aquí, todos 
sabemos que, en la Unidad Nacional de Protección, 
por ejemplo, hoy fueron empleados más de mil 
funcionarios que ingresaron de los firmantes de paz, 
Senadores de los Comunes están trabajando, se les 
dio una oportunidad. Entonces, así mismo, yo le 
pido coherencia al Presidente de los colombianos 
con estas afirmaciones que hoy hace desafortunadas.

Por otra parte, hoy quién responde por el 
secuestro de nuestros soldados y policías, lo que 
está ocurriendo hoy por ejemplo en el Cauca, gran 
preocupación e indignación cuando el gobierno 
que está en un completo desorden. Donde los 
delincuentes, terroristas miserables de FARC y el 
ELN imponen su voluntad secuestrando y asesinando 
a su antojo a nuestros soldados y policías. Pero, 
además no podemos seguir permitiendo que sigan 
pisoteando la institucionalidad, intentaron quemar 
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vivos a nuestros policías y como no lo lograron 
propusieron entregarlos a la guerrilla, no señor, 
la fuerza pública se respeta y que entiendan que 
nuestros soldados y policías tienen toda la gallardía 
de enfrentarlos, pero respetan y conocen muy 
bien del tema de Derechos Humanos. Finalmente, 
presidente, queridos Senadores este gobierno 
debe entender que se equivocó en la lucha de la 
criminalidad y que debe reorientar el rumbo del 
país, aquí hay que fortalecer la institucionalidad 
entregando garantías a la fuerza pública para que 
combatan estas bandas criminales, el 73% hoy de 
los municipios de Colombia están en manos de la 
FARC y el ELN y llegaron en este periodo en donde 
nunca habían llegado, por ejemplo, como.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Presidente muchas gracias. Yo quiero hacer un 
llamado de atención ya en un tono más calmado acá, 
para llamar la preocupación que tenemos desde el 
partido político Mira por las cifras de accidentalidad 
que hay en los motociclistas, precisamente, ahora 
que venía en el camino vi dos accidentes de 
motociclistas graves y esto preocupa porque son 
jóvenes y mujeres las que están siendo víctimas de 
la inseguridad vial. En el año 2023 las muertes de 
motociclistas ascendieron a 5.213, representando el 
62% de fallecimientos viales en un grupo compuesto 
mayoritariamente por jóvenes entre 15 y 35 años 
enfrentan este tipo de riesgos. Vemos cómo la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial hace ingentes 
esfuerzos, pero no son suficientes, lo mismo la 
alcaldía Bogotá hace lo propio.

Nosotros, realmente como autores de un artículo 
de la Ley de Tránsito que establece la cátedra vial, 
vemos con preocupación cómo esta normativa no 
se está cumpliendo, cada vez hay más ignorancia 
vial, cada vez más hay muertes y pedimos al 
Gobierno nacional para que se establezcan -con las 
autoridades correspondientes- más fortalecimiento 
en el control, mejorar la infraestructura, que haya 
revisión técnica obligatoria, para que de esa manera 
tomemos conciencia de las máquinas que estamos 
manejando; regular el tema del transporte informal 
porque ahí es donde se está observando que buena 
parte de los accidentes de tránsito ocurren a diario 
por el exceso de velocidad, por los huecos en la 
vía, por la falta de señalización. Recientemente, el 
Ministerio expide una resolución para implementar 
más señales de tránsito, pero el problema es que 
no implementamos acciones para educar, para 
poder leer y entender esas señales de tránsito que 
se implementan, simplemente por cumplir una 
norma, simplemente por hacer una contratación, 
porque detrás de esto hay contratación ¿quién va a 

ser el operador?, ¿quién va a construir?, ¿quién va a 
colocarlas?, pero finalmente no están salvando vidas 
porque no se está haciendo la educación necesaria, 
suficiente.

Por eso, el llamado que hacemos, presidente, 
porque vengo preocupado, ahora que venía el 
desplazamiento precisamente dos accidentes 
donde involucraban jóvenes motociclistas y esto es 
lamentable por las cifras que acabo de mencionar. 
Es el llamado que hacemos respetuoso al gobierno 
y a las autoridades para que prioricemos el tema de 
seguridad vial, gracias presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted, con mucho gusto Senador Virgüez, 
Senador Esteban Quintero y se prepara la Senadora 
Sandra Ramírez y anuncio que tenemos el quórum 
decisorio y, tal como fue la decisión de voceros, 
paramos en el quorum decisorio, vamos a dar unas 
tres o cuatro intervenciones y arrancamos con el 
debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Palabra del honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona:

Presidente muchas gracias. Hoy el Gobierno de 
Petro sin duda recibe muy malas noticias no solo 
por la ponencia radicada de esos ocho compañeros 
Senadores, gladiadores, en defensa de la democracia, 
el empleo de Colombia, sino que también el juzgado 
décimo civil del circuito de Bogotá ordenó al 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas 
y Energía y Hacienda pagar una deuda que tiene 
el Estado con las centrales eléctricas filiales de las 
empresas públicas de Medellín. Esto lo hace porque 
no ha cumplido la Nación con pagar la totalidad de 
los subsidios a la tarifa para el estrato 1, 2 y 3 que 
debió hacer desde el año pasado.

Dice el gobierno del presidente Petro que esto 
es culpa del Centro Democrático, que esto es culpa, 
incluso, algunos Senadores dicen o se atreven a 
decir que el uribismo quiere paralizar al estado, 
dejar sin recursos a la salud, a la educación y hasta 
el Congreso de la República. Yo quería decirles que 
esto es culpa exclusivamente del Gobierno nacional 
por su falta de planeación, de mala administración, 
de irresponsabilidad fiscal. Yo invito al Gobierno 
nacional y al presidente Petro que cumpla la norma, 
que cumpla la ley, que acate los fallos judiciales y, 
que por supuesto, cumpla con la deuda que tiene con 
empresas públicas de Medellín. Esa sería la única 
cosa que Gustavo Petro le cumple a las regiones, esa 
sería la única cosa que Gustavo Petro le cumpliría a 
Antioquia porque se lo ha ordenado un juez, pero no 
tiene ni siquiera vergüenza este Gobierno nacional al 
llamar ayer en un consejo de ministros y decir que se 
hiciera lo que se tuviera que hacer para desconocer 
ese fallo judicial. Presidente Petro, la única manera 
que nosotros estamos esperanzados en las regiones 
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para que usted le lleve los recursos a esas regiones 
que le corresponde por ley tendrá que ser. Entonces, 
a través de un juez de la República, los fallos 
judiciales se deben acatar y ahí no cabe ninguna 
ideología política, se le está acabando el cuento de 
la ideología política y de las mentiras, incluso, de 
la ignorancia que tiene por el reconocimiento de las 
circunstancias de nuestras regiones.

Se atreve usted a decir otra de sus falacias otra de 
sus, diciendo que los gobiernos locales de Medellín 
han dejado sin agua a los barrios de estrato 1, 2 y 
3, los barrios pobres de Medellín, presidente usted 
parece que no conociera Colombia, Medellín tiene 
100% de cobertura en acueducto, como tampoco las 
4G pasan por Llano Grande y por el Poblado, déjese 
de populismo, de mentiras, cumple la ley, acate las 
decisiones judiciales, cúmplale a Colombia y gire 
los recursos. Gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias señor presidente. Solicito que por favor 
el máster me pase un video que acabé de enviar, que 
lo tienen ahí en su poder.

Señor presidente, desde esta tribuna quiero 
visibilizar una situación por la que están atravesando 
los municipios de Briseño, Tunungua en Boyacá y 
los municipios de Florián, la Belleza y Albania de 
Santander, debido a la afectación de su infraestructura 
vial. Desde el año 2022 el puente ubicado sobre la 
quebrada Guayabal colapsó como consecuencia 
del incremento del caudal de la quebrada, dejando 
incomunicados a sus comunidades. Este puente 
tiene una extensión de 117 metros y es de vital 
importancia para la conectividad de los cinco 
municipios de Boyacá y Santander; la economía 
de estos municipios es 100% agrícola, más de mil 
toneladas semanales salen de ahí para las fábricas 
de bocadillos de Vélez, Barbosa, Moniquirá y otros, 
guanábana, caña, café, cacao, aguacate, entre otros 
y claro que no puede faltar la ganadería.

La falta de esta infraestructura ha generado graves 
afectaciones en la movilidad de los habitantes que 
suman más de 22 mil personas, actualmente, señor 
presidente, los pobladores se ven obligados a tomar 
la vía alterna que atraviesa la zona con una falla 
geológica, la que hoy está en riesgo porque se puede 
ir la banca y quedan completamente incomunicados. 
Yo solicito desde aquí, desde esta tribuna al 
Gobierno nacional, a la gobernación de Santander, 
a la gobernación de Boyacá, a los Senadores que 
están aquí presentes hoy, a la Unidad Nacional para 
la Gestión y Riesgo que sumemos esfuerzos, que se 
priorice la atención a esta problemática para que se 
gestionen los recursos, señor presidente, los recursos 
necesarios para la reconstrucción de este puente y 
la implementación de las medidas que garanticen la 

seguridad y bienestar de las comunidades que están 
siendo hoy afectadas. Muchísimas gracias señor 
presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera.

Palabras del honorable Senador León Fredy 
Muñoz Lopera

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador León Fredy Muñoz 
Lopera:

Muchas gracias señor presidente. Quiero 
hacer una advertencia hoy, aquí en el Senado de 
la República de algo que viene pasando en el 
departamento de Antioquia con el gobernador 
Andrés Julián, se inventó una figurita, tasa especial 
de seguridad, donde van a pagar los estratos 4, 5, 6, los 
empresarios y además van a pagar las instituciones 
de Educación como, por ejemplo, la universidad de 
Antioquia y todas las universidades van a contribuir 
a esta famosa tasa especial de seguridad.

La advertencia la hago porque así comenzaron 
las convivir en el país y supimos luego en qué se 
convirtieron las famosas convivir, no más que otra 
cosa que paramilitarismo puro. Aquí, entonces, 
van a obligar a las universidades a pagar esta tasa 
de seguridad para revivirlas convivir, revivir el 
paramilitarismo y, luego asesinar estudiantes. Esto 
es lo que pretende el fascismo en el departamento de 
Antioquia. Esto es grave compañeros y compañeras 
lo que está pasando con el que se cree el dueño 
de Antioquia, que es fascismo puro y aquí, les 
advierto porque en dos o tres años vamos a ver las 
consecuencias de esta imposición del gobernador 
de Antioquia, en dos o tres años vamos a ver esos 
famosos frentes de seguridad en qué se van a 
convertir y se los digo hoy 11 de marzo y en dos o tres 
años cuando terminen de recoger más de un billón 
de pesos para estos famosos frentes de seguridad 
vamos a ver las consecuencias; esto lo dejó hoy y el 
futuro me dará la razón. Gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias señor presidente. Como presidenta de 
la Comisión Séptima constitucional de Senado yo 
quiero pedir y quiero hacer un llamado al respeto 
por cada uno de los miembros que integran esa 
célula legislativa. Esta es una comisión que se 
caracteriza por su responsabilidad, por su trabajo 
técnico, juicioso, pero sobre todo por escuchar a la 
ciudadanía, a todos los actores y tomar decisiones en 
estricto cumplimiento de la ley.

Lo que está ocurriendo hoy apreciados Senadores 
no solo afecta la separación de poderes que es uno 
de los fundamentos de nuestra democracia, sino que 
es un precedente que no podemos pasar por alto, no 
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puede ser que las decisiones de los congresistas se 
traduzcan en amenazas, descalificaciones o llamados 
a la violencia contra nosotros por parte del ejecutivo 
y algunos colegas. Somos una rama del poder público 
independiente, una célula legislativa autónoma, no 
un apéndice de la Cámara de Representantes, ni del 
ejecutivo. La decisión que hoy se tomó por parte de 
los miembros de la Comisión Séptima de Senado 
se realizó dando todas las garantías y respetando 
el procedimiento establecido en la Ley 5ª. Colegas 
hoy somos los miembros de la Comisión Séptima de 
Senado mañana pueden ser cualquiera de ustedes, 
no olvidemos que la democracia vive cuando los 
poderes se respetan entre sí. Muchas gracias señor 
presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay.

Palabras del honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay:

Gracias presidente. Por favor buenas noticias 
para Colombia, un mensaje de esperanza, celebro 
y hago un reconocimiento a los ocho Senadores 
que firmaron la ponencia de archivo de la reforma 
laboral, una reforma que destruye 500 mil empleos 
y que condena más de 2 millones de personas a la 
informalidad, las principales víctimas mujeres y 
jóvenes. Lamento profundamente la reacción del 
presidente quien de manera violenta amenaza a estos 
Senadores, pero además cuestiona una decisión 
absolutamente democrática, en la democracia se 
respetan las decisiones aquellas que favorecen 
y aquellas que perjudican. El talante dictador de 
Gustavo Petro es precisamente la amenaza que 
hemos denunciado desde el primer momento a la 
democracia y a la libertad, es precisamente la razón 
por la que debemos unirnos y acabar la pesadilla de 
gobierno en el 26.

Petro dejó las armas, pero sigue con ese talante y 
actitud mafioso de amenazar a quien no piensa como 
él, promoviendo odio, promoviendo resentimiento 
y con una absoluta incapacidad de escuchar. 
Durante dos años los sectores económicos, el tejido 
productivo y, especialmente, las pequeñas empresas 
han buscado conversar con este gobierno para 
plantear alternativas que no destruya el empleo, esa 
reforma iba a destruir 500 mil empleos, pero, además 
a quebrar miles de micro, pequeñas y medianas 
empresas. Colombia sí necesita una reforma laboral, 
pero una reforma que genere empleo, que flexibilice 
el mercado laboral, que permita el pago de seguridad 
social por horas, por días, por meses y que se acople 
a las dinámicas del siglo XXI; queremos mayor 
productividad y competitividad y es solo así que 
podemos atraer inversión y generar empleo que 
es la mejor política social. Buenas noticias para 
Colombia, se hunde la reforma laboral, gracias a esos 
ocho Senadores de la Comisión Séptima, Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva.

Palabras de la honorable Senadora Yuly 
Esmeralda Hernández Silva

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yuly Esmeralda 
Hernández Silva:

Presidente gracias. Bueno, simplemente, 
lamentable lo que ha sucedido hoy en la Comisión 
Séptima del Senado de la República compañeros 
y compañeras, ocho congresistas que tienen 
absolutamente todas las garantías laborales, que 
tienen un salario de más de 40 millones de pesos, 
han hundido una reforma, incluso, antes de tiempo, 
han eliminado la posibilidad y la esperanza de 
millones de trabajadores y trabajadoras en Colombia 
que tienen o que hoy todavía tienen la posibilidad de 
reivindicarse en los derechos que les fueron quitados 
por los gobiernos anteriores.

Esta no es una reforma compañeros y compañeras 
del presidente Gustavo Petro ni es un capricho de 
este gobierno, este es un anhelo y una necesidad de la 
población trabajadora, de reivindicar y de devolver 
sus derechos laborales, sus dominicales, sus horas 
extras nocturnas, el reconocimiento del pago como 
se lo merecen y del trabajo que ellos finalmente 
hacen. Esto que está pasando hoy en la Comisión 
Séptima y que sucedió en la Comisión Séptima del 
Senado simplemente fue una bofetada a las mujeres 
que trabajan en empleos domésticos, a las mujeres 
madres cabeza de hogar, a las madres comunitarias.

Se elimina la posibilidad de la reivindicación 
para tener espacios laborales dignos, libres de 
violencias de género, libres de acoso sexual; se 
les quita la posibilidad a los jóvenes trabajadores 
de mejorar sus condiciones laborales; se quita la 
posibilidad de discutir una precarización laboral 
que se ha venido profundizando con el tiempo y que 
ha sido altamente cuestionada por organismo tanto 
nacionales como internacionales. Mi invitación 
compañeros y compañeras de la Comisión Séptima 
es a que reflexionemos, todavía tenemos una 
posibilidad, yo creo que las comisiones y los debates 
están justamente para eso, si hay inconformidades, 
si hay preocupaciones en el articulado, pues 
que los debatamos, que tengamos la posibilidad 
de mejorarlos, que tengamos la posibilidad de 
modificarlos pero no le neguemos la posibilidad al 
país y a este Congreso de debatir sobre una reforma 
que tiene profundas implicaciones en el contexto 
laboral colombiano, que es un contexto que ha 
precarizado, que ha puesto y que ha sacrificado a 
los trabajadores simplemente para beneficiar a los 
sectores económicos, a los sectores empresariales 
poderosos bajo un discurso mentiroso, un discurso 
que está probado compañeros y compañeras que no 
funcionó.

Aquí, el argumento es que se van a acabar los 
empleos, aquí el argumento es que se va a disminuir 
la posibilidad de formalizar los empleos en Colombia 
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cuando ya está visto Senadores y Senadoras, hace 20 
años la informalidad laboral en Colombia estaba en 
el 60% y con ese argumento precarizar y le quitaron 
derechos a los trabajadores y con ese argumento, 
Senadores y Senadoras, precarizar los derechos 
laborales, hoy 20 años después ¿saben cuánto ha 
disminuido ese índice? solo dos puntos porcentuales. 
Está comprobado que sacrificar a los trabajadores y 
trabajadoras colombianas ni mejora las condiciones 
laborales, ni formaliza empleos y mucho menos 
genera más empleos. Mi rechazo, mi indignación 
profunda frente a lo que sucedió y mi invitación 
es a que legislemos de cara a las necesidades de la 
población trabajadora y no de cara y arrodillándose 
a los sectores políticos y económicos poderosos de 
este país. Gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Gracias presidente. Quien fue un guerrillero 
colombiano, quien perteneció a un grupo terrorista 
y que hoy es presidente vuelve a amenazar al 
Congreso, a esos Senadores que hoy fijaron una 
posición política los amenaza con ir a la violencia, 
a un precandidato lo amenaza de correr sangre, 
mientras que el pueblo se hace varias preguntas 
que Gustavo Petro debería responder. Cuando nos 
habla de ir a la violencia y de correr sangre acaso 
nos está hablando o insinuando de que piensa volver 
a sus épocas de guerrillero, cuando nos habla de esto 
quizás nos está insinuando que piensa volver armas, 
quizás nos está insinuando que se va aliar con esos 
grupos guerrilleros a los que hoy está beneficiando 
o tal vez está insinuando que como en el pasado se 
tomaron y quemaron el Palacio de Justicia, entonces, 
piensan tomarse y quemar el Congreso, dígalo de 
frente Gustavo Petro y deje de enviar mensajes 
subliminales como un cobarde para que este país 
se prepare porque Colombia es país de cobardes y 
mucho menos nuestras fuerzas armadas se van a 
arrodillar ante sus amenazas sencillamente porque 
la Constitución los obliga, los obliga a defender 
nuestra Nación.

Hoy trata al Congreso de ser una banda y se 
equivoca, alucina porque el único que perteneció 
aquí a una banda delincuencial fue el señor Gustavo 
Petro, hoy le pedimos que nos hable claro, pero 
también pedimos que se garantice la vida de esos 
Senadores que fijaron esa posición política y la de 
sus familiares, ellos deberían instaurar denuncias 
internacionales porque quien los está amenazando es 
nada más y nada menos el Presidente de la República 
que tiene un pasado en armas, un pasado en drogas, 
un pasado en un grupo terrorista. Gustavo Petro si 
usted pretende quemar este país para gobernar sobre 
sus cenizas se equivoca y se va a estrellar contra un 

pueblo y un país que sin cobardía va a defenderlo. 
Gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez.

Palabras de la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Mi, muchas gracias señor presidente. Varias 
reflexiones. La primera es que quienes, yo creo 
que ya se han graduado como amplificadores de la 
mentira, obligan a decirle a la gente ciertas cosas, 
la primera, que la reforma laboral sencillamente 
garantizaba unos derechos individuales o garantiza 
unos derechos individuales a los colombianos y 
colombianas. Yo quiero que miremos a la ciudadanía 
a los ojos y le digamos que este Congreso de la 
República no solamente impide el reconocimiento 
de la jornada en días festivos, que impide el 
reconocimiento en términos monetarios de la de la 
jornada festiva, cosas que habíamos perdido en esos 
gobiernos que hoy se rasgan las vestiduras aquí en 
el Congreso de la República, fueron ellos los que 
le quitaron esos beneficios a los colombianos y 
colombianas; a los padres, a esos nuevos hombres 
que iban a tener una licencia de paternidad muy 
superior a la que tienen hoy en día.

Además, quienes hoy se rasgan las vestiduras, 
en el 2022 se rasgaban las vestiduras diciendo que 
si se subía salario mínimo a los colombianos se iba 
a acabar el empleo, el primer año 16%, el segundo 
10%, el tercero 9,54% y vamos en un acumulado de 
37,6%; el salario además subió 4,5 por encima de la 
inflación, eso implica mayor poder adquisitivo para 
los colombianos y las colombianas, quiere decir que, 
el aumento de los salarios no se tradujo en mayor 
desempleo, el desempleo también bajó, hoy estamos 
en 8,2% y es la menor tasa de desempleo en 10 años; 
así que lo que les están diciendo es puro terrorismo 
mental, puro terrorismo mental, no ha bajado, no se 
ha acabado el empleo, al contrario se ha producido 
mayor empleo. La inflación la recibimos con el 13% 
anual, hoy estamos en el 5% y la tasa de inflación 
de los alimentos, quiere decir, el precio al cual los 
colombianos compran los huevos, la papa, en fin, 
la recibimos con el 22% y hoy está en el 1,7 %. 
Ese fue el país que nos entregaron y los millones 
de colombianos que votaron por mejores garantías, 
por un cambio en distintos ámbitos a ellos hoy les 
han traicionado porque les han negado sus derechos 
laborales.

Para terminar, hace 35 años, justo el domingo, 
mi padre dejó las armas para siempre y todos los 
hombres y mujeres del M19 dejaron las armas para 
siempre, 35 años, 35 años, más de tres décadas y 
aquí estamos nosotros defendiendo la democracia y 
la Constitución, respetando las reglas democráticas. 
Así que, no aceptamos que nos metan en discursos 
incendiarios y en el terrorismo mental quienes 
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amplifican de manera deliberada las mentiras. 
Muchas gracias señor presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez.

Palabras de la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez:

Presidente, hoy quiero decirle a este Congreso y a 
los colombianos y colombianas que yo no actúo con 
referencias personales ni en contra de nadie. Hoy 
quiero contestarle al presidente su comentario en 
Twitter y es decirle que, yo soy una antioqueña hija 
de campesinos, desde niña he sufrido la pobreza y la 
violencia y durante toda mi trayectoria he luchado 
contra la desigualdad; los fracasos de sus reformas 
son producto de su improvisación y la falta de 
diligencia de su equipo de gobierno. La democracia 
se construye deliberando, no incendiando las 
instituciones, yo no veo la necesidad de que digamos 
que los demás son malos cuando no estamos actuando 
a favor de ellos, hoy asumimos unas posturas y 
esperábamos que como mínimo nos las respetaran. 
La Comisión Séptima es una comisión de hombres y 
mujeres decentes, estudiosos y que quieren lo mejor 
para el país. Muchas gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Leónidas Name Vásquez.

Palabras del honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Leónidas 
Name Vásquez:

Gracias señor presidente. Dentro de la sana 
costumbre de que aquí algunos nos pronunciamos, 
que no tenemos ni la ascendencia ni el método 
hacerlo ante los medios, pues yo sí quiero felicitar 
al Senado, a la Comisión Séptima por la muestra 
que ha hecho de independencia, de coraje frente a 
la amenaza oficial, frente a ese sistemático modo 
del Presidente de Colombia de boletear a las 
instituciones cuando no están de acuerdo con él.

Sé que es muy corto el tiempo acá, según las 
nuevas modalidades, pero queremos felicitar a 
nuestros compañeros y demostrar Senadores la 
importancia del bicameralismo, tantas veces que 
se ha hablado contra el bicameralismo, que porque 
sale más barato Senador Díaz, Senador Antonio, 
el bicameralismo que dicen que sale más barato, 
pues aquí corregimos las actitudes de la Cámara 
de Representantes, detuvimos ese unanimismo y 
el Senado muestra una vez más ante el país que es 
una instancia con seriedad, con profundidad que 
toma las decisiones que le convienen al interés 
nacional. De tal manera que era para resaltar eso 
señor presidente, queridos compañeros, compañeras 
Senadores. Eso también nos indica que tenemos que 
reflexionar sobre muchos otros temas y asumir con 
valentía Senadora Padilla, asumir con valentía que 

hoy las partidocracias de occidente están matando 
la democracia, Senador Julio, por eso aparecen, 
aparecen los personajes fatales para el mundo 
como para Colombia apareció este personajito, no 
alcanza a tener la figura ni el tamaño de personaje 
del Presidente de Colombia, porque la gente se 
cansan de los partidos, se cansan de un estado que 
no responde, por eso también quiero decir que aquí 
voy a acompañar, a promover y respaldar la facultad 
de que podamos cambiar de partido o podamos 
decidir libremente y no quedar presos muchas veces 
de sectores con los que no nos entendemos. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Diela Liliana Benavides 
Solarte.

Palabras de la honorable Senadora Diela Liliana 
Benavides Solarte

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Diela Liliana 
Benavides Solarte:

Quien da lectura a la siguiente constancia.
Muchas gracias señor presidente.
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Por secretaría se informa que se ha constituido 
quorum decisorio.

La Presidencia, indica a la Secretaría dar lectura 
al orden del día para la presente sesión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria presencial del día martes 

11 de marzo de 2025
Hora: 3:00. p. m.

I
Llamado a lista

II
Himno Nacional de la República de 

Colombia
III

Anuncio de proyectos
IV

Citación a los señores ministros del despacho 
y altos funcionarios del Estado

Cítese a los ministros de: Agricultura, doctora 
Martha Viviana Carvajalino Villegas; Justicia y del 
Derecho, doctora Ángela María Buitrago Ruíz; 
Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo Sánchez 
Suárez; Hacienda y Crédito Público, doctor Diego 
Guevara Castañeda; y, al Director Nacional de 
Planeación, doctor Alexander López Maya.

***
PROPOSICIÓN NÚMERO 156

Como Miembros de la Comisión Accidental para 
el seguimiento y análisis del informe presentado 
por el Gobierno nacional sobre las razones que 
determinaron la declaración de Conmoción Interior, 
solicitamos a la honorable Plenaria del Senado de 
la República se cite a los Jefes de las siguientes 
Carteras: Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, Ministerio de Defensa Nacional, 
Ministerio del Trabajo, Ministerio de Transporte, 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
Ministerio de Minas, Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, Ministerio de 
Justicia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Ministro del Interior, Ministerio de Educación; 
a los Directores del Departamento Nacional de 
Planeación y de la Agencia de Renovación del 
Territorio, para que se pronuncien respecto de la 
motivación, justificación, fines, destinación de los 
recaudos, protección y retorno de los habitantes de 
la región del Catatumbo y apoyo a las autoridades 
territoriales, de los siguientes decretos legislativos 
expedidos en virtud del Decreto número 0062 del 

2025, por el cual se decreta el estado de conmoción 
interior en la región del Catatumbo, los municipios 
del área metropolitana de Cúcuta y los municipios 
de Río de Oro y González del departamento del 
Cesar.

ORDEN DE INTERVENCIONES 
RESPECTO DE LOS DECRETOS DE 

CONMOCIÓN INTERIOR
Orden de intervenciones ante la honorable 

Plenaria del Senado de la República de los Jefes de las 
siguientes Carteras, para que se pronuncien respecto 
de la (i) motivación, (ii) justificación, (iii) fines, (iv) 
destinación de los recaudos, (v) protección y retorno 
de los habitantes de la región del Catatumbo y (vi) 
apoyo a las autoridades territoriales, respecto de los 
siguientes decretos legislativos expedidos por el 
Gobierno nacional en virtud del Decreto número 
0062 del 2025, por el cual se decreta el estado de 
conmoción interior en la región del Catatumbo, 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta 
y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar, y en virtud del artículo 39 
de la Ley 137 de 1994, por la cual se reglamentan 
los Estados de Excepción en Colombia.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
1.	 Decreto número 106 del 29 de enero 

de 2025, por el cual se adoptan medidas para 
garantizar medios de vida y producción de alimentos 
con financiamiento, crédito y alivio de pasivos en 
el sector agropecuario para impedir la extensión 
de los efectos de la situación de orden público en 
la región del Catatumbo, los municipios del área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios del Río 
de Oro y González del departamento del Cesar, las 
y los campesinos, pequeños y medianos productores 
agropecuarios, y sus formas organizativas, en el 
marco del Estado de Conmoción Interior.

2.	 Decreto número 107 del 29 de enero de 
2025, por el cual se adoptan medidas de protección 
de zonas agrícolas, cadenas productivas y de 
suministro, sistemas agroalimentarios, y generación 
de condiciones de estabilidad y restablecimiento del 
abastecimiento y la garantía del derecho humano a 
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la alimentación, en el marco de la situación de orden 
público en la región del Catatumbo, los municipios 
del área metropolitana de Cúcuta y los municipios 
del Río de Oro y González del departamento del 
Cesar, para las y los campesinos, pequeños y 
medianos productores y sus formas organizativas, 
en el marco del Estado de Conmoción Interior.

3.	 Decreto número 108 del 29 de enero de 
2025, por el cual se adoptan medidas de protección 
de tierras, territorios y activos, y prevención de 
la acumulación y acaparamiento en el sector 
agropecuario para atenuar los efectos derivados 
de la situación de orden público en la región del 
Catatumbo, los municipios del área metropolitana 
de Cúcuta y los municipios del Río de Oro y 
González del departamento del Cesar, para las y 
los campesinos, pequeños y medianos productores 
agropecuarios, y sus formas organizativas en el 
marco del Estado de Conmoción Interior.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

1.	 Decreto número 116 del 30 de enero de 
2025, por el cual se adoptan medidas en materia 
ambiental y desarrollo sostenible en el marco de la 
declaratoria del Estado conmoción interior en el en 
la región del Catatumbo, los municipios del área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de 
Oro y González del departamento del Cesar.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
1.	 Decreto número 117 del 30 de enero de 

2025, por el cual se adoptan medidas transitorias en 
materia de turismo en el marco de la declaratoria 
de conmoción interior para mitigar sus efectos en 
el sector, necesarios para conjurar las causas de 
la perturbación que dieron lugar a la declaración 
del estado de conmoción interior en la región del 
Catatumbo e impedir la extensión de sus efectos.

Ministerio de Defensa Nacional.
1.	 Decreto número 118 del 30 de enero de 

2025, por el cual se adoptan medidas extraordinarias 
en materia de control operacional de la Fuerza 
Pública, en el marco del estado de conmoción 
interior en la región del Catatumbo, los municipios 
del área metropolitana de Cúcuta y los municipios 
de Río de Oro y González del departamento del 
Cesar.

2.	 Decreto número 154 del 7 de febrero de 
2025 por el cual se adoptan medidas extraordinarias 
en materia de restricciones a la circulación de 
vehículos y se dictan otras disposiciones, en el 
marco del estado de conmoción interior en la región 
del Catatumbo, los municipios de Río de Oro y 
González del departamento del Cesar.

Ministerio del Trabajo.
1.	 Decreto número 119 del 30 de enero de 

2025, por el cual se adoptan medidas de protección 
en el trabajo en el marco del Estado de Conmoción 
Interior declarado por el Decreto número 0062 de 
2025 en la región del Catatumbo, los municipios del 

área metropolitana de Cúcuta y los municipios de 
Río de Oro y González del departamento del Cesar.

Ministerio de Transporte.

1.	 Decreto número 120 del 30 de enero de 
2025, por el cual se dictan medidas extraordinarias 
para el sector transporte en el marco del Estado de 
Conmoción Interior en la región del Catatumbo, 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta 
y los municipios de Río de Oro y González del 
Departamento del Cesar.

Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.

1.	 Decreto número 121 del 30 de enero de 
2025, por el cual se adoptan medidas en materia 
de agua, saneamiento básico y vivienda en el marco 
del estado de conmoción interior declarado en la 
región del Catatumbo, los municipios del área 
metropolitana de Cúcuta del Departamento de 
Norte de Santander y los municipios de Río de Oro 
y González del Departamento del Cesar.

Director del Departamento Nacional de 
Planeación.

1.	 Decreto número 131 del 5 de febrero 2025, 
por el cual se establecen medidas relacionadas 
con los proyectos de inversión susceptibles de ser 
financiados con recursos de la Asignación para 
la Inversión Regional del 40% en cabeza de las 
regiones, de la Asignación para la Paz y de la 
Asignación Ambiental del Sistema General de 
Regalías, en el marco del estado de conmoción 
interior en la región del Catatumbo, los municipios 
del área metropolitana de Cúcuta y los municipios 
de Río de Oro y González del departamento del 
Cesar.

2.	 Decreto número 136 del 5 de febrero de 
2025, por el cual se establecen medidas relacionadas 
con el Sistema General de Participaciones, para 
impedir la extensión de los efectos derivados de la 
situación de orden público en el marco del Estado 
de Conmoción Interior en la región del Catatumbo, 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta 
y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar.

Ministerio de Minas.

1.	 Decreto número 132 del 5 de febrero de 
2025, por el cual se adoptan medidas de orden 
público sobre combustibles en el marco del Estado 
de Conmoción Interior declarado mediante el 
Decreto número 0062 del 24 de enero de 2025.

Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

1.	 Decreto número 133 del 5 de febrero de 
2025, por el cual se adoptan medidas en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en el marco del estado de conmoción interior 
decretado en la región del Catatumbo, el área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de 
Oro y González del departamento del Cesar.
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Ministerio de Justicia.
1.	 Decreto número 134 del 5 de febrero 

de 2025, por el cual se adoptan medidas para 
limitar el uso de sustancias y productos químicos 
controlados, en el marco del Estado de conmoción 
interior declarado en la región del Catatumbo, 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta 
y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
1.	 Decreto número 135 del 5 de febrero de 

2025, por el cual se adoptan medidas en materia 
presupuestal y fiscal para las entidades territoriales, 
para impedir la extensión de los efectos derivados 
de la situación de orden público en el marco del 
estado de conmoción interior decretado en la región 
del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta 
y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar.

2.	 Decreto número 175 del 14 de febrero de 
2025, por el cual se adoptan medidas tributarias 
destinadas a atender los gastos del Presupuesto 
General de la Nación necesarios para hacer frente 
al estado de conmoción interior decretado en la 
región del Catatumbo, el área metropolitana de 
Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González 
del departamento del Cesar.

Ministro del Interior.
1.	 Decreto número 137 del 5 de febrero 

de 2025, por medio del cual se adoptan medidas 
extraordinarias e integrales de protección para 
personas, grupos y comunidades afectadas por las 
graves violaciones a los derechos humanos y DIH, 
ocasionados por los grupos armados organizados y 
otros actores violentos, que originó la declaración 
del estado de conmoción interior en el área de 
influencia geográfica definida en el Decreto número 
0062 de 2025.

Ministerio de Educación.
1.	 Decreto número 155 del 7 de febrero de 

2025, por el cual se adoptan medidas en materia 
de infraestructura y dotación educativa para los 
niveles de educación inicial, preescolar, básica y 
media y educación superior, en el marco del estado 
de conmoción interior decretado en la región 
del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta 
y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar.

Agencia de Renovación del Territorio.
1.	 Decreto número 180 del 14 de febrero de 

2025, por el cual se adoptan medidas excepcionales 
para desvincular a los núcleos familiares que 
dependan de cultivos de uso ilícito y promover su 
tránsito a economías licitas en el marco del estado 
de conmoción interior declarado mediante el 
Decreto número 062 del 24 de enero de 2025.

Juan Carlos García Gómez
Juan Felipe Lemos Uribe
Manuel Antonio Virgüez Piraquive

Jairo Alberto Castellanos Serrano
Julián Gallo Cubillos
Richard Humberto Fuelantala Delgado
Alejandro Carlos Chacón Camargo
Sandra Ramírez Lobo Silva
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Gloria Inés Flórez Schneider
Edgar de Jesús Díaz Contreras
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.
25-II-2025

V
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo
***

Con Informe de Conciliación
1.	 Proyecto de Ley número 49 de 2023 

Senado, 457 de 2024 Cámara, por la cual se 
promueve el desarrollo de alternativas tecnológicas 
en materia de seguridad, vigilancia privada e 
inspección de sustancias u objetos, se mejora el 
bienestar de los perros usados en estas actividades, 
y se dictan otras disposiciones (Ley Lorenzo).

Comisión Accidental: honorables Senadoras 
Andrea Padilla Villarraga y Ana María Castañeda 
Gómez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 230 de 2025.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1.	 Proyecto de Ley número 55 de 2024 

Senado, por medio de la cual se continúa la escalera 
de la formalidad y se dictan otras disposiciones 
para disminuir los costos y trámites a cargo de las 
empresas.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Miguel Uribe Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1316 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1714 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2122 de 2024.

Autores: honorables Senadores: Paloma Susana 
Valencia Laserna, Esteban Quintero Cardona, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Miguel Uribe Turbay, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Óscar Mauricio Giraldo, José 
Vicente Carreño Castro, Juan Carlos García Gómez, 
Óscar Barreto Quiroga, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Marcos Daniel Pineda García, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Nadia Georgette Blel 
Scaff, Diela Liliana Benavides Solarte, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Juan Samy Merheg Marún y 
Liliana Bitar Castilla.
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Honorables Representantes: Hugo Danilo 
Lozano Pimiento, Carlos Edward Osorio Aguiar, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Yulieth Sánchez Carreño, 
Miguel Abraham Polo Polo, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Edinson Vladimir Olaya Mancipe y Otras 
Firmas Ilegibles.

***
2.	 Proyecto de Ley número 149 de 2024 

Senado, por medio de la cual se regula lo referente 
a las comunidades gestoras del agua, su manejo de 
aguas residuales y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1450 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1880 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 31 2025.

Autores: honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Iván Cepeda Castro, Ana Carolina Espitia 
Jeréz, Pedro Hernando Flórez Porras, Sandra Yanet 
Jaimes Cruz, Guido Echeverri Piedrahíta, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Alex Flórez Hernández, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Pablo Catatumbo Torres Victoria, Ómar Jesús 
Restrepo Correa, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
Gloria Inés Flórez Schneider, Carlos Benavides 
Mora y Catalina Pérez Pérez

Honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Jorge Andrés Cancimance, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Heráclito Landínez, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Luis Alberto Albán, Diógenes 
Quintero, Orlando Castillo, Gabriel Becerra Yáñez, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Alejandro Toro, Carmen 
Felisa Ramírez, Wilmer Castellanos Hernández, 
Pedro Suárez Vacca, María Fernanda Carrascal, 
Leyla Rincón Trujillo y Gabriel Parrado Durán.

***
3.	 Proyecto de Ley número 214 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establece el cambio 
de denominación de los inspectores de Policía por 
inspectores de convivencia y paz y se ordenan otras 
disposiciones que contribuyan a la convivencia y a 
la paz nacional.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 10 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 621 de 2024

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2192 de 2024.

Autores: honorables Senadores: Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, José Luis Pérez Oyuela y Efraín 
José Cepeda Sarabia.

Honorables Representantes Andrés Felipe 
Jiménez Vargas y Wadith Manzur Imbett.

***
4.	 Proyecto de Ley número 46 de 2024 

Senado, 30 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el congreso de la república 
conmemoran la Ley 2ª de 1851 que abolió la 
esclavitud, se crean el “Centro de pensamiento 
negro, afrocolombiano, raizal y palenquero” y el 
“Museo negro, afrocolombiano, raizal y palenquero 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 964 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1291 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1569 de 2024.

Autores: honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Honorables Representantes, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Jorge Méndez Hernández, Ana Paola 
García Soto, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Orlando Castillo Advíncula, Miguel Abraham 
Polo Polo, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Heráclito Landínez Suárez, Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Gilma Díaz Arias, John Jairo González 
Agudelo, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Carolina Giraldo Botero, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz y Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez.

***
5.	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 

Senado, 199 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se exalta al municipio de Sáchica, departamento 
de Boyacá, como territorio de conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
Geológico, Paleontológico, arqueológico y cultural 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1267 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1536 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1836 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.
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6.	 Proyecto de Ley número 44 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea la política 
nacional en multilingüismo (PNM)

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1307 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1929 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 110 de 2025.

Autores: honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Honorable Representante Antonio Armando 
Zabaraín D’Arce.

***
7.	 Proyecto de Ley número 217 de 2024 

Senado, por medio de la cual aprueba el ‘Convenio 
sobre la violencia y el acoso – número 190’ adoptado 
por la 108ª reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, en Ginebra, Suiza, el 21 de junio de 
2019.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Jahel Quiroga Carrillo (Coordinador) y 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 113, 123 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 648 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024.

Autores: Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Encargado de las funciones del 
empleo de Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y la Ministra 
de Trabajo, doctora Gloria Inés Ramírez Ríos.

Honorable Senador Jahel Quiroga Carrillo.
***

8.	 Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 610 
de 2000 y se dictan otras disposiciones en materia 
de responsabilidad fiscal.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1116 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1353 de 2023.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autor: honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

***
9.	 Proyecto de Ley número 171 de 2023 

Senado, por medio de la cual se modifica el numeral 

12 del artículo 57 del código sustantivo del trabajo 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras, Berenice Bedoya Pérez (Coordinadora) 
y Martha Isabel Peralta Epieyú.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1406 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 268 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1631 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Nadia Georgette Blel Scaff, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Sor Berenice Bedoya Pérez y Carlos Mario 
Farelo Daza.

Honorables Representantes, Hernando González 
y Modesto Enrique Aguilera Vides.

***
10.	 Proyecto de Ley número 194 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fortalecen y protegen 
las plazas de mercado públicas, se promueven los 
mercados campesinos, étnicos y comunitarios y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1390 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1616 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 124 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Julián Gallo Cubillos, Imelda Daza Cotes, Iván 
Cepeda Castro, Robert Daza Guevara, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez, Marcos Daniel Pineda García, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Yenny Rozo Zambrano y Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Honorables Representantes, Pedro Baracutao 
García, Carlos Alberto Carreño, Luis Alberto Albán 
Urbano, Eduard Sarmiento Hidalgo, Germán José 
Gómez López, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Andrés Cacimance López, 
Norman David Bañol, David Ricardo Racero 
Mayorca, María del Mar Pizarro García, Juan 
Pablo Salazar, Agmeth José Escaf Tijerino y Flora 
Perdomo Andrade.

***
11.	 Proyecto de Ley número 141 de 2023 

Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la profesión de fisioterapia, se dictan normas en 
materia de ética profesional, se crean los tribunales 
de ética y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.
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Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1254 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 712 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1059 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Imelda Daza Cotes, Julián Gallo 
Cubillos, Ómar Jesús Restrepo Correa y Pablo 
Catatumbo Torres Victoria.

***
12.	 Proyecto de Ley número 67 de 2024 

Senado, por medio del cual se establece el derecho 
a fijar el aviso de traslado de local comercial, a 
través de la adición de un inciso al artículo 518 del 
Decreto número 410 de 1971, Código de Comercio.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Liliana Bitar Castilla y Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1319 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1907 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 177 de 2025.

Autores: honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Honorable Representante Marelen Castillo 
Torres.

***
13.	 Proyecto de Ley número 155 de 2023 

Senado, por medio de la cual se modifica y adiciona 
un parágrafo al Decreto Ley 262 de 2000 con el 
fin de adicionar de financiación de los concursos 
públicos en la Procuraduría General de la Nación, 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras, Sor Berenice Bedoya Pérez 
(Coordinadora) y Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1315 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 699 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1642 de 2024.

Autor: honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes.

***
14.	 Proyecto de Ley número 300 de 2024 

Senado, 123 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea el certificado de responsabilidad étnica 
empresarial y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1083 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 782 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1918 de 2024. Autores: 
honorables Representantes, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Karen Astrith 
Manrique Olarte, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Orlando 
Castillo Advíncula, Miguel Abraham Polo Polo, 
Ana Paola García Soto, Heráclito Landínez Suárez, 
Marelen Castillo Torres, Jorge Méndez Hernández, 
Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle y Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

***
15.	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la divulgación de encuestas y estudios de 
carácter político y electoral para garantizar 
su calidad y confiabilidad y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Clara Eugenia López Obregón, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Julio Elías Chagüi Floréz, Temístocles 
Ortega Narváez, Aída Marina Quilcué Vivas, Julián 
Gallo Cubillos, Juan Carlos García Gómez y Ariel 
Ávila Martínez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1721 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2043 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 208 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Angélica Lozano 
Correa, Paloma Susana Valencia Laserna, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Fabio Raúl Amín Saleme, 
John Jairo Roldán Avendaño, José Alfredo Gnecco 
Zuleta, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Humberto 
de la Calle Lombana, Berenice Bedoya Pérez, Julio 
Alberto Elías Vidal, Guido Echeverry Piedrahíta, 
Jonathan Pulido Hernández, Andrea Padilla 
Villarraga, Carolina Espitia Jerez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Enrique Cabrales Baquero, 
Edwing Fabián Díaz Plata, Carlos Abraham 
Jiménez López, María Fernanda Cabal Molina, 
Paola Holguín Moreno, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Óscar Barreto Quiroga, Mauricio 
Giraldo Hernández, Ana María Castañeda Gómez, 
Antonio Luis Zabaraín Guevara, Édgar Jesús Díaz 
Contreras, Claudia María Pérez Giraldo, Laura 
Esther Fortich Sánchez y otras firmas.

***
16.	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece un tercer 
piso térmico con el fin de garantizar la equidad 
en la distribución del consumo de subsistencia 
del servicio de energía eléctrica y se dictan otras 
disposiciones. – Ley energía justa.
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Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Marcos Daniel Pineda García 
(coordinador) e Inti Raúl Asprilla Reyes.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 101 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 461 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1296 de 2024.

Autor: honorable Senador Gustavo Moreno 
Hurtado.

***
17.	 Proyecto de Ley número 167 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
sobre los derechos de los usuarios del transporte 
aéreo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1406 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 653 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1055 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Esteban Quintero Cardona, Ana 
María Castañeda Gómez y Carlos Julio González 
Villa.

Honorables Representantes, Daniel Carvalho 
Mejía, Lina María Garrido Martín, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Jairo Humberto 
Cristo Correa.

***
18.	 Proyecto de Ley número 168 de 2024 

Senado, 073 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se incorporan los humedales al sistema de gestión 
de riesgos y al sistema nacional de cambio climático 
en su componente de adaptación, se adoptan 
otros mecanismos en las cuencas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Yuly Esmeralda Hernández Silva 
(coordinadora), Catalina del Socorro Pérez Pérez y 
José David Name Cardozo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1033 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1774 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2255 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Robert Daza 
Guevara, Carlos Julio González Villa, Edwing 
Fabián Díaz Plata y Martha Isabel Peralta Epieyú.

Honorables Representantes, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Alirio Uribe Muñoz, Jorge Andrés 

Cancimance López, Leonor María Palencia Vega, 
Martha Alonso, Alberto Tejada y siguen otras firmas.

***
19.	 Proyecto de Ley número 133 de 2023 

Senado, por medio del cual se aprueba el Acuerdo 
Marco de Cooperación entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía, suscrito en Bogotá, D. C., el 
10 de febrero de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1228 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 122 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1553 de 2024.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
Álvaro Leyva Durán.

***
20.	 Proyecto de Ley número 184 de 2024 

Senado, por medio de la cual se dictan disposiciones 
para promover la inclusión y participación en 
los procesos de donación de sangre, mejorar la 
seguridad de los donantes y pacientes transfundidos, 
y garantizar la seguridad, disponibilidad y acceso a 
la sangre y sus hemocomponentes en el país.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Martha Isabel Peralta Epieyú, Sor 
Berenice Bedoya Pérez y Ferney Silva Idrobo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1447 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1759 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2195 de 2024.

Autores: honorables Senadores Martha Isabel 
Peralta Epieyú, Sonia Shirley Bernal Sánchez, Sor 
Berenice Bedoya Pérez, Gustavo Moreno Hurtado, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa, Ferney Silva 
Idrobo, Wilson Neber Arias Castillo, Julio César 
Estrada Cordero, Robert Daza Guevara e Imelda 
Daza Cotes.

Honorables Representantes, Heráclito Landínez 
Suárez, Agmeth Escaf Tijerino, Martha Alfonso 
Jurado y Gabriel Becerra Yáñez.

***
21.	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen criterios 
sobre el reajuste de la prima de actividad para los 
agentes de la Policía Nacional, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 2294 de 
2023.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1349 de 2024.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1975 de 2024.

Autor: honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro.

***
22.	 Proyecto de Ley número 76 de 2023 

Senado, por medio del cual se promueve y reconoce el 
pensamiento social, crítico y la práctica humanista, 
como base fundamental para la educación para la 
paz con justicia social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1005 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 167 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1058 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Robert Daza 
Guevara, Jahel Quiroga Carrillo, Aída Marina 
Quilcué Vivas y Gloria Inés Flórez Schneider.

***
23.	 Proyecto de Ley número 17 de 2024 

Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación la semana santa en 
el distrito de Santa Cruz de Mompox, Departamento 
de Bolívar y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1279 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1562 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1431 de 2025.

Autor: honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

***
24.	 Proyecto de Ley número 74 de 2023 

Senado, por la cual se garantiza el pluralismo 
informativo y se prohíben las cláusulas de 
exclusividad en el mercado de pauta publicitaria de 
la televisión abierta.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1417 de 2023 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Alberto Elías Vidal, Robert Daza 

Guevara, John Jairo Roldán Avendaño, Alex Xavier 
Floréz Hernández y Clara Eugenia López Obregón.

***
25.	 Proyecto de Ley número 192 de 2024 

Senado, por medio del cual la Nación le rinde 
honores al poeta Porfirio Barba Jacob y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Iván Leonidas Name Vásquez y Nicolás 
Echeverry Alvarán.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1389 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1691 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2076 de 2024.

Autora: honorable Senadora Berenice Bedoya 
Pérez.

***
26.	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 

Senado, por la cual se modifica la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales y promover 
la participación comunitaria y la solidaridad 
social en el cuidado y la protección animal en las 
propiedades horizontales.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Humberto de la Calle Lombana.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1121, 1054 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1290 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1568 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Andrea Padilla 
Villarraga, Sor Berenice Bedoya Pérez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Humberto de la Calle 
Lombana, Jonathan Ferney Pulido Hernández y 
Claudia María Pérez Giraldo.

Honorables Representantes, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Alirio Uribe Muñoz, Juan Sebastián 
Gómez González y Juan Camilo Londoño Barrera.

***
27.	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 

Senado, por medio del cual se autoriza trasmitir 
divulgación política o propaganda y publicidad 
política electoral a través del servicio de televisión 
y radio difusión comunitaria.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1335 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1767 de 2024.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Esteban 
Quintero Cardona y José Vicente Carreño Castro.

***
28.	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 

Senado, por medio del cual se reconoce la condición 
de desplazamiento forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la degradación 
ambiental y los desastres naturales, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Humberto de la Calle Lombana.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1278 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1449 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1644 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Humberto de 
la Calle Lombana, Ana Carolina Espitia Jerez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Ariel Ávila 
Martínez, Edwing Fabián Díaz Plata y Andrea 
Padilla Villarraga.

Honorables Representantes, Duvalier Sánchez 
Arango, Julia Miranda Londoño, Daniel Carvalho 
Mejía, Juan Carlos Losada Vargas, Carolina Giraldo 
Botero, Wilmer Castellanos Hernández, Alejandro 
García Ríos, Piedad Correal Rubiano, Julián 
David López Tenorio, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Sebastián Gómez González, 
Hernando González, Alirio Uribe Muñoz, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Santiago Osorio Marín, 
Catherine Juvinao Clavijo e Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao.

***
29.	 Proyecto de Ley número 163 de 2023 

Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
reconocimiento y pago de la pensión especial de 
vejez por ocupaciones alto riesgo para la salud y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Ómar de Jesús Restrepo Correa y 
Martha Isabel Peralta Epieyú (coordinadores) y 
Wilson Neber Arias Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1350 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1605 de 2023 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 781 de 2024.

Informe de la subcomisión publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1973 de 2024 
Autores: honorables Senadores, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Robert Daza Guevara, Julián 
Gallo Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, Edwing 

Fabián Díaz Plata, Pablo Catatumbo Torres 
Victoria, Imelda Daza Cotes, Martha Isabel Peralta 
Epieyú y Carlos Alberto Benavides Mora.

Honorables Representantes, Germán José Gómez 
López, Carlos Alberto Carreño, Luis Alberto Albán, 
Jairo Reinaldo Cala, Pedro Baracutado y siguen 
firmas ilegibles.

***
30.	 Proyecto de Ley número 66 de 2024 

Senado, por medio del cual se implementa un aviso 
con la letra “A” de aprendizaje para las personas 
que expidan su licencia de conducción por primera 
vez.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1319 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1749 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 122 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Jonathan Ferney 
Pulido Hernández y Julio Alberto Elías Vidal.

Honorable Representante Marelen Castillo 
Torres.

***
31.	 Proyecto de Ley número 10 de 2023 

Senado, por la cual se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Digital y se fijan algunas competencias 
específicas.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, David Luna Sánchez, Alfredo Deluque 
Zuleta, Óscar Barrero Quiroga y Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 901 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1076 - 1096 de 2023.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1586 de 2023.

Autores: honorables Senadores, David Luna 
Sánchez y Ana María Castañeda Gómez.

Honorable Representante Ingrid Marlen 
Sogamoso Alonso.

***
32.	 Proyecto de Ley número 175 de 2023 

Senado, por medio del cual se establecen las 
condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1413 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1659 de 2023 
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 732 de 2024.

Autor: honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández.

***
33.	 Proyecto de Ley número 200 de 2023 

Senado, mediante la cual se reglamenta la actividad 
del controlador de tránsito aéreo de naturaleza civil 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1648 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 371 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1096 de 2024.

Autor: honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

***
34.	 Proyecto de Ley número 112 de 2023 

Senado, por la cual se impulsa el turismo en 
Colombia, se implementan mecanismos para 
promover el sector y se dictan otras disposiciones.”- 
Colombia potencia mundial del turismo.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1145 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1457 de 2023 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1095 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Julio Alberto 
Elías Vidal, Pedro Hernando Flórez Porras, Alex 
Xavier Flórez Hernández, Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz y Guido Echeverri Piedrahíta.

***
35.	 Proyecto de Ley número 130 de 2023 

Senado, por medio de la cual se crea la armonización 
de la inteligencia artificial con el derecho al trabajo 
de las personas.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1228 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1757 de 2023.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 828 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Esteban 
Quintero Cardona, Andrés Guerra Hoyos, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Josué Alirio Barrera 
Rodríguez.

Honorables Representantes, Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño, Eduard Alexis Triana Rincón y 
Juan Felipe Corzo Álvarez.

***
36.	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 

Senado, por la cual se establecen lineamientos 
de uso de inteligencia artificial para mejorar la 
eficiencia en disminución de siniestros viales y sus 
costos, automatizando los procesos de análisis y 
control de riesgos de siniestralidad vial en tiempo 
real con IA.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 236 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 472 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1097 de 2024.

Autoras: honorable Senador Guido Echeverry 
Piedrahíta.

Honorable Representante Hernando González.
***

37.	 Proyecto de Ley número 176 de 
2023 Senado, por la cual se crea el registro e 
identificación de usuarios finales de tarjetas SIM 
y E-SIM o la tecnología que remplacen y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1413 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 328 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2024.

Autor: honorable Senador Ariel Ávila Martínez.
***

38.	 Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece el 
lineamientos de política pública para el desarrollo, 
uso e implementación de inteligencia artificial y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1000 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1354 de 2023, 198 
de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 233 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Juan Diego 
Echavarría Sánchez y Juan Carlos Garcés Rojas.
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39.	 Proyecto de Ley número 44 de 2023 
Senado, No más abusos a las motos.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 953 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1418 de 2023 - 198 
de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 429 de 2024.

Enmienda publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1288 de 2024.

Autor: honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

***
40.	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 

Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el artículo 236 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1022 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 903 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2024.

Autor: honorable Representante Luvi Katherine 
Miranda Peña.

***
41.	 Proyecto de Ley número 122 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establece la 
implementación de condiciones de bienestar animal 
como requisito para la operación de las plantas de 
beneficio animal, se modifica la Ley 84 de 1989 y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras, Catalina del Socorro Pérez Pérez 
(coordinadora) y Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1199 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1512 de 2023 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1292 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva y Pedro Hernando Flórez Porras.

***
42.	 Proyecto de Ley orgánica número 37 

de 2023 Senado, Acumulado con el proyecto de 
Ley número 90 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se crean lineamientos para la fijación de 
tarifas, incrementos anuales y distancias mínimas 
correspondientes a los peajes en la infraestructura 

de transporte a cargo de la Nación y de las entidades 
territoriales.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 951 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 193 de 2024 
NEGATIVA, 199 de 2024 POSITIVA.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 746 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Edwing Fabián 
Díaz Plata y Alex Xavier Flórez Hernández.

***
43.	 Proyecto de Ley número 73 de 2023 

Senado, por el cual se fortalece la red nacional de 
bibliotecas públicas, se modifica la Ley general de 
cultura, se crea el programa leo lectura para la paz 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 735 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1355 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Alberto Elías Vidal, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Robert Daza Guevara, John 
Jairo Roldán Avendaño, Julio César Estrada 
Cordero, Alex Floréz Hernández, Pedro Hernando 
Flórez Porras, Clara Eugenia López Obregón, 
Piedad Esneda Córdoba Ruíz, Catalina del Socorro 
Pérez Pérez y Soledad Tamayo Tamayo.

***
44.	 Proyecto de Ley número 205 de 2023 

Senado, por medio de la cual se fortalecen las 
medidas de control y ejecución de políticas públicas 
para la reducción de los siniestros viales.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1703 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 892 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1330 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Antonio José 
Correa Jiménez, Julio Alberto Elías Vidal, Julio 
Elías Chagüi Flórez, Juan Carlos Garcés Rojas y 
José Alfredo Gnecco Zuleta.

Honorables Representantes, Teresa Enríquez 
Rosero, Alfredo Ape Cuello Baute y Diego Fernando 
Caicedo Navas.
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45.	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el uso del 
glifosato como ingrediente activo en formulaciones 
para la erradicación de cultivos de uso ilícito en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Esmeralda Hernández Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1119 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1293 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1599 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Esmeralda 
Hernández Silva, Richard Humberto Fuelantala 
Delgado, Iván Cepeda Castro, Clara Eugenia 
López Obregón, Antonio José Correa Jiménez, 
Robert Daza Guevara, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Isabel Cristina Zuleta López, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Catalina del Socorro Pérez, Jahel 
Quiroga Carrillo, Julio César Estrada Cordero, 
Sonia Bernal Sánchez, Wilson Neber Arias Castillo, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Julián Gallo Cubillos, 
Sandra Ramírez Lobo Silva, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa y Paulino Riascos Riascos.

Honorables Representantes, Etna Támara Argote 
Calderón, Mary Anne Andrea Perdomo, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Norman Bañol Álvarez, Juan Carlos 
Losada Vargas, Gabriel Becerra Yáñez, Alfredo 
Mondragón Garzón, Susana Gómez Castaño, 
Heráclito Landínez, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Gloria Elena Arizabaleta Corral, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Dorina Hernández 
Palomino, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Jorge Andrés 
Cancimance López, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, Gabriel Ernesto Parrado Duran, Pedro 
José Suárez Vacca, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Santiago Osorio Marín, Alejandro García Ríos y 
otra firma ilegible.

***
46.	 Proyecto de Ley número 72 de 2023 

Senado, por medio de la cual se garantiza la 
realización de trámites de tránsito terrestre para 
presuntos infractores de normas de tránsito 
detectados a través de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 532 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1680 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Alberto Elías Vidal, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Robert Daza Guevara, John 

Jairo Roldán Avendaño, Julio César Estrada 
Cordero, Alex Floréz Hernández, Pedro Hernando 
Flórez Porras, Clara Eugenia López Obregón y 
Piedad Esneda Córdoba Ruiz.

***
47.	 Proyecto de Ley número 28 de 2023 

Senado, por la cual se establecen lineamientos para 
la donación de artículos aprehendidos, decomisados 
o abandonados por la dirección de impuestos y 
aduanas nacionales (DIAN) al instituto colombiano 
de bienestar familiar (ICBF), y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Edwing Fabián Díaz Plata (coordinador) 
y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 950 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1387 de 2023 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1708 de 2024.

Autor: honorable Senador Edwing Fabián Díaz 
Plata.

***
48.	 Proyecto de Ley número 127 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
sobre el paso por estaciones de peajes, se establece 
la tarifa especial diferencial para vehículos 
clasificados en las categorías I y II y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 501 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1719 de 2024.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

***
49.	 Proyecto de Ley número 206 de 2023 

Senado, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2022, Código Nacional de Tránsito terrestre, se 
establece la obligatoriedad del uso del sistema de 
retención infantil y se dictan otras disposiciones. 
(Ley sillas seguras)

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1703 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 601 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1780 de 2024.
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Autores: honorables Senadores, Soledad Tamayo 
Tamayo, Esteban Quintero Cardona, Ana María 
Castañeda Gómez y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Honorables Representantes, Hernando González, 
Julián Peinado Ramírez, Daniel Carvalho Mejía y 
otras firmas ilegibles.

***
50.	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 

Senado, por la cual se promueve el diseño y la 
construcción de monumentos de identidad y se 
establecen medidas para promover la identidad 
cultural de los municipios de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 331 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 783 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1811 de 2024.

Autor: honorable Senador David Luna Sánchez.
***

51.	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, 067 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece el galardón “Simona Amaya” 
por su sacrificio, valentía, honor y arrojo, que 
contribuyeron en la campaña libertadora y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Gloria Inés Flórez Schneider e Iván 
Leónidas Name Vásquez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 896 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1836 de 2024.

Autores: honorables Representantes, Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Carolina Giraldo Botero, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Álvaro Mauricio Londoño Lugo y Gilma Díaz 
Arias.

***
52.	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 

Senado, 265 de 2023 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
el baile del joropo llanero, su género musical y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1438 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1441 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1881 de 2024.

Autores: honorable Senador José Vicente Carreño 
Castro; honorables Representantes Germán Rogelio 
Rozo Anís, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Jaime Rodríguez Contreras, Lina María 
Garrido Martín, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Juan Diego Muñoz Cabrera y Alexander Harley 
Bermúdez Lasso.

***
53.	 Proyecto de Ley número 245 de 2024 

Senado, 27 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación el Concurso Nacional de Duetos Ciudad 
Floridablanca – “Hermanos Martínez” y todas sus 
manifestaciones culturales.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 968 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1929 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Miguel Ángel 
Pinto Hernández y Jaime Enrique Durán Barrera.

Honorables Representantes, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
Óscar Hernán Sánchez León, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Karyme Adrana Cotes Martínez, Andrés 
David Calle Aguas, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Miguel Abraham 
Polo Polo y Juan Manuel Cortés Dueñas.

***
54.	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 

Senado, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, y se 
dictan otras disposiciones. (Ley Guillermo Viecco).

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1316 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1679 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1961 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Norma Hurtado 
Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal, Julio Elías 
Chagüi Flórez.

Honorables Representantes, Teresa Enríquez 
Rosero, José Eliécer Salazar López, Hernando 
Guida Ponce, Diego Fernando Caicedo Navas y 
Wilmer Carrillo.

***
55.	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 

Senado, 399 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se establecen mecanismos para el salvamiento, 
capitalización y reactivación empresarial de las 
Salinas marítimas de Manaure – Sama Ltda.
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Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Juan Felipe Lemos Uribe, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Juan Samy Merheg Marún, 
Angélica Lozano Correa, Carlos Meisel Vergara, 
Claudia María Pérez Giraldo, Carlos Mario Farelo 
Daza y Diela Liliana Benavides.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 257 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 704 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1963 de 2024.

Autores: Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, doctor German Umaña Mendoza.

Honorables Senadores, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Julio Elías Vidal Chagüi, Martha Isabel 
Peralta Epieyú, John Jairo Roldán Avendaño, Aída 
Yolanda Avella Esquivel, Clara Eugenia López 
Obregón, Claudia María Pérez Giraldo, Gloria 
Inés Flórez Schneider, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Isabel Cristina 
Zuleta López, Jahel Quiroga Carrillo, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Sandra Ramírez Lobo, Robert Daza Guevara, Jairo 
Alberto Castellanos Serrano, Imelda Daza Cotes, 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, Guido Echeverri 
Piedrahíta, Inti Raúl Asprilla Reyes, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Laura Esther Fortich 
Sánchez, Julián Gallo Cubillos e Iván Cepeda 
Castro.

Honorables Representantes, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, José Eliécer Salazar López, Olga 
Lucia Velásquez Nieto, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Luis David Suárez Chadid, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Alfredo 
Mondragón Garzón, David Ricardo Racero Mayorca, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Julián David López 
Tenorio, Ermes Evelio Pete Vivas, Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Etna Támara Argote Calderón, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Luis Alberto 
Albán Urbano, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Haiver Rincón Gutiérrez, Gloria Elena Arizabaleta 
Corral, Heráclito Landínez Suárez, Jorge Andrés 
Cancimance López, Pedro José Suárez Vacca, 
Carlos Alberto Carreño Marín, Gabriel Becerra 
Yáñez, Mary Anne Andrea Perdomo, Norman 
David Bañol Álvarez, Susana Gómez Castaño, 
David Alejandro Toro Ramírez, Pedro Baracutao 
García Ospina, Germán José Gómez López, Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, Alirio Uribe Muñoz, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Santiago Osorio Marín, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Piedad Correal Rubiano, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Javier Alexander 
Sánchez Reyes, Fernando David Niño Mendoza, 
Hernando González, Alexánder Harley Bermúdez 

Lasso, Dorina Hernández Palomino, César Cristian 
Gómez Castro, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Mauricio Parodi Díaz, Julio César Triana Quintero, 
Milene Jarava Díaz, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Olga Beatriz González Correa, Ingrid Johana 
Aguirre Juvinao, Orlando Castillo Advíncula, 
Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro 
García, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, John Édgar 
Pérez Rojas y Hernando Guida Ponce.

***
56.	 Proyecto de Ley número 169 de 2024 

Senado, 214 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual la Nación y el congreso de la república 
exaltan, reconocen y promueven el oficio cultural 
de confección y tejeduría en la palma de iraca del 
sombrero suaceño, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1563 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1974 de 2024.

Autores: honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Honorables Representantes, Flora Perdomo 
Andrade, Leyla Marleny Rincón Trujillo y Jorge 
Dilson Murcia Olaya.

***
57.	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 

Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación las prácticas 
identitarias, estéticas y las características de 
los bailes cantaos afrodiaspóricos del caribe 
colombiano como son: el bullerengue, con sus tres 
ritmos (sentao’, chalupa, fandango de lengua), el son 
de negros, los sextetos del caribe colombiano, el son 
de pajarito, la tambora, con sus ritmos (tambora-
tambora, tambora redobla’, tuna, brincao’, chande, 
guacherna, berroche), el mapalé y la danza del 
congo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1033 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1536 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1974 de 2024.

Autores: honorable Representante Dorina 
Hernández Palomino.

***
58.	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fomenta la inclusión 
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activa de la mujer en el mercado financiero de 
Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1324 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2001 de 2024.

Autor: honorable Senador José Alfredo Gnecco 
Zuleta.

***
59.	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 

Senado, 103 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se estimula y fomenta la recreación como estrategia 
para promover la visita de sitios culturales y 
turísticos y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1032 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2022 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Julio Elías Vidal 
y Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Honorables Representantes, Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, José Eliécer Salazar López, 
Hernando Guida Ponce, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Saray Elena Robayo Bechara, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez y Gersel Luis Pérez Altamiranda.

***
60.	 Proyecto de Ley número 293 de 2024 

Senado, 102 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
500 años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1031 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1703 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2031 de 2024.

Autores: honorable Senador Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Honorables Representantes, Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Hernando Guida Ponce, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa y Gersel 
Luis Pérez Altamiranda.

***
61.	 Proyecto de Ley número 248 de 2024 

Senado, 447 de 2024 Cámara, por medio 

de la cual se dictan disposiciones. para el 
suministro, intercambio y aprovechamiento de la 
infraestructura de datos del estado colombiano 
(IDEC) y la interoperabilidad de los sistemas de 
información de las entidades públicas y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Pedro Hernando Floréz Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 654 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1917 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2055 de 2024.

Autores: Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, doctor Óscar 
Mauricio Lizcano Arango.

Honorables Senadores, Julio Alberto Elías 
Vidal, Alex Xavier Flórez Hernández, Gustavo 
Adolfo Moreno Hurtado, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Robert Daza Guevara, Antonio José Correa 
Jiménez, Julio Elías Chagüi Flórez, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria y Julián Gallo Cubillos.

honorables Representantes, Julián David López 
Tenorio, Jaime Raúl Salamanca Torres, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, José Eliécer Salazar 
López, Cristóbal Caicedo Angulo, Diego Fernando 
Caicedo Navas, David Alejandro Toro Ramírez, 
Juliana Aray Franco, Pedro Baracutao García 
Ospina, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Hernando González, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Hernando Guida 
Ponce, Milene Jarava Díaz, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa y Fernando David 
Niño Mendoza.

***
62.	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 

Senado, por medio del cual se ordena la creación 
de la política pública de ampliación de la oferta de 
cupos de educación superior y se crea un auxilio 
de transporte y alimentación para la política de 
matrícula 0 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1338 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1632 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2073 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Esteban 
Quintero Cardona, José Vicente Carreño Castro, 
Andrés Felipe Guerra Hoyos, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Gustavo Adolfo Moreno Hurtado y Julio 
Alberto Elías Vidal.
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Honorables Representantes, Yulieth Andrea 
Sánchez, Juan Felipe Corzo Álvarez y Juan Espinal.

***
63.	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 

Senado, 026 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación el Festival de Música 
Campesina de Floridablanca, Santander y todas sus 
manifestaciones culturales, en reconocimiento del 
estado a sus protagonistas y portadores.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 968 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1442 de 2023 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2106 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Nadia Georgette 
Blel Scaff y Óscar Barreto Quiroga.

Honorables Representantes, Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Juliana Aray Franco, Ángela 
María Vergara González, Fernando David Niño 
Mendoza, Libardo Cruz Casado y Alfredo Ape 
Cuello Baute.

***
64.	 Proyecto de Ley número 157 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
sobre la prohibición de las armas nucleares” 
adoptado en Nueva York, el 7 de julio de 2017.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1384 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1661 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2110 de 2024.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y El Señor 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Iván Velásquez 
Gómez.

***
65.	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 

Senado, por lo cual se eleva a Ley de la república el 
sello compra lo nuestro para promover el consumo 
de bienes colombianos.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Miguel Uribe Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1281 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1715 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2134 de 2024.

Autora: honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina.

***
66.	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 

Senado, por medio del cual se adopta una política de 
estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario 
de los lagos, lagunas, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Catalina del Socorro Pérez Pérez y 
Marcos Daniel Pineda García.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 379 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2161 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Jahel Quiroga Carrillo, Clara 
Eugenia López Obregón, Gloria Inés Floréz 
Schneider, Aída Marina Quilcué Vivas, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa y Catalina del Socorro Pérez 
Pérez.

Honorable Representante Gabriel Becerra Yáñez.
***

67.	 Proyecto de Ley número 74 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde honores a 
las jugadoras y gestoras del futbol femenino de 
Risaralda por su dedicación y excelencia deportiva 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Paola Andrea Holguín Moreno, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán y Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1320 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1734 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2182 de 2024.

Autores: honorable Senadora Paloma Andrea 
Holguín Moreno.

Honorable Representante Alejandro García Ríos 
y Erika Tatiana Sánchez.

***
68.	 Proyecto de Ley número 156 de 2024 

Senado, por medio de la cual se aprueba la 
Convención Internacional contra el reclutamiento, 
la utilización, la financiación y el entrenamiento de 
mercenarios, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1989.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, José Luis Pérez Oyuela e Iván Cepeda 
Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1384 de 2024.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1717 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2198 de 2024.

***
69.	 Proyecto de Ley número 17 de 2023 

Senado, por la cual se establece el reconocimiento 
del tiempo doble en número de semanas cotizadas 
ante el sistema general de pensiones al personal 
médico y demás trabajadores de la salud o de apoyo 
a esta que realizaron la prestación personal de 
servicios en la atención y mitigación de los efectos 
derivados de la pandemia COVID-19 entre el 7 de 
marzo de 2020 y el 6 de marzo de 2021 y que al 
momento de cumplir con el requisito de Ley de la 
edad, no cuenten con el número mínimo de semanas 
cotizadas y que el número de semanas faltantes 
sea igual o inferior de 50 semanas “Ley heroínas y 
héroes de bata blanca”

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar 
(coordinadora), Miguel Ángel Pinto Hernández y 
Ómar Jesús Restrepo Correa.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 84 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1059 de 2024.

Autora: honorable Senadora Laura Ester Fortich 
Sánchez

***
70.	 Proyecto de Ley número 52 de 2024 

Senado, por medio de la cual se rinde honores a 
la memoria y obra del expresidente Misael Eduardo 
Pastrana Borrero, con ocasión del primer centenario 
de su natalicio.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y 
Mauricio Giraldo Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1315 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1989 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2198 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Paola 
Andrea Holguín Moreno, Juan Carlos García 
Gómez, Óscar Barreto Quiroga, Germán Blanco 
Álvarez, Marcos Daniel Pineda García, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Nadia Georgette Blel 
Scaff, Diela Liliana Benavides Solarte, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Juan Samy Merheg Marún, Liliana 
Ester Bitar Castilla y Óscar Mauricio Giraldo.

Honorables Representantes, Carlos Edward 
Osorio Aguiar, Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa, Hernán 

Darío Cadavid Márquez, Eduard Alexis Triana 
Rincón, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Juliana Aray Franco, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Nicolás Barguil 
Cubillos, Andrés Felipe Jiménez Vargas y Otras 
Firmas Ilegibles.

***
71.	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 

Senado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación judicial 
de los servidores públicos de la fiscalía general de la 
Nación, la rama judicial y la justicia penal militar, 
la dirección ejecutiva de administración judicial y 
las direcciones seccionales de la rama judicial.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1333 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1641 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2213 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Alejandro Vega Pérez, Jorge Benedetti Martelo, 
Clara Eugenia López Obregón, Jonathan Pulido 
Hernández, David Luna Sánchez, Fabio Raúl Amín 
Saleme, Juan Carlos García Gómez, Aída Marina 
Quilcué Vivas, Carlos Fernando Motoa Solarte y 
Ariel Ávila Martínez.

Honorables Representantes, Olga Lucía 
Velásquez Nieto y otra firma.

***
72.	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 

Senado, por medio de la cual se garantiza la gestión 
comunitaria del agua y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Isabel Cristina Zuleta López.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1488 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1940 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2226 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Isabel Cristina 
Zuleta López, Catalina Pérez Giraldo, Édgar 
Díaz Contreras, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Gloría Inés Flórez Schneider, Ferney Silva Idrobo, 
Gustavo Moreno Hurtado, Esmeralda Hernández 
Silva, Sandra Ramírez Lobo, Antonio Correa 
Jiménez, Pedro Flórez Porras, Sandra Jaimes Cruz, 
Alejandro Carlos Chacón, José David Name, Dídier 
Lobo Chinchilla, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Jahel Quiroga Carrillo y Clara Eugenia López 
Obregón.

Honorables Representantes, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Andrés Cancimance López, Gabriel 
Parrado Durán y Alejandro Ocampo Giraldo.
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73.	 Proyecto de Ley número 70 de 2024 
Senado, por medio de la cual se amplía el término 
de inactividad para la pérdida del número celular 
el plan prepago, con el fin de garantizar el derecho 
de conservar la línea de telefonía móvil.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1319 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1835 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2228 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y Julio Alberto Elías 
Vidal.

Honorable Representante Marelen Castillo 
Torres.

***
74.	 Proyecto de Ley número 86 de 2024 

Senado, por medio de la cual se declara el 15 
de marzo como el día nacional de educación y la 
inclusión financiera, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1323 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1835 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2228 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

***
75.	 Proyecto de Ley número 227 de 2024 

Senado - 013 de 2023 Cámara, por medio la cual 
formulan lineamientos para la política pública a 
favor de los micronegocios barriales y vecinales 
del país y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 957 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1743 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2246 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

76.	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación el Festival Internacional de la Cultura 
del departamento de Boyacá.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1022 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 22 de 2025.

Autores: honorable Representante Jaime Raúl 
Salamanca Torres.

77.	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 
Senado, 068 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se rinde homenaje y se preserva la memoria 
del prócer Antonio Amador José Nariño y Álvarez 
del Casal, al cumplirse 200 años de su muerte en 
el municipio de Villa de Leyva y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Iván Leonidas Name Vásquez y Jahel 
Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1809 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2244 de 2024.

Autores: honorable Representante Wilmer 
Castellanos Hernández y otras firmas.

***
78.	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 

Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación 
e implementación de la política pública de 
educación para la salud y la vida (EPSV) y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1293 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1709 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada in la 
Gaceta del Congreso número 20 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Norma 
Hurtado Sánchez y Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Honorables Representantes, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Juan Daniel Peñuela 
Calvache y Wilmer Ramiro Carrillo.
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79.	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1379 de 2010 y se dictan otras disposiciones., con 
el fin de fortalecer los servicios bibliotecarios 
nacionales y propender por el acceso universal a 
la información, la cultura y la educación.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1305 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2233 de 2024.

Autor: honorable Senador David Luna Sánchez.
***

80.	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones. – Día nacional de la familia.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
(coordinador) y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1306 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1611 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 08 de 2025.

Autor: honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

***
81.	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando lineamientos 
de eficiencia energética, calidad energética, 
reducción de emisiones de fuentes móviles 
terrestres y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1340 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2238 de 2024.

Autores: honorables Senadores, Angélica 
Lozano Correa, José David Name Cardozo, 
Marcos Daniel Pineda García, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Inti Asprilla Reyes, Ariel Ávila 
Martínez, Humberto de la Calle Lombana y 
Andrea Padilla Villarraga.

Honorables Representantes, Carolina Giraldo 
Botero y Martha Lisbeth Alfonso Jurado.

82.	 Proyecto de Ley número 208 de 2024 
Senado, 252 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se incluye a las juventudes rurales en el 
sistema nacional de reforma agraria y desarrollo 
rural, se garantiza su acceso a la tierra, a proyectos 
productivos, a formación académica y técnica, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Andrea Padilla Villarraga, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez y Dídier Lobo Chinchilla.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1399 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1883 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 116 de 2025.

Autores: honorables Representantes, Alejandro 
García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Wilmer Castellanos, Jaime Raúl Salamanca, Jorge 
Bastidas Rosero, Daniel Carvalho, Diego Fernando 
Caicedo, Edison Vladimir Olaya, Cristian Danilo 
Avendaño, Erick Velasco, Juan Camilo Londoño, 
Dubalier Sánchez, Susana Gómez, David Racero 
Mayorca, Leyla Rincón Trujillo, Sara Robayo 
Bechara, Carmen Felisa Ramírez, Andrés 
Cacimance y Gabriel Parrado.

***
83.	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 

Senado, por medio de la cual se fomentan practicas 
recreativas y lúdicas libres del uso de fuegos 
artificiales y/o juegos pirotécnicos, garantizando la 
salud humana y animal, la disminución e impacto 
ambientales y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ferney Silva Idrobo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1120 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 159 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Esmeralda 
Hernández Silva, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Richard, Humberto Fuelantala Delgado, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Gloria Inés Flórez 
Schneider, Catalina del Socorro Pérez Pérez, 
Jahel Quiroga Carrillo, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Robert Daza Guevara, Antonio José Correa 
Jiménez, Pedro Hernando Flores Porras, Paulino 
Riascos Riascos, Isabel Cristina Zuleta López, Julio 
César Estrada, Sonia Bernal Sánchez, Wilson Neber 
Arias Castillo, Iván Cepeda Castro, Clara López 
Obregón, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Julián Gallo Cubillos y Ómar 
de Jesús Restrepo Correa.

Honorables Representantes, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Juan Carlos Losada Vargas, 
Alfredo Mondragón Garzón, Etna Támara Argote 
Calderón, Susana Gómez Castaño, Heráclito 
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Landínez Suárez, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Gloria Elena Arizabaleta Corral, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Dorina Hernández Palomino, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Jorge Andrés Cancimance 
López, Leider Alexandra Vázquez Ochoa, Gabriel 
Ernesto Parrado Duran, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Pedro José Suárez Vacca, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Santiago Osorio Marín y Alejandro 
García Ríos.

***
84.	 Proyecto de Ley número 26 de 2024 

Senado, 007 de 2023 Cámara, Acumulado con el 
Proyecto de Ley número 044 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se realiza el reconocimiento 
de los deportes electrónicos (sports) como una de 
las formas en las que se desarrolla el deporte en 
Colombia, incluyéndose dentro del sistema nacional 
del deporte según lo establecido en la Ley 181 de 
1995 y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Norma Hurtado Sánchez, Edwing 
Fabián Díaz Plata y Martha Peralta Epieyú.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 176 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Julio Elías Vidal, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Diela Liliana Solarte 
Benavides, Edwing Fabián Díaz Plata y Martha 
Isabel Peralta Epieyú.

Honorables Representantes, Juan Carlos Losada 
Vargas, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Daniel Carvalho Mejía, Wilder 
Iberson Escobar Ortiz, Andrés David Calle Aguas, 
David Ricardo Racero Mayorca, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Alejandro García Ríos, Olga 
Beatriz González Correa, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Juan Camilo Londoño Barrera, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
David Alejandro Toro Ramírez, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Agmeth José Escaf Tijerino, John 
Jairo González Agudelo, Jhon Fredi Valencia 
Caicedo, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Santiago 
Osorio Marín, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles, Miguel Abraham Polo Polo, José 
Alejandro Martínez Sánchez, Yenica Sugein Acosta 
Infante, Susana Gómez Castaño, David Ricardo 
Racero Mayorca, Orlando Castillo Advíncula, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Holmes de Jesús Echeverría de 
la Rosa, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Alexander Guarín 
Silva, Mauricio Parodi Díaz, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda y Juan Carlos Vargas Soler.

85.	 Proyecto de Ley número 275 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adopta el 
“Protocolo de la convención sobre derechos de 
las personas con discapacidad” adoptado en 
Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, José Luis Pérez Oyuela (Coordinador) 
y Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1728 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1983 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 143 de 2025.

Autores: Ministro de: Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; Salud y 
Protección Social, doctor Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez; y Ministra de la Igualdad y 
Equidad, doctora Francia Elena Márquez Mina.

***

86.	 Proyecto de Ley número 269 de 2024 
Senado, por medio del cual se rinde honores 
a Popayán (Cauca) por la celebración de sus 
quinientos (500) años, se rinde homenaje a los 
próceres de Colombia, a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, José Luis Pérez Oyuela y Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1726 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2116 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 153 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Óscar Barreto 
Quiroga, Paola Andrea Holguín Moreno, Alfredo 
Raúl Deluque Zuleta, Richard Fuelantala 
Delgado, Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
Enrique Cabrales Baquero, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Esteban Quintero Cardona, 
José Vicente Carreño Castro, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Paulino Riascos Riascos, María 
Fernanda Cabal Molina, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Jaime Enrique Durán Barrera, Laura 
Ester Fortich Sánchez, Claudia Pérez Giraldo, 
Mauricio Gómez Amín, Mauricio Giraldo 
Hernández y Efraín José Cepeda Sarabia.

Honorables Representantes, Christian 
Garcés Aljure, Eduard Alexis Triana Rincón, 
Hernán Cadavid Márquez, Andrés Forero 
Molina, Vladimir Olaya Mancipe, Óscar Pérez 
Pineda, José Jaime Uzcátegui Pastrana, Jaime 
Rodríguez Contreras, Hugo Lozano Pimiento, 
Piedad Correal Rubiano y Óscar Campo.
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87.	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 
Senado, 295 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1741 de 2014 y se adiciona 
el municipio de Zipaquirá a la Ley de honores de 
Gabriel García Márquez.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, José Luis Pérez Oyuela (Coordinador) y 
Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1577 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1991 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 144 de 2025.

Autores: honorables Representantes, Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia y Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo.

***
88.	 Proyecto de Ley número 171 de 2024 

Senado, 350 de 2024 Cámara, Acumulado 367 
de 2024 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la Conmemoración del Bicentenario 
(1830-2030) de la muerte del Libertador Simón 
Bolívar en el distrito de Santa Marta, departamento 
del Magdalena y el departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, José Luis Pérez Oyuela (Coordinador), 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Lidio Arturo 
García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 127 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1822 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2025.

Autores: honorables Representantes, Hernando 
Guida Ponce, Milena Jarava Díaz, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Saray Elena Robayo Bechara, 
Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Julián David 
López Tenorio, Ana Paola García Soto, Alexander 
Guarín Silva, José Eliécer Salazar López, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo y otras.

***
89.	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 

Senado, 139 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce a la Asociación de Trabajadores 
Campesinos del Carare (ATCC) como una 
organización campesina promotora y defensora 
de la paz y los derechos humanos en la región del 
carare y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Gloria Inés Floréz Schneider, Jahel 
Quiroga Carrillo e Iván Cepeda Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1494 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1877 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 208 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Julián Gallo Cubillos, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Pablo Catatumbo Torres 
Victoria e Imelda Daza Cotes.

Honorables Representantes, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Alberto 
Carreño Marín, Germán José Gómez López y Pedro 
Baracutao García Ospina.

***
90.	 Proyecto de Ley número 234 de 2024 

Senado, 281 de 2023 Cámara, por el cual se crea 
y reglamenta la pesca de turismo como practica 
sostenible para diversificación del sector pesquero 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José David Name Cardozo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1494 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1820 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 195 de 2025.

Autores: honorables Senadores, José David 
Name Cardozo, Marcos Daniel Pineda, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez y Antonio José Correa Jiménez.

Honorables Representantes, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, José Octavio Cardona León, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Gerson Lisímaco Montaño Arizala, Milene Jarava 
Díaz, Haiver Rincón Gutiérrez, Diego Fernando 
Caicedo Navas, William Ferney Aljure Martínez, 
Diógenes Quintero Amaya, Leonor María Palencia 
Vega, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, John Jairo 
González Agudelo, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Karen Juliana López Salazar y Juan Pablo Salazar 
Rivera.

***
91.	 Proyecto de Ley número 302 de 2024 

Senado, 294 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece la catedra de la afroraizalidad 
en el departamento archipiélago de San Andrés, 
providencia y santa catalina y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1578 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1771 de 2024.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 212 de 2025.

Autores: honorables Representantes, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Olga Beatriz González Correa, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Leonardo de Jesús Gallego 
Arroyave, María Eugenia Lopera Monsalve y 
Álvaro Leonel Rueda Caballero.

***
92.	 Proyecto de Ley número 282 de 2024 

Senado, 333 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación 
al Cambio Climático en Colombia a través de las 
ciudades verdes y biodiversas.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Marcos Daniel Pineda, Andrea Padilla 
Villarraga y Catalina del Socorro Pérez Pérez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 117 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2120 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 196 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Edwing Fabián Díaz Plata, Humberto de 
la Calle Lombana y Marcos Daniel Pineda.

Honorables Representantes, Daniel Carvalho 
Mejía, Julia Miranda Londoño, Alejandro García 
Ríos, Juan Carlos Losada Vargas, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Carolina Giraldo Botero, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Yulieth Andrea Sánchez 
Carreño, Etna Támara Argote Calderón y Hernán 
Darío Cadavid Márquez.

***
93.	 Proyecto de Ley número 42 de 2024 

Senado, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 174 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se dictan normas en materia protección a 
los usuarios de servicio de transporte aéreo y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras, Ana María Castañeda Gómez y 
Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1306 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1960 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 213 de 2025.

Autores: honorables Senadores, Antonio Luis 
Zabaraín Guevara y Efraín José Cepeda Sarabia.

94.	 Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado, por medio del cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía y el fomento de 
los emprendimientos de mujeres mediante el retiro 
parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, 
la Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1577 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1808 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 187 de 2025.

Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

***
95.	 Proyecto de Ley número 62 de 2024 

Senado, por medio del cual se reduce la jornada 
laboral semanal a las y los trabajadores domésticos 
internos en razón a criterios de igualdad.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1318 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1733 de 2024.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 215 de 2025.

Autor: honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

VII
Lo que propongan los honorables Senadores

VIII
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

El Segundo Vicepresidente,
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ.

El Secretario General,	
GREGORIO ELJACH PACHECO.

Le informo señor presidente que ha sido leído el 
orden del día.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a las proposiciones presentadas para modificar el 
orden del día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.
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Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Edwing 
Fabián Díaz Plata.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Robert Daza 
Guevara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador León Fredy 
Muñoz Lopera.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán.

Palabras del honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Presidente, cada uno tiene la facultad de hacer 
proposiciones de modificar el orden del día y ese 
es un derecho, lo que no hay derecho es a que, si 
hay un orden del día establecido, de que hay unos 
proyectos en los primeros lugares, que han venido 
esperando, como el tema que yo tengo de ponente 
de los inspectores de Policía, por ejemplo, y está de 
tercero, como porque hay proposiciones que pase de 
segundo. Yo le sugiero a la Mesa y a los honorables 
Senadores que dialoguen con el secretario, con la 
mesa Directiva y busquen la forma de sustentarlo, 
porque tan importante es el proyecto del uno como 
del otro, pero en el caso puntual que yo estaba 
haciendo y le pediría a la Plenaria no aprobarlo hasta 
que no haya un acuerdo con la Secretaría o con la 
presidencia o con la mesa Directiva, pues, respetar 
a los que hemos esperado que evacúen y evacúen 
y están a dos o tres puntos cuando hay comunidad 
que se desplaza de diferentes sitios del país 
interesados en la discusión del proyecto. Entonces, 
yo le agradecería presidente como moción del 
orden, por favor si van a modificar del punto quinto 
hacia adelante, aunque yo recomendaría que los 
honorables Senadores dialoguen con la Mesa para 
que podamos establecer un criterio de orden del día 
de acuerdo con la equidad que nos corresponde en 
esta Plenaria.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Robert Daza Guevara:

Señor presidente, muchas gracias. Es para 
respaldar al Senador que me antecedió en la 
palabra, para sostener los proyectos de Ley que ya 
están por lo menos en los primeros lugares, han 

hecho un tránsito esperando desde el año anterior 
y los tiempos hay que tenerlos en cuenta en estos 
proyectos, por lo tanto, les pido a los honorables 
colegas que piden que les coloquen sus proyectos 
de segundo, de terceros por favor considerar y 
respetar el orden que se traía ya en el anuncio de 
proyectos. Muchas gracias señor presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga:

Presidente, muchísimas gracias. Yo, suscribo 
lo que han dicho los colegas, es legítimo solicitar 
cambios del orden del día, creo que todos lo hemos 
hecho, pero yo creo que con el ánimo de avanzar 
y viendo lo desnutrido que está el quórum más no 
rinde, pues, empezar ya con las discusiones. El 
que si le pediría presidente es el tema del informe 
que es lo habitual, los informes de conciliación 
generalmente son los primeros en el orden del 
día, ese no tiene discusión, es más una cuestión 
de trámite, entonces, si le solicitaría presidente 
someter a consideración esa proposición. Gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Ana María Castañeda 
Gómez:

Gracias presidente, en la misma línea de la 
Senadora Andrea Padilla, pedirle presidente que 
someta a votación esa proposición para primero 
votar la conciliación de la Ley Lorenzo y luego 
continuar con el debate y con los siguientes puntos 
del orden del día presidente, esa es la petición, 
gracias.

Presidente, le estoy pidiendo que por favor 
someta a votación la proposición de poner antes 
del debate la conciliación, poder darle debate y 
votación a la conciliación de la Ley Lorenzo ya 
que es la única conciliación que tenemos en el día 
de hoy en el orden del día y no hay discusión, va 
a hacer un tema muy rápido, es conciliación, para 
que sea sometida a votación por favor.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ferney Silva Idrobo:

Gracias presidente, quiero ratificar la proposición 
de acompañar al Senador Ómar Restrepo para 
que se coloque en los primeros puestos del orden 
del día, debido a que hay un limbo jurídico que 
obedece a que hay unos convenios con algunas 
entidades y organizaciones que se vencieron el 
pasado 31 de diciembre, es decir, ya llevamos dos 
meses y medio con un limbo jurídico y la solicitud 
de darle prioridad al proyecto del Senador Ómar 
Restrepo obedece a la prontitud y la urgencia para 
resolver un tema manifiesto que ya está y sobre 
lo cual yo creo que el Senador Ómar Restrepo se 
puede dirigir de una manera más precisa. Entonces, 
básicamente hay una sustentación porque se ha 
vencido el 31 de diciembre el tema de algunos 
convenios con algunas entidades que requieren una 
atención supremamente urgente esa es mi petición, 
respetando indudablemente el orden del día que 
tengan en este momento.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Pero, es bueno dejar algunas aclaraciones aquí en 
esta Plenaria, es el proyecto 163, ese proyecto tuvo 
algunas observaciones por algunos Senadores, se hizo 
un acuerdo, incluso, con el presidente del Senado de 
configurar una comisión que nos permitiera generar un 
consenso alrededor de esa iniciativa.

Este es un proyecto que busca empatar de manera 
positiva a más de 200 mil trabajadores que se 
desempeñan en ocupaciones de alto riesgo y el proyecto 
lo que busca es convertir en el Ley de la República un 
decreto que perdió vigencia el mes de diciembre y que, 
como lo dice el Senador Ferney, hoy esos trabajadores 
están sin una base legal, están en un limbo jurídico en 
el que no pueden seguir cotizando para las pensiones 
especiales de alto riesgo. Entonces, aquí hay un acuerdo 
ya de una comisión y es un proyecto que se resuelve 
rápidamente porque tiene un consenso con quienes 
estuvieron o tuvieron algunas observaciones y el 
proyecto ya no genera ningún tipo de preocupación ni, 
tampoco, genera ningún tipo de impacto fiscal, porque 
lo que hace es convertir en Ley de la República, en la 
política pública un decreto presidencial que funcionó 
durante más de dos décadas, muchas gracias.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Bueno, vamos a votar la conciliación primero, 
la proposición de la conciliación que pase antes del 
debate. Viene un debate de control político, acuérdese 
honorables Senadores que tenemos que darle trámite. 
Así es de que, señor secretario, abra el registro, ¿ya se 
cerró la discusión?, sí, abra el registro señor secretario 
para votar la proposición de la conciliación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición modificatoria de la orden del día 
presentada por la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:	 62
Por el No:	 01
TOTAL:	 63 Votos

Votación nominal a la proposición de 
modificación del orden del día presentada por la 
honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda

Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Angel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castañeda Gómez Ana María
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
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Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis

Honorables Senadores
Por el No

Daza Cotes Imelda
11. III.2025
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

modificatoria de la orden del día presentada por la 
honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga.Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 168

Conforme a lo establecido en los artículos 112, 113 y 114 de la Ley 5 de 1992, 
se somete a consideración la presente Proposición:

Respetuosamente, solicito la MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
propuesto para la sesión plenaria del 11 de marzo de 2025, para someter a 
discusión en el cuarto punto, y de manera previa al debate de control político, 
la votación del informe de conciliación del Proyecto de Ley número 049 de 
2023 Senado - 457 de 2024 Cámara, "Por la cual se promueve el desarrollo 
de alternativas tecnológicas en materia de seguridad, vigilancia privada e 
inspección de sustancias u objetos, se mejora el bienestar de los perros 
usados en estas actividades, y se dictan otras disposiciones (Ley Lorenzo)", 
actualmente agendado en al apartado V, numeral primero.

ANDREA PADILLA VILLARRAGA
ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ

11–III-2025

EL Segundo Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
manifiesta:

Bueno, entonces, vamos a votar ahora las 
proposiciones que piden que los proyectos de Ley vayan 
más adelante, esas están después del debate del control 
político. Se aclara que esto se está votando para que sean 
después, en el punto de discusión de proyectos, después 
del debate de control político. Cuántas hay secretario.

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor presidente, nos quedan cuatro, cuatro 
proposiciones.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Las votamos en bloque de una vez, ¿sí?
El Secretario de la Corporación doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Pide el Senador Fabián que se voten por separados 

señor presidente.
El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Bueno, arranquemos, entonces, con la primera, pero 
hagámosle para que rinda. ¿La Senadora Norma se 
encuentra?

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

No se encuentra señor presidente.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Entonces, pasémosla y votemos otra primero.
El Secretario de la Corporación doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Senador Fabián Díaz, el Senador Ferney Silva y el 

Senador Ómar de Jesús, para que.
El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Entonces, citemos la del Senador Fabián Díaz, 
número de proyecto y nombres.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria de la orden del día presentada por el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián Díaz 
Plata:

Gracias presidente. Estamos insistiendo y lo 
seguiremos haciendo, a mí me da mucha pena con los 
Senadores, pero es un derecho que tenemos, si quieren 
que se deje de proponer la modificación en el orden 
del día, deje la mesa Directiva de querer hundir esta 
iniciativa por tiempos, por trámite, es que este es un 
proyecto de Ley que desde el año pasado se tendría 
que haber debatido, pero la mesa Directiva no lo ha 
querido agendar en el orden del día en los tiempos que 
nos permitan discutirlos, es por ello, que presentamos 
la proposición de modificación en el orden del día para 
que se discuta, para que se le dé el debate. No huyamos 
más a un debate que necesita nuestro país.

Los abusos de los peajes que tenemos todos los 
días los ciudadanos los tienen que vivir, las alzas en 
las tarifas, muchos de ustedes han salido a decir y a 
revirar sobre los incrementos en las tarifas sin decir, 
por supuesto, que son contratos que se han firmado 
en diferentes gobiernos que terminan beneficiando 
justamente esas concesiones y no el pueblo colombiano. 
Hay que ponerles un tatequieto a esas concesiones y 
este es un proyecto de Ley que busca regularlo. Gracias 
presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición modificatoria de la orden del día 
presentada por el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:	 53
Por el No:	 16
TOTAL:	 69 Votos
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Votación nominal a la proposición 
modificatoria del orden del día presentada por 

el honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Daza Cotes Imelda
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverria Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera Fredy León
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
11. III.2025

Votación nominal a la proposición 
modificatoria del orden del día presentada por 

el honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata
Honorables Senadores

Por el No
Barreto Quiroga Óscar
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fuelántala Delgado Richard Humberto
Garcés Rojas Juan Carlos
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
11. III.2025
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

modificatoria de la orden del día presentada por el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 169

MODIFÍQUESE EL ORDEN DEL DÍA de la sesión ordinaria de la Plenaria 
Senado de la República del día de hoy 11 de marzo de 2025, para que en el 
punto VI. "Lectura de ponencias y consideración de proyectos en segundo 
debate", el Proyecto de Ley ubicado en el puesto 39° "Proyecto de Ley 
orgánica número 037 de 2023 Senado - Acumulado con el proyecto de Ley 
número 090 de 2023 Senado: "Por medio de la cual se crean lineamientos 
para la fijación de tarifas, incrementos anuales y distancias mínimas 
correspondientes a los peajes en la infraestructura de transporte a cargo de 
la Nación y de las entidades territoriales", quede en el puesto 5to” del mismo.

Cordialmente,

EDWING FABIAN DÍAZ PLATA
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
FERNEY SILVA IDROBO

11–III-2025

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las siguientes proposiciones.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
presentadas por los honorables Senadores Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, Robert Daza Guevara y 
León Fredy Muñoz Lopera.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán.

Palabras del honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Presidente, es que es una falta de respeto, si 
venimos haciendo tránsito en los proyectos de Ley, 
si hay unos de primero a segundo, tercero, si hemos 
esperado, si tenemos la comunidad invitada, si 
tenemos las ponencias radicadas como por qué va 
pasar cualquier otro proyecto -que me merece todo 
el respeto- por encima de los que trajeron en el orden 
del día y que llevamos 15 o 20 días esperándolo, 
entonces, cualquier modificación presidente 
establezcan un número después del 8, del 10, del 
5, yo no sé de cuál, pero la propuesta es mantener 
los primeros cinco puntos del orden del día, por lo 
menos como los hemos venido esperando y los ha 
tramitado la Mesa.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

En esta propone el Senador Robert que se 
mantenga en el dos y el otro JP.

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Que se pase al tercer puesto.
El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 

quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Al tercero, igual, yo tengo que someter a 
consideración y a votación. Senador Ávila tiene el 
uso de la palabra.

Con la venia e la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Mire presidente, nosotros estamos con el Senador 
Nicolás, liderando un proyecto sobre inspectores de 
Policía, llevamos esperando un año que nos agenden 
este proyecto, un año, y no ha sido posible, está en 
el punto cuarto. Yo le pido que mantenga el orden 
del día y le pido a mis compañeros no votar estas 
proposiciones porque, así como son importantes los 
proyectos de ustedes, también, son los míos. Durante 
tres semanas siempre nos ponen en el cuarto y no 
hemos podido, así que, yo les pido no acompañar esta 
proposición porque llevamos semanas esperando 
esto sin meter más proposiciones y pasarla al 
primero o al segundo respetando el orden que da la 
presidencia.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias presidente. Decirle con todo el cariño y 
respeto a mis compañeros que el proyecto de peajes 
lo venimos agendado y solicitando de que se dé el 
debate no hace un año ni hace dos, hace siete años, 

en esta oportunidad lo ponemos en el puesto quinto, 
por supuesto, para darle oportunidad al desarrollo 
del avance a la agenda legislativa.

Pero qué pasa, que avanzan dos, tres, cuatro 
debates y se supone que, si mantenemos el orden 
del día como iniciamos esta semana y se modificó 
el punto quinto, mañana debería estar el proyecto 
en el punto dos o en el punto tres, pero no, lo vuelve 
enviar la mesa Directiva, en cabeza del presidente 
del Senado Efraín Cepeda, al puesto 40 y, por ello, 
debemos nuevamente presentar las modificaciones 
en el orden del día ya no de quinto, sino de segundo 
o de tercero, en razón a como se movió la agenda el 
día anterior.

Es por ello, presidente que insisto, yo entiendo, 
por supuesto, a los compañeros y acompañamos 
que se desarrolle ese debate porque consideramos, 
también, Senadores que es importante que definamos 
lo que en el proyecto establece y que, por supuesto, 
acompañaremos y es por ello que lo ponemos 
de quinto, y esperamos que mañana, en razón al 
avance de la agenda legislativa, el proyecto que hoy 
modificamos al punto quinto ya no está en el quinto, 
sino en el tercero o en el segundo en razón a como 
hemos avanzado y que no lo envíen nuevamente al 
punto 40 como lo vemos. Gracias presiente.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senador Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, manifiesta:

Vamos a votar las dos proposiciones, entonces, la 
del Senador JP y la del Senador. Si, vamos a hacerlo 
nominal, nominal, Robert Daza y JP Hernández.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones modificatorias del orden 
del día presentado por los honorables Senadores 
Robert Daza Guevara y Jonathan Pulido Hernández 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 44
Por el No:	 19
TOTAL:	 63 Votos

Votación nominal a las proposiciones 
modificativas del orden del día presentadas por 
los honorables Senadores Robert Daza Guevara 

y Jonathan Ferney Pulido Hernández
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Bedoya Pérez Sor Berenice
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Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Ester
Castañeda Gómez Ana María
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwing Fabián
Echeverria Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Flórez Hernández Alex Xavier
Fortich Sánchez Laura Esther
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pinto Hernández Miguel Angel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
11. III.2025

Votación nominal a las proposiciones 
modificativas del orden del día presentada por 

los honorables Senadores Robert Daza Guevara 
y Jonathan Ferney Pulido Hernández

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola

Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Echeverri Alvarán Nicolás Albeiro
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Pineda García Marcos Daniel
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Trujillo González Carlos Andrés
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
11. III.2025
En consecuencia, han sido aprobadas las 

proposiciones modificatorias del orden del día 
presentadas por los honorables Senadores Robert 
Daza Guevara y Jonathan Pulido Hernández.

Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 170

Respetuosamente me permito presentar PROPOSICIÓN MODIFICATORIA
AL ORDEN DEL DÍA de la Plenaria de Senado programada para el día de 
hoy martes 11 de marzo de 2025 a las 3:00 pm, el cual quedará así:

Dentro del punto VI del orden del día correspondiente a Lectura de ponencias 
y consideración de proyectos en segundo debate, el Proyecto de Ley 067 de 
2024 Senado "Por medio de/ cual se establece e/ derecho a fijar e/ aviso de 
traslado de loca/ comercial, a través de la adición de un inciso a/ artículo 578 
de/ Decreto 470 de 7977, Código de Comercio", que se encuentra en el punto 
12, pasaría al punto 3.

Atentamente,

JONATHAN FERNEY PULUDO HERNÁNDEZ

11–III-2025

Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 171

Mantener en el puesto 2° del Orden del Día el anuncio del Proyecto de 
Ley número 149 de 2024 Senado: “Por medio de la cual se regula lo 
referente a las comunidades gestoras del agua, su manejo de aguas 
residuales y se dictan otras disposiciones”

Cordialmente,

ROBERT DAZA GUEVARA

11–III-2025

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente proposición modificatoria del orden 
del día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificatoria de la orden del día presentada por el 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición modificatoria de la orden 
del día presentada por el honorable Senador León 
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Fredy Muñoz Lopera y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 49
Por el No:	 22
TOTAL:	 71 Votos

Votación nominal a la proposición 
modificando del orden del día presentada por el 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Sáleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jahel
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Silva Idrobo Ferney
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
11. III.2025

Votación nominal a la proposición 
modificando del orden del día presentada por el 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera

Honorables Senadores
Por el No

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Solarte Diela Liliana

Bitar Castilla Liliana Esther

Blel Scaff Nadia Georgette

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Fortich Sánchez Laura Ester

García Gómez Juan Carlos

Gómez Amín Mauricio

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Merheg Marún Juan Samy

Pérez Giraldo Claudia María

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Quintero Cardona Esteban

Roldán Avendaño John Jairo

Trujillo González Carlos Andrés

11.III.2025
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En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
modificatoria de la orden del día presentada por el 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera.

seguridad digital y se fijan algunas competencias 
específicas.

•	 Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado - 013 de 2023 Cámara, por medio la cual 
formulan lineamientos para la política pública a 
favor de los micronegocios barriales y vecinales del 
país y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2023 
Senado, por la cual se establece el reconocimiento 
del tiempo doble en número de semanas cotizadas 
ante el sistema general de pensiones al personal 
médico y demás trabajadores de la salud o de apoyo 
a esta que realizaron la prestación personal de 
servicios en la atención y mitigación de los efectos 
derivados de la pandemia covid-19 entre el 07 de 
marzo de 2020 y el 06 de marzo de 2021 y que al 
momento de cumplir con el requisito de ley de la 
edad, no cuenten con el número mínimo de semanas 
cotizadas y que el número de semanas faltantes 
sea igual o inferior de 50 semanas “Ley heroínas y 
héroes de bata blanca”.

•	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 
Senado – 026 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación el festival de música 
campesina de Floridablanca, Santander y todas sus 
manifestaciones culturales, en reconocimiento del 
estado a sus protagonistas y portadores.

•	 Proyecto de Ley número 245 de 2024 
Senado – 027 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación el Concurso Nacional de Duetos ciudad 
Floridablanca – “Hermanos Martínez” y todas sus 
manifestaciones culturales.

•	 Proyecto de Ley número 28 de 2023 
Senado, por la cual se establecen lineamientos para 
la donación de artículos aprehendidos, decomisados 
o abandonados por la dirección de impuestos y 
aduanas nacionales (Dian) al instituto colombiano 
de bienestar familiar (ICBF), y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 46 de 2024 
Senado - 030 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el congreso de la república conmemora 
la ley 2 de 1851 que abolió la esclavitud, se crean 
el “centro de pensamiento negro, afrocolombiano, 
raizal, y palenquero” y el “museo negro, 
afrocolombiano, raizal y palenquero” y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2023 Senado 
– Acumulado con el Proyecto de Ley número 90 
de 2023 Senado, por medio de la cual se crean 
lineamientos para la fijación de tarifas, incrementos 
anuales y distancias mínimas correspondientes a los 
peajes en la infraestructura de transporte a cargo 
de la Nación y de las entidades territoriales.

•	 Proyecto de Ley 44 de 2023 Senado, no 
más abusos a las motos.

•	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado - 055 de 2023 Cámara, por medio de la cual 

Sección Relatoría

Capitolio Nacional de Colombia – Salón Amarillo
Carrera 7 No. 8 – 68
Teléfonos: 3825142

relatoria@senado.gov.co

PROPOSICIÓN NÚMERO 172

DE MANERA ATENTA SOLICITO SEA APLAZADA LA DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 044 DE 2024 SENADO: 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA POLÍTICA NACIONAL EN 
MULTILINGÜISMO (PNM)"

Lo anterior, teniendo en cuenta se solicitó conceptos sobre este proyecto al 
Ministerio de Hacienda, SENA, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
el Ministerio de Trabajo.

Cordialmente,

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA

11–III-2025

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día para la presente sesión con 
las modificaciones propuestas aprobadas y, cerrada 
su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Himno Nacional de la República de Colombia
En cumplimiento de la proposición número 120 

A, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir, entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señor presidente, siguiente punto los anuncios de 
proyecto de ley. Con su venia me permito hacer los 
anuncios.

Con informe de conciliación:
•	 Proyecto de Ley número 49 de 2023 

Senado - 457 de 2024 Cámara, por la cual se 
promueve el desarrollo de alternativas tecnológicas 
en materia de seguridad, vigilancia privada e 
inspección de sustancias u objetos, se mejora el 
bienestar de los perros usados en estas actividades, 
y se dictan otras disposiciones (Ley Lorenzo).

•	 Proyecto de Ley número 26 de 2024 
Senado - 07 de 2023 Cámara – Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 44 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se realiza el reconocimiento de 
los deportes electrónicos (esports) como una de 
las formas en las que se desarrolla el deporte en 
Colombia, incluyéndose dentro del sistema nacional 
del deporte según lo establecido en la ley 181 de 
1995 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la agencia nacional de 
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se modifica el artículo 236 del código sustantivo del 
trabajo y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado - 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 
Nación el Festival Internacional de la Cultura del 
departamento de Boyacá.

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos de política pública para el desarrollo, 
uso e implementación de inteligencia artificial y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado – 067 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece el galardón “Simona Amaya” 
por su sacrificio, valentía, honor y arrojo, que 
contribuyeron en la campaña libertadora y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 
Senado - 068 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se rinde homenaje y se preserva la memoria 
del prócer Antonio Amador José Nariño y Álvarez 
del casal, al cumplirse 200 años de su muerte en 
el municipio de villa de Leyva y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2023 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
realización de trámites de tránsito terrestre para 
presuntos infractores de normas de tránsito 
detectados a través de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos.

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2024 
Senado - 073 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se incorporan los humedales al sistema de 
gestión de riesgos y al sistema nacional de cambio 
climático en su componente de adaptación, se 
adoptan otros mecanismos en las cuencas y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 73 de 2023 
Senado, por el cual se fortalece la red nacional de 
bibliotecas públicas, se modifica la Ley General de 
Cultura, se crea el programa Leo lectura para la 
paz y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley 74 de 2023 Senado, por 
la cual se garantiza el pluralismo informativo y se 
prohíben las cláusulas de exclusividad en el mercado 
de pauta publicitaria de la televisión abierta.

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2023 
Senado, por medio del cual se promueve y reconoce el 
pensamiento social, crítico y la práctica humanista, 
como base fundamental para la educación para la 
paz con justicia social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula la prestación 
de los servicios aéreos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la ley 610 

de 2000 y se dictan otras disposiciones en materia 
de responsabilidad fiscal.

•	 Proyecto de Ley número 293 de 2024 
Senado – 102 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la Conmemoración de los 
500 años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

•	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 
Senado – 103 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se estimula y fomenta la recreación como 
estrategia para promover la visita de sitios culturales 
y turísticos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 
Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación las prácticas 
identitarias, estéticas y las características de 
los bailes cantaos afrodiaspóricos del caribe 
colombiano como son: el bullerengue, con sus tres 
ritmos (sentao’, chalupa, fandango de lengua), el son 
de negros, los sextetos del caribe colombiano, el son 
de pajarito, la tambora, con sus ritmos (tambora-
tambora, tambora redobla’, tuna, brincao’, chande, 
guacherna, berroche), el mapalé y la danza del 
congo y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 112 de 2023 
Senado, por la cual se impulsa el turismo en 
Colombia, se implementan mecanismos para 
promover el sector y se dictan otras disposiciones”- 
Colombia potencia mundial del turismo.

•	 Proyecto de Ley número 300 de 2024 
Senado, 123 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea el certificado de responsabilidad étnica 
empresarial y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 122 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece la 
implementación de condiciones de bienestar animal 
como requisito para la operación de las plantas de 
beneficio animal, se modifica la Ley 84 de 1989 y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 127 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
sobre el paso por estaciones de peajes, se establece 
la tarifa especial diferencial para vehículos 
clasificados en las categorías I y II y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 130 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la armonización 
de la inteligencia artificial con el derecho al trabajo 
de las personas.

•	 Proyecto de Ley número 133 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el “Acuerdo 
marco de cooperación entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, D.C., el 
10 de febrero de 2015.

•	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 
Senado, 139 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce a la asociación de trabajadores 
campesinos del carare (atcc) como una organización 
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campesina promotora y defensora de la paz y los 
derechos humanos en la región del carare y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2023 
Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la profesión de fisioterapia, se dictan normas en 
materia de ética profesional, se crean los tribunales 
de ética y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 155 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica y adiciona 
un parágrafo al Decreto Ley 262 de 2000 con el 
fin de adicionar de financiación de los concursos 
públicos en la procuraduría general de la Nación, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 163 de 2023 
Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
reconocimiento y pago de la pensión especial de 
vejez por ocupaciones alto riesgo para la salud y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
sobre los derechos de los usuarios del transporte 
aéreo y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 171 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica el numeral 
12 del artículo 57 del código sustantivo del trabajo 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2023 
Senado, por medio del cual se establecen las 
condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 176 de 
2023 Senado, por la cual se crea el registro e 
identificación de usuarios finales de tarjetas sim 
y e-sim o la tecnología que remplacen y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, 199 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se exalta al municipio de Sáchica, departamento 
de Boyacá, como territorio de conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
geológico, paleontológico, arqueológico y cultural 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2023 
Senado, mediante la cual se reglamenta la actividad 
del controlador de tránsito aéreo de naturaleza civil 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado - 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación e 
implementación de la política pública de educación 
para la salud y la vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2023 
Senado, por medio de la cual se fortalecen las 
medidas de control y ejecución de políticas públicas 
para la reducción de los siniestros viales.

•	 Proyecto de Ley número 206 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica la ley 769 
de 2022, código nacional de tránsito terrestre, se 
establece la obligatoriedad del uso del sistema de 
retención infantil y se dictan otras disposiciones 
(Ley sillas seguras).

•	 Proyecto de Ley número 169 de 2024 
Senado – 214 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual la Nación y el congreso de la república 
exaltan, reconocen y promueven el oficio cultural 
de confección y tejeduría en la palma de iraca del 
sombrero Suaceño, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece el cambio 
de denominación de los inspectores de policía por 
inspectores de convivencia y paz y se ordenan otras 
disposiciones que contribuyan a la convivencia y a 
la paz nacional.

•	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece un tercer 
piso térmico con el fin de garantizar la equidad 
en la distribución del consumo de subsistencia 
del servicio de energía eléctrica y se dictan otras 
disposiciones – Ley energía justa.

•	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 
Senado, por medio del cual se adopta una política de 
estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario 
de los lagos, lagunas, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

•	 Proyecto de Ley número 208 de 2024 
Senado - 252 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se incluye a las juventudes rurales en el 
sistema nacional de reforma agraria y desarrollo 
rural, se garantiza su acceso a la tierra, a proyectos 
productivos, a formación académica y técnica, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, por la cual se establecen lineamientos 
de uso de inteligencia artificial para mejorar la 
eficiencia en disminución de siniestros viales y sus 
costos, automatizando los procesos de análisis y 
control de riesgos de siniestralidad vial en tiempo 
real con IA.

•	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 
Senado – 265 de 2023 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
el baile del joropo llanero, su género musical y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 234 de 2024 
Senado - 281 de 2023 Cámara, por el cual se crea 
y reglamenta la pesca de turismo como practica 
sostenible para diversificación del sector pesquero 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 302 de 2024 
Senado - 294 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece la catedra de la afroraizalidad 
en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y se dictan otras 
disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 
Senado - 295 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1741 de 2014 y se adiciona 
el municipio de Zipaquirá a la ley de honores de 
Gabriel García Márquez.

•	 Proyecto de Ley número 282 de 2024 
Senado, 333 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación 
al cambio climático en Colombia a través de las 
ciudades verdes y biodiversas.

•	 Proyecto de Ley número 171 de 2024 
Senado - 350 de 2024 Cámara – Acumulado 367 
de 2024 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración del bicentenario 
(1830-2030) de la muerte del libertador simón 
bolívar en el distrito de santa marta, departamento 
del magdalena y el departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 
Senado – 399 de 2024 Cámara, por medio del 
cual se establecen mecanismos para el salvamiento, 
capitalización y reactivación empresarial de las 
salinas marítimas de Manaure – Sama Ltda.

•	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el uso del 
glifosato como ingrediente activo en formulaciones 
para la erradicación de cultivos de uso ilícito en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomentan practicas 
recreativas y lúdicas libres del uso de fuegos 
artificiales y/o juegos pirotécnicos, garantizando la 
salud humana y animal, la disminución e impacto 
ambientales y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales y promover 
la participación comunitaria y la solidaridad 
social en el cuidado y la protección animal en las 
propiedades horizontales.

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce la condición 
de desplazamiento forzado interno por causas 
asociadas al cambio climático, la degradación 
ambiental y los desastres naturales, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación la semana santa en 
el distrito de santa cruz de Mompox, departamento 
de Bolívar y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 
Senado, por lo cual se eleva a ley de la república el 
Sello Compra lo Nuestro para promover el consumo 
de bienes colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la ley 1379 
de 2010 y se dictan otras disposiciones, con el fin de 

fortalecer los servicios bibliotecarios nacionales y 
propender por el acceso universal a la información, 
la cultura y la educación.

•	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 60 de la ley 1361 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones – Dia nacional de la familia.

•	 Proyecto de Ley número 42 de 2024 
Senado – Acumulado con el Proyecto de Ley 174 
de 2024 Senado, por medio de la cual se dictan 
normas en materia protección a los usuarios de 
servicio de transporte aéreo y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea la política 
nacional en multilingüismo (PNM).

•	 Proyecto de Ley número 52 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde honores a 
la memoria y obra del expresidente Misael Eduardo 
Pastrana Borrero, con ocasión del primer centenario 
de su natalicio.

•	 Proyecto de Ley número 55 de 2024 
Senado, por medio de la cual se continúa la escalera 
de la formalidad y se dictan otras disposiciones 
para disminuir los costos y trámites a cargo de las 
empresas.

•	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2002, código nacional de tránsito terrestre, y se 
dictan otras disposiciones (Ley Guillermo Viecco).

•	 Proyecto de Ley número 62 de 2024 
Senado, por medio del cual se reduce la jornada 
laboral semanal a las y los trabajadores domésticos 
internos en razón a criterios de igualdad.

•	 Proyecto de Ley número 66 de 2024 
Senado, por medio del cual se implementa un aviso 
con la letra “a” de aprendizaje para las personas 
que expidan su licencia de conducción por primera 
vez.

•	 Proyecto de Ley número 67 de 2024 
Senado, por medio del cual se establece el derecho 
a fijar el aviso de traslado de local comercial, a 
través de la adición de un inciso al artículo 518 del 
decreto 410 de 1971, código de comercio.

•	 Proyecto de Ley número 70 de 2024 
Senado, por medio de la cual se amplía el termino 
de inactividad para la pérdida del número celular el 
plan prepago, con el fin de garantizar el derecho de 
conservar la línea de telefonía móvil.

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde honores a 
las jugadoras y gestoras del futbol femenino de 
Risaralda por su dedicación y excelencia deportiva 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 86 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara el 15 de 
marzo como el Día nacional de educación y la 
inclusión financiera, y se dictan otras disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomenta la inclusión 
activa de la mujer en el mercado financiero de 
Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación judicial 
de los servidores públicos de la fiscalía general de la 
Nación, la rama judicial y la justicia penal militar, 
la dirección ejecutiva de administración judicial y 
las direcciones seccionales de la rama judicial.

•	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 
Senado, por medio del cual se autoriza trasmitir 
divulgación política o propaganda y publicidad 
política electoral a través del servicio de televisión 
y radio difusión comunitaria.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 
Senado, por medio del cual se ordena la creación 
de la política pública de ampliación de la oferta de 
cupos de educación superior y se crea un auxilio 
de transporte y alimentación para la política de 
matrícula cero y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando lineamientos de 
eficiencia energética, calidad energética, reducción 
de emisiones de fuentes móviles terrestres y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 149 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula lo referente 
a las comunidades gestoras del agua, su manejo de 
aguas residuales y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 156 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
convención internacional contra el reclutamiento, 
la utilización, la financiación y el entrenamiento de 
mercenarios, aprobada por la asamblea general de 
las naciones unidas el 4 de diciembre de 1989.

•	 Proyecto de Ley número 157 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
sobre la prohibición de las armas nucleares” 
adoptado en Nueva York, el 7 de julio de 2017.

•	 Proyecto de Ley número 184 de 2024 
Senado, por medio de la cual se dictan disposiciones 
para promover la inclusión y participación en 
los procesos de donación de sangre, mejorar la 
seguridad de los donantes y pacientes transfundidos, 
y garantizar la seguridad, disponibilidad y acceso a 
la sangre y sus hemocomponentes en el país.

•	 Proyecto de Ley número 192 de 2024 
Senado, por medio del cual la Nación le rinde 
honores al poeta Porfirio Barba Jacob y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 194 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalecen y protegen 
las plazas de mercado públicas, se promueven los 
mercados campesinos, étnicos y comunitarios y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza la gestión 
comunitaria del agua y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 217 de 2024 
Senado, por medio de la cual aprueba el “Convenio 
sobre la violencia y el acoso – número 190” adoptado 
por la 108ª reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, en Ginebra, Suiza, el 21 de junio de 
2019.

•	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 
Senado, Por medio de la cual se establecen criterios 
sobre el reajuste de la prima de actividad para los 
agentes de la Policía Nacional, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 2294 de 
2023.

•	 Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado, por medio del cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía y el fomento de 
los emprendimientos de mujeres mediante el retiro 
parcial de cesantías, se modifica la Ley 50 de 1990, 
la Ley 1701 de 2006, la Ley 1014 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado, por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena productiva 
de ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 
Senado, por la cual se promueve el diseño y la 
construcción de monumentos de identidad y se 
establecen medidas para promover la identidad 
cultural de los municipios de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 269 de 2024 
Senado, por medio del cual se rinde honores 
a Popayán (cauca) por la celebración de sus 
quinientos (500) años, se rinde homenaje a los 
próceres de Colombia, a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 275 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adopta el “protocolo 
de la convención sobre derechos de las personas 
con discapacidad” adoptado en nueva york, el 13 
de diciembre de 2006.

•	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la divulgación de encuestas y estudios de 
carácter político y electoral para garantizar 
su calidad y confiabilidad y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 248 de 2024 
Senado, 447 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el 
suministro, intercambio y aprovechamiento de la 
Infraestructura de Datos del Estado Colombiano 
(IDEC) y la interoperabilidad de los sistemas de 
información de las entidades públicas y se dictan 
otras disposiciones.

Están anunciando los proyectos de Ley señor 
presidente.
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

V
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo
***

Con Informe de Conciliación
Proyecto de Ley número 49 de 2023 Senado, 

457 de 2024 Cámara
por la cual se promueve el desarrollo de 

alternativas tecnológicas en materia de seguridad, 
vigilancia privada e inspección de sustancias u 
objetos, se mejora el bienestar de los perros usados 
en estas actividades, y se dictan otras disposiciones 
(Ley Lorenzo).

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 49 de 2023 Senado, 
457 de 2024 Cámara:

por la cual se promueve el desarrollo de 
alternativas tecnológicas en materia de seguridad, 
vigilancia privada e inspección de sustancias u 
objetos, se mejora el bienestar de los perros usados 
en estas actividades, y se dictan otras disposiciones 
(Ley Lorenzo).

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Ana María Castañeda 
Gómez.

Palabras de la honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senadora Ana María 
Castañeda Gómez:

Gracias señor presidente. Me permito rendir el 
informe de ponencia del proyecto de Ley número 
457 Cámara, 49 Senado, que busca promover 
alternativas tecnológicas en seguridad, vigilancia 
privada y mejorar el bienestar de los perros usados 
en estas actividades.

Señor presidente, del texto de Cámara fueron 
acogidos tres artículos y del texto de Senado diez 
artículos, un artículo eliminado que fue el artículo 
sexto. Como conciliadora, de la mano con la 
Senadora Andrea Padilla buscamos mantener el 
espíritu del texto de este proyecto y el texto final 
resalta la transición tecnológica en la seguridad 
privada y, por supuesto, refuerza el bienestar 
animal. Por lo tanto, invito a la plenaria del Senado 
a aprobar la conciliación para que este importante 
proyecto pueda ser Ley de la República. Muchas 
gracias señor presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de conciliación leído el Proyecto 
de Ley número 49 de 2023 Senado, 457 de 2024 

Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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 Bogotá, D. C., 4 marzo de 2025 

Honorable Senador 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 

Honorable Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente 
Cámara de Representantes 

Referencia: Informe de conciliación del Proyecto de Ley 457 de 2024 Cámara – 049 del 2023 Senado, 
“Por la cual se promueve el desarrollo de alternativas tecnológicas en materia de seguridad, vigilancia 
privada e inspección de sustancias u objetos, se mejora el bienestar de los perros usados en estas 
actividades, y se dictan otras disposiciones (Ley Lorenzo)”. 

Respetados Presidentes: 

Dando cumplimiento a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos enviar, el texto conciliado 
del proyecto de ley de la referencia para continuar su trámite correspondiente y que pueda someterse a 
consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara, a través de su conducto. 

 Atentamente,

ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Senadora de la República 

Conciliadora 
DANIEL CARVALHO MEJÍA 
Representante a la Cámara 

Conciliador 

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ        
Senadora de la República  

f

fdf.   INGRID SOGAMOSO ALFONSO 
 Representante a la Cámara 
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Conciliadora                                           Conciliadora 

 
       INFORME DE CONCILIACIÓN 

    Proyecto de Ley 457 de 2024 Cámara – 049 del 2023 Senado 
 “Por la cual se promueve el desarrollo de alternativas tecnológicas en materia de   

seguridad, vigilancia privada e inspección de sustancias u objetos, se mejora el bienestar   
de los perros usados en estas actividades, y se dictan otras disposiciones”. 

 
I.TRÁMITE DE LA DISCUSIÓN EN AMBAS CÁMARAS 
 
El Proyecto de Ley No. 457 de 2024 Cámara – 049 de 2023 Senado, comienza su trámite 
legislativo en la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de la República, dándose 
su aprobación el 24 de abril de 2024. Para la construcción de la iniciativa, se contó con la 
participación amplia de expertos en la materia, de representantes de las empresas de seguridad y 
vigilancia agremiadas, de organizaciones de activistas y proteccionistas de animales, así como de 
entidades públicas como la Policía Nacional de Colombia y  el Instituto de Protección y Bienestar 
Animal de Bogotá-IDPYBA. 
 
Posteriormente, la Honorable Senadora Ana María Castañeda, radica la ponencia para segundo 
debate  de esta iniciativa, logrando su aprobación en la plenaria del Senado de la República el 13 
de junio de 2024, tal y como consta en la Gaceta No. 880 del 14 de junio de 2024. De igual 
manera, durante este proceso se dio continuidad a la labor de recepción de aportes, comentarios 
y sugerencias por parte de las entidades, gremios, organizaciones y liderazgos con interés en la 
iniciativa. 
 
El día 19 de junio de 2024 esta iniciativa legislativa pasó a la Cámara de Representantes con el 
número 457 de 2024, siendo a su vez designado el Honorable Representante Daniel Carvalho 
Mejía, como ponente coordinador y demás ponentes a las H.R Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso y 
H.R Susana Gómez. Con fecha 27 de agosto de 2024, se radica por parte del coordinador 
ponente designado el  informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 457 del 
2024 Cámara – 066 del 2023 Cámara, logrando su aprobación en sesión de la Comisión Sexta de 
la Cámara de Representantes el día 24 de septiembre de 2024, según consta en el acta No. 010 
del mismo año.  
 
Para el segundo debate de la Cámara de Representantes, el 4 de octubre de 2024 fue designado 
como ponente coordinador el Honorable Representante Daniel Carvalho Mejía, dándose la 
discusión y aprobación de esta iniciativa, en sesión de la Cámara de Representantes del 18 de 
febrero de 2025, tal y como consta en acta de sesión plenaria ordinaria No. 215 del febrero 18 de 
2025.  
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ARTÍCULO 7°. CONTROL.

PARÁGRAFO.
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Citación a los señores ministros del despacho 

y altos funcionarios del estado
Cítese a los Ministros de: Agricultura, doctora 

Martha Viviana Carvajalino Villegas; Justicia y 
del Derecho, doctora Ángela María Buitrago Ruíz; 
Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo Sánchez 
Suárez; Hacienda y Crédito Público, doctor Diego 
Guevara Castañeda; y al Director Nacional de 
Planeación, Alexander López Maya.

***
PROPOSICIÓN NÚMERO 156

Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por la señora Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Ángela María Buitrago Ruiz:

ANEXO No.36

ANEXO No.36
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Por Secretaría se da lectura a la excusa 
enviada por la señora ministra de Agricultura, 
doctora Martha Viviana Carvajalino Villegas:

ANEXO No.37 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Citante Juan Carlos García 
Gómez.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez:

Presidente, muy buenas tardes a todos los que 
nos acompañan en el día de hoy Senadores de la 
República, a los funcionarios e invitados a esta 
primera sesión de control político frente a los 
decretos de Conmoción Interior.

En días pasados señor presidente Efraín Cepeda 
tuvimos la oportunidad de hacer un análisis 
honorables Senadores de esa gran participación y 
gran interés que tienen la mayoría de los Senadores 
que hacen parte de esta célula legislativa frente 
a lo que ha sido el desarrollo de los decretos 
de Conmoción Interior para solventar las crisis 
humanitaria en el Catatumbo y pudimos observar 
que hay una cantidad importante de proposiciones 
llamando a controles políticos sobre el mismo 
caso, por eso, en un inicio la Ley facultó a la Mesa 
directiva para poder crear una comisión accidental. 
Comisión accidental que presentó un informe, sobre 
el informe presentado por el ministro del Interior el 
pasado 24 de enero. Por eso, creímos conveniente 
poder realizar una agenda desde el Senado de la 
República, desde la plenaria del Congreso de la 
República para poder tener dos intervenciones 
en dos sesiones dado que son 12 ministros, de los 
cuales en cada una de las carteras se han expedido 
alrededor de 22 decretos con fuerza de Ley para 
solventar la crisis en el Catatumbo.

Por eso, creemos de suma importancia poner 
a consideración este cronograma para que los 
Senadores estén atentos. En una primera sesión, 
en el día de hoy, escuchar a los seis ministros que 
están invitados, de los cuales la ministra de Justicia, 
tengo entendido, se ha excusado con referencia a las 
motivaciones que tuvieron para generar los decretos 
de Conmoción Interior. Esa justificación que 
necesita el Congreso de la República para hacer ese 
control político y seguimiento para que los decretos 
de Conmoción Interior puedan tener realmente la 
esencia para los cuales fueron creados y no generen 
alertas en el seno del Congreso de la República de 
extralimitarse en algunas ocasiones estos decretos 
que puedan, estos recursos o estas funciones usarse 
para otros objetivos. Para eso está el Congreso de la 
República, para hacerle el seguimiento.

Los fines que han propuesto para poder crear 
estos 22 decretos para solventar la crisis, cuál es la 
destinación de esos recursos y cuál es la protección 
que le vamos a garantizar para el retorno que es uno 
de los ejes fundamentales para poder garantizar el 
retorno de hoy más de 56.700 desplazados en la 
ciudad de Cúcuta, Ocaña y en todos los alrededores 
del Catatumbo, día a día aumenta los desplazados. 
Después de 45 días de confrontación el Congreso 
de la República nuevamente abre ese escenario que, 
señor presidente, podrá terminar en una próxima 
sesión como lo habíamos acordado. Una moción de 
orden, mucho ruido por acá por favor.

En este orden que sea propuesto por parte de 
la comisión accidental para poder acumular todas 
estas proposiciones de control político que se 
han presentado en el seno de la presidencia del 
Senado de la República, queremos aprovechar este 
mecanismo para poder tener insumos y para poder 
tener nosotros en una sesión, ojalá próxima, poder 
desde el Congreso de la República generar las 
apreciaciones necesarias.

El día de la semana pasada, el día seis de marzo, 
honorables Senadores para entrar en un contexto 
general de lo que han sido los avances desde que 
se dio inicio el pasado 16 de enero, más el decreto 
del 24 de enero expedido por el Gobierno nacional. 
El pasado 6 de marzo en la ciudad de Tibú, el 
señor Presidente de la República Gustavo Petro en 
compañía del gobernador del Norte de Santander, 
el director de Planeación Nacional, de algunas 
autoridades municipales como alcaldes sostuvieron 
la firma del decreto que hace esa incorporación y esa 
adición presupuestal para lo que es la inversión en el 
Presupuesto del 2025, de lo que se ha denominado la 
carta de navegación del Gobierno nacional, llamase 
Pacto del Catatumbo. Una adición presupuestal que 
asciende a los 2 billones 700 mil millones de pesos, 
en los cuales se ve una adición y un rubro importante 
para el tema de la Fuerza Pública que conlleva a 8 
mil millones de pesos. Por eso, es tan importante 
que cada una de estas carteras, hoy presentes en este 
primer escenario de debate, en este primer escenario 
de poder saber a ciencias cierta el alcance que tienen 
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estos decretos que podamos nosotros canalizar y no 
generar expectativas en el Catatumbo.

Hay un sin número de preocupaciones, señor 
presidente, que creo que las conclusiones de este 
debate, pues, saldrán a la luz pública. Bastante 
preocupación generó o desconcierto generaron en la 
opinión pública de Norte de Santander la locución 
presencial de la semana pasada en el consejo de 
ministros en donde se hizo alusión específicamente 
a cómo solventar la crisis del Catatumbo. Varias 
de esas inquietudes no las han trasmitido las 
comunidades frente a locuciones del señor presidente 
manifestando que las asociaciones del Catatumbo 
estaban permeadas de armas, por eso, vemos la poca 
asistencia que hubo estas asociaciones, creo que 
solo una en la firma del Pacto del Catatumbo.

Lo que hemos venido insistiendo, a través 
de Planeación Nacional durante mucho tiempo, 
desde que empezó esta crisis es que un pacto 
del Catatumbo debe ser entre todos los actores 
de la sociedad civil, de la región o si no tendrá, 
lamentablemente, un fracaso como los han tenido 
en varios de los proyectos y procesos que se han 
llevado a cabo con buena intención siempre por parte 
de todas las administraciones. Se ha manifestado 
de igual manera, que si no se hacen las vías es 
responsabilidad de los campesinos del Catatumbo, 
un tema bastante preocupante y hoy el Gobierno 
nacional nos da varias propuestas para poder 
reactivar cinco ejes estratégicos. Desde Planeación 
Nacional necesitamos claridad, desde el Congreso 
de la República, de todos los Senadores que han 
solicitado, a través de sus derechos de petición, 
básicamente cuál va hacer realmente la inversión, 
en qué sectores se va a invertir, cuáles van hacer las 
fuentes de financiación de este Pacto de Catatumbo; 
que en esta primera adición presupuestal suma 
punto siete billones, pero que en su totalidad a través 
de vigencias futuras, señor presidente, honorables 
Senadores asciende 6 billones de pesos.

Bajo un esquema que plantea el Pacto del 
Catatumbo en el cual se manifiesta que ha sido el 
trabajo más articulado con las comunidades, con las 
asociaciones, con los presidentes de juntas que le dan 
un papel importante, pero que no ha sido el único 
y en eso debemos partir en el seno de la discusión 
con argumentación histórica para poder realmente 
hacer un pacto, un pacto con realidades, un pacto 
por encima de la mesa, un pacto que llegue a lo que 
todos queremos desde el Congreso de la República y 
en el país que es la Paz en el Catatumbo, el retorno de 
los ciudadanos a sus territorios seguros, que puedan 
agroindustrialmente prepararse, poder sobrevivir y 
poder darle una vida digna con la intervención del 
Estado.

En el gobierno anterior se hizo de igual manera, el 
Catatumbo sostenible en el gobierno del presidente 
Iván Duque y en ese Catatumbo sostenible hoy hay 
inversiones ya adjudicadas por casi dos billones de 
pesos en vías, en electrificación, en acueductos, en 
sustitución de cultivos en cada uno de estos ejes 
estratégicos. De hecho, uno de los puntos clave que 

hemos analizado por parte del Pacto Catatumbo es, 
una adición a una vía que fue concesionada en el 
gobierno anterior por más de 80 mil millones de 
pesos con vigencias futuras de 10 años, y por eso, 
queríamos que en otra oportunidad cuando este la 
ministra de Transporte, si tenemos un compromiso 
con la región, sería bueno que adelanten sus 
adiciones, que puedan esas vigencias futuras 
inyectarles recursos en una región que queda por 
fuera de la vía principal, doctor Alejandro Chacón, 
que es la vía que va desde el Zulia hasta Tibú queda 
sin recursos en este Pacto del Catatumbo, creemos 
es la columna vertebral de una vía que hoy tiene 
concesionado y tiene ya en créditos y en contratos 
dos tramos de 70 mil millones de pesos, que por 
factores ajenos a la voluntad de toda la región, pues, 
no lo dejan avanzar en un 20%, escanda una de las 
dos obras importantes para la pavimentación de la 
vía principal.

Por eso, nosotros en el día de hoy, señor 
presidente, le agradecemos al Senado de la 
República, le agradecemos este espacio que ustedes 
están dedicados a brindarnos para construir este 
primer escenario acá en el Pleno, no en una comisión 
accidental, sino lo quisimos traer aquí al pleno del 
Senado de la República, de la plenaria para que 
vean este gran modelo -pienso yo- de lo que se va 
replicar en los otros Pactos que el Gobierno nacional 
ha venido trabajando en la Región de Nariño, lo 
que hoy vemos en el Plateado, desde octubre una 
circunstancia lamentable, pues, nos alerta a los 
Norte Santandereanos, a los catatumberos, a las 
regiones que día a día se agudizan el tema del orden 
público y manifiestan en las regiones, en nuestras 
regiones que básicamente la intervención del Estado 
en materia de Fuerzas Militares, en materia de 
retoma del territorio han sido muy estáticas, han 
sido muy lentas y se está empezando a permear una 
desconfianza en las instituciones aún más ahondadas 
a la crisis humanitaria que en última lo que generará 
luego es una tardía consolidación del territorio. Y, 
si hay una tardía consolidación del territorio en el 
Catatumbo, estaremos aporta nuevamente de un 
fracaso. Hay muy buenas voluntades, pero necesita 
el Congreso de la República responsablemente frente 
a unas funciones que toma el Gobierno nacional en 
un momento extraordinario como es una conmoción 
interior tener la claridad y el sustento legislativo y 
normativo para poder socavar esta crisis.

Nosotros, escuchamos en la locución algo muy 
loable que pienso yo que a través de todas las 
presidencias y los gobiernos han querido intervenir 
el Catatumbo, como es la sustitución de cultivos, 
con una cifra bastante optimista o bastante grande 
para poder sustituir el Catatumbo, 25 mil hectáreas 
es la propuesta que se ha colocado o es la meta 
que se ha trazado el Gobierno nacional honorables 
Senadores para la erradicación voluntaria de los 
cultivos ilícitos en el Catatumbo que hoy asciende 
a 50 mil hectáreas, algo sin precedente en nuestro 
territorio, pero 25 mil hectáreas, pues, asalta la 
duda y necesitamos tener claridad porque si en el 
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año pasado, en el 2024, fueron sustituidas 9400 
hectáreas en todo el país, generale al Catatumbo, 
en medio de esta victimización, proyectos que no 
se van a cumplir, pues, yo creo que eso no es justo 
con los habitantes ni con los integrantes de toda esta 
sociedad, es por eso, este escenario tan importante 
honorables Senadores.

Quería hacer este preámbulo de cuál va a ser 
este procedimiento que vamos a tener el Congreso 
de la República para poder escuchar a cada uno de 
los ministros que en sus carteras han generado estos 
decretos, cuál va a ser su impacto y que podamos 
nosotros cerrar con un debate en una comisión 
cuando la mesa Directiva así lo disponga para poder 
garantizar al Norte de Santander y al país realmente 
que estas inversiones contenidas en el Plan del 
Catatumbo que ascienden en inversiones a 1.5 
billones porque como lo manifesté es un billón de 
pesos que van hacer invertidos en la Fuerza Pública 
para el funcionamiento y en la retoma de la Fuerza 
Pública. Fuerza Pública necesaria, Fuerza Pública 
que están pidiendo las regiones para poder volver, 
pero que deben ir acompañadas de una consolidación 
de retomar los sectores, de poder nuevamente 
reactivar el agro, de poder nuevamente garantizar 
la movilidad en el Catatumbo, de poder garantizar 
sus cultivos y, por eso, ese escenario honorables 
Senadores que están largo, que convoca a tantos 
ministros, como son 12 ministros de las distintas 
carteras, podamos finalizarlas con el Ministro del 
Interior, Dios mediante la próxima semana.

Y poder decirle desde el Senado de la República al 
pueblo colombiano que la estrategia encaminada del 
Pacto del Catatumbo, la estrategia encaminada para 
poder solventar y para poder intervenir un territorio 
con muchísimas necesidades históricas, un territorio 
con una grandeza en su gente importantísima que 
lo ha demostrado a lo largo de todos los años y de 
todos las décadas en el Norte de Santander como 
una región pujante, una región minera por explotar, 
una región que ha sido, también, de las pioneras 
del petróleo en nuestro país y que hoy se encuentra 
en estas dificultades alarmantes por el flagelo de la 
guerra de los grupos armados, inmerso en la mitad 
del narcotráfico, en la mitad de unas circunstancias 
que día a día lamentamos.

De esta forma, señor presidente en el día de hoy 
iniciamos esta primera sesión de control político en 
el cual, cuando la mesa Directiva a bien lo disponga, 
podríamos terminar y poder nosotros entrar a unas 
conclusiones. Queríamos abrir este espacio al país, 
a esta Comisión tan importante en un tema como es 
contrarrestar 56 mil desplazados que día a día llegan, 
por eso, le damos la bienvenida y el agradecimiento 
señor presidente al señor ministro de Defensa 
que ya se encuentra con nosotros, Pedro Arnulfo 
Sánchez, que ya está en el recinto; de igual manera, 
al ministro de Hacienda y Crédito Público, el doctor 
Diego Alejandro Guevara; la ministra de Justicia, 
Ángela María Ruíz se excusó, pasó una excusa que 
no se encontraba y a la ministra de Agricultura que 
también creo que ya está por acá acompañándonos 

en esta primera sesión de control político a los 
decretos de Conmoción Interior.

Esperamos que luego de este informe que presentó 
el 24 de enero el Gobierno nacional, un informe de 
20 hojas sobre lo que es el Catatumbo, podamos 
tratar de llevarle a la región, tratar de llevarle a los 
habitantes que están expectantes, están necesitados 
de información, están expectantes de cuál es el papel 
que va a tener el Gobierno nacional frente a esta 
coyuntura tan difícil que tiene el Catatumbo.

Hay una gran desinformación, hay una gran 
desconfianza desde todos los actores y si el 
Congreso de la República es esta estrategia, en 
esta oportunidad yo creo que es una herramienta 
sumamente importante y poderosa para poder 
hace equipo con el Gobierno nacional y poder 
encaminarlos para que esta buena voluntad, este 
compromiso que tiene el Gobierno nacional con el 
Catatumbo, que lo manifestó desde el 8 de agosto, 
día en el cual el Presidente de la República hizo 
presencia en nuestra región; se pueda consolidar 
en realidad y se pueda consolidar en paz, se pueda 
consolidar en la reconciliación del Catatumbo y 
Dios mediante en la reactivación económica, en la 
reactivación de la educación, en la reactivación de 
procesos que puedan generar nuevamente una deuda 
histórica que tiene el país con este departamento, 
con esta región tan importante.

Con una región sumamente importante como es 
ser frontera de Venezuela, con una región sumamente 
importante que hace un nacionalismo importante, 
cuando el gobierno venezolano nos cerró la frontera 
y hoy nos propone un paso binacional que tendrá 
que venir al Senado de la República en los temas 
internacionales para también analizarlo para la 
conveniencia del país y de las fronteras del país. 
Muchas gracias señor presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senador Juan Carlos García. 
Quiero, Senador Juan Carlos, usted como presidente 
de la comisión accidental de Conmoción Interior, 
pues darle los agradecimientos a toda la comisión y 
a usted como presidente por el trabajo diligente que 
vienen haciendo sobre un tema tan delicado como el 
del Catatumbo y tal como lo hemos expresado o lo 
hemos convenido con usted y la comisión. Pasamos 
entonces, a darle el uso de la palabra a los ministros 
y funcionarios hasta por diez minutos porque se 
trata, precisamente, de un informe.

De manera que, le damos en primera instancia 
el uso de la palabra al señor ministro de Hacienda 
y Crédito Público, Diego Guevara. Ministro Diego 
hasta por diez minutos no quiere decir que sean 
todos los diez hasta donde usted llegue está bien. Y, 
se prepara el señor ministro de Defensa Nacional, 
Pedro Arnulfo Sánchez.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público doctor, 
Diego Alejandro Guevara Castañeda.
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Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público doctor, Diego Alejandro Guevara 
Castañeda

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público doctor, Diego Alejandro Guevara 
Castañeda:

Presidente, honorables Senadores muy buenas 
tardes. En este informe sobre los Decretos de 
Conmoción interior y en especial los dos decretos 
que conciernen a la Cartera de hacienda, yo les 
quisiera poner un poco el contexto de porqué es 
importante tener recursos frescos para el Catatumbo; 
como ustedes saben hemos tenido un año difícil en 
términos de ingresos fiscales y una situación como 
la del Catatumbo amerita unos recursos nuevos y 
en el marco del decreto madre de la Conmoción 
Interior, desde este ministerio hay dos decretos en 
particular que son de la importancia para todos los 
colombianos, un decreto tributario y un decreto 
correspondiente de adición presupuestal.

Cuando nosotros hablamos de un decreto 
tributario, es un decreto en el que planeamos 
preliminarmente 3 impuestos, ampliamente ya 
conocidos que habíamos explicado en este recinto. 
Un primer impuesto asociado a los juegos de suerte 
y azar en línea, un impuesto del IVA del 19% que 
no es más que eliminar una exención que se había 
dado a los juegos de suerte y azar en línea, en el 
año 2016; con este impuesto esperamos recaudar 
alrededor de un billón de pesos en lo que queda de 
la vigencia. Ya las diferentes casas de apuestas han 
empezado a recaudar este impuesto, hoy cuando una 
persona va a apostar 50 mil pesos, inmediatamente 
la plataforma le cobra algo así como 59 mil pesos y 
con estos recursos lo que esperamos son únicamente 
gastos en el Catatumbo, ya lo vamos a explicar en 
un momento.

Un segundo impuesto asociado a las exportaciones 
o primera venta de petróleo y carbón a esa primera 
extracción o venta y un tercer impuesto de timbre; 
en total con estos 3 impuestos hemos proyectado 
un techo de 2.7 billones y sobre estos 2.7 billones 
pesos, hemos construido un decreto de adición 
presupuestal que se firmó por algunos Ministros el 
día jueves. En el Catatumbo estuvimos en un evento 
en Tibú, presentándole a la población del Catatumbo 
el impuesto de adición presupuestal, así como en 
una reforma tributaria se adicionan los recursos, en 
el caso de los impuestos del Catatumbo, también 
queremos adicionar esos recursos a un presupuesto 
exclusivo para Catatumbo.

Estos recursos en la lógica que la hemos pensado, 
hay un rubro importante a la consolidación del sector 
defensa, entre Policía, Ejército y Fuerza Aérea, 
robustecer combustible, repuestos, robustecer 
también todo el ejército de batallón de militares 
y de ingenieros militares que van a apoyar con la 
construcción de la vía.

Unos recursos importantes alrededor de 362 mil 
millones de pesos para el PENIS, para el programa 

de sustitución de cultivos; si en el Catatumbo no 
hacemos una sustitución de cultivos y un programa 
de transformación productiva a la economía, no 
vamos a avanzar muchísimo, y creo que ese es uno 
de los detalles claves, una estratégica que va a estar 
alrededor de sustitución de cultivos, fortalecimiento 
de la seguridad, fortalecer la infraestructura, hay 
una apuesta importante de la carretera entre Tibú y 
Ocaña y algunas variantes allí, por un periodo inicial 
de 200 mil millones, también educación, salud 
y en general estos han sido los rubros que hemos 
precisado en este decreto de adición del Catatumbo. 
Serán recursos únicamente para la región.

Pero como los recursos no llegan inmediatamente, 
los recursos en el caso del IVA se recogen cada 2 
meses, pues la instrucción que hemos dado a todos 
los Ministerios con el señor Presidente, es que deben 
priorizar la unidad de caja los diferentes Ministerios, 
es decir, priorizar el gasto ya en el territorio y, una vez 
se reciban los ingresos de los impuestos que hemos 
creado, dentro de 2 o 3 meses según el impuesto, se 
puedan reasignar a su presupuesto y con esto se van 
a empezar a tener una acción rápida ya, una acción 
del ICBF también, hay una asignación de 100 mil 
millones de ICBF que ya se están utilizando en 
territorio, es fundamental la niñez en el Catatumbo; 
una asignación para adulto mayor de pensión, de 
este bono vejez por 52 mil millones de pesos para 
cubrir toda la vigencia.

Entonces, es un plan bien, bien importante que 
esperamos pueda consolidar la paz, la seguridad 
y sobre todo el gasto social en el Catatumbo. 
Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez.

Palabras del señor Ministro de Defensa Nacional, 
Doctor Pedro Arnulfo Sánchez Suárez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Pedro Arnulfo Sánchez Suárez:

Buenas noches a todos, me honra enormemente 
estar en el recinto, donde se producen las leyes que es 
responsabilidad del Ministerio de Defensa defender. 
Quiero hablarles de lo que hemos hecho nosotros en 
el Catatumbo, colocamos la presentación por favor, 
gracias. Frente a la crisis del Catatumbo, planteamos 
una estrategia que consistió en 4 fases, la primera 
de ellas era salvar las vidas, salvar las vidas de 
campesinos.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Moción de orden, moción de orden mucho ruido 
para escuchar al señor Ministro de la Defensa por 
favor, y para la moción de orden la Senadora Aída 
Avella, si quiere hacer el uso de la palabra con 
mucho gusto.
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Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Presidente, es para pedir, para pedir silencio en 
la sala por favor, están hablando los Ministros sobre 
un problema gravísimo que es el Catatumbo, por lo 
menos guardemos orden, y si tienen reuniones, yo 
allá veo que tienen una reunión allá el Senador, pues 
esta la sala para que lo hagan, por favor Presidente 
ponga orden en esto, porque francamente medio 
escuchamos al Ministro de Hacienda por favor 
gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Tiene razón la Senadora Aída Avella, por favor 
silencio y si tiene conversaciones pendientes, 
háganlo en el salón social o detrás en la plenaria, 
no quiero mandar a desocupar el Recinto de los no 
Senadores, pero es muy importante lo que aquí está 
pasando.

Es que lo que pasa en el Catatumbo Norte de 
Santander nos interesa a todos los colombianos, 
esto no es únicamente un tema de los norte 
santandereanos, ni del sur de Cesar, es un tema de 
todos, de Colombia lo que nos está pasando ahí es 
un campanazo de alerta también para otras regiones 
del país. De manera que, escuchemos al Ministro de 
la Defensa que es el que tiene el tema recién llegado 
al hombro.

Por favor silencio y señor Ministro adelante, 
excúsenos por esta interrupción y descuenten ese 
tiempo del señor Ministro de la Defensa por favor.

Recobra el uso de la palabra el señor ministro 
de Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez:

Gracias, señor Presidente, hay 56 mil desplazados, 
23 mil confinados, más de un centenar de muertos 
y toda Colombia escuchando lo que estamos 
haciendo nosotros acá, creo que merece el respeto 
las personas que están esperando que nosotros 
tomemos decisiones. Entonces, les mencionaba que 
tenemos 4 fases importantes para salvar las vidas, 
esa fue la primera, la segunda tiene que ver con 
afectar las capacidades de la amenaza, la tercera es 
la estabilización y la cuarta la consolidación.

Pero hay elementos fundamentales que no se 
recuperan y es la vida, siguiente por favor, a nosotros 
nos ha costado también, la muerte de 5 soldados y 3 
patrulleros, les pido al menos que hagamos minuto 
de silencio por ellos y que nos pongamos de pie por 
favor.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Ha solicitado minuto de silencio el señor Ministro 
de la Defensa, por favor tomar el tiempo para el 
minuto de silencio.

Recobra el uso de la palabra el señor ministro 
de Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez:

Algunos verán nombres, pero son vidas detrás 
de ello, son familias, son hijos, los hijos también de 
quienes masacraron, de quienes desplazaron y que 
no tienen los privilegios que tenemos nosotros hoy 
acá.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchísimas gracias
Siendo las 6:09 p. m., y por solicitud del señor 

Ministro de Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo 
Sánchez Suárez, la Presidencia decreta un minuto 
de silencio por el vil asesinato de 5 soldados 
profesionales y 3 patrulleros.

La Presidencia reanuda la sesión y nuevamente 
ofrece el uso de la palabra al señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Pedro Arnulfo Sánchez 
Suárez.

Palabras del señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Pedro Arnulfo Sánchez Suárez

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Pedro Arnulfo Sánchez Suárez:

Gracias, señor Presidente y gracias a todos. En los 
54 días que llevamos hemos evacuado o evacuamos 
a 755 personas, salvamos esas vidas, empleando 68 
horas de vuelo; ahí en el gráfico vemos dónde fueron 
evacuadas las personas, pero hay algo paradójico 
allá, varios de los que evacuamos en algún momento 
trataron mal a nuestros policías y a nuestro Ejército 
Nacional, los escupieron, los ultrajaron, los sacaron. 
Sin embargo, las puertas de nuestros batallones 
se abrieron para protegerles la vida, ese es el 
compromiso sagrado que tenemos nosotros que es 
salvar las vidas.

Pero este, esta salvarla las vidas también incluye 
llevarles ayuda humanitaria, le llevamos 478 
toneladas de ayuda humanitaria, que incluyó lo más 
básico, allá ni siquiera en algún momento tenían 
alimentos o medicinas; tal vez aquí nuestros hijos 
disfruten de ese privilegio. Hemos requerido emplear 
1600 horas de vuelo en nuestro Fuerza Aérea Espacial 
y del Ejército Nacional y también la Defensa Civil ha 
participado llevando mil atenciones prehospitalarias 
y 2180 menores han sido beneficiados. Allá estamos 
enfrentando una amenaza letal, pero es apenas 
la punta del iceberg, estamos nosotros afectando 
directamente las capacidades de esa amenaza; frente 
al ELN, hasta esta mañana teníamos 18 capturados 
y cuatro desmovilizados, hoy tuvimos 3 combates 
supremamente fuertes, pero hace 2 días asesinaron a 
uno de nuestros soldados con un ataque de un dron. 
Respecto a las disidencias que es el GAO 33 hemos 
capturado 20 y sometido 126.

En estos 54 días hemos logrado el sometimiento 
más grande de la historia del país en tan corto 
tiempo, pero lo que nos duele, los que nos duele 
profundamente es lo que encontramos cuando 



Página 68	 Lunes, 13 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  276

rescatamos a personas que han decidido optar por las 
armas, y son los niños, 30 niños y niñas recuperadas 
de estos grupos criminales. El ELN es un cártel del 
narcotráfico, las FARC es un cártel del narcotráfico, 
las disidencias de las extintas FARC, de los aquellos 
que no le apostaron a la paz y es tanta la tiranía de 
ellos, que han intentado asesinar a quienes firmaron 
la paz y nos han asesinado a firmantes de paz. A 
ellos los protegemos inclusive con nuestra vida, 
pero vemos como degradan no solamente el actual 
criminal, sino las futuras generaciones de nuestro 
pueblo.

Creemos que en estas acciones y con el Decreto 
de Conmoción Interior y el presupuesto asignado, 
podemos ser más efectivos contra estos criminales 
y hacerlo más rápido y más fácil y es con las 
recompensas, estas recompensas por cada uno de 
los cabecillas que son 3 mil millones de pesos por 
el Costo, por alias Gabino, por alias Antonio García, 
alias Pablito, alias Pablo Beltrán o por los que están 
a la derecha que ofrecemos recompensa hasta de 500 
millones o 100 millones de pesos, a ellos les digo 
que pueden desmovilizarse en cualquier momento; 
es más, si es necesario voy y los recibo y se acogen 
a lo que dice la Constitución y la Ley.

Pero si toman, o si siguen con la misma decisión 
qué es engañar y traicionar al pueblo colombiano, 
vamos con toda la contundencia, con toda la fuerza 
legítima del Estado a buscarlo y encontrarnos y 
capturarlos, pero si encontramos una amenaza letal, 
que no dudaremos en emplear toda la capacidad 
para defendernos.

Si los colombianos nos unimos sí el guerrillero 
o el integrante más bien de ese grupo, de ese cártel 
del narcotráfico, creyó en algún momento que era 
algo bueno ingresar a lo que llaman la revolución 
de las armas, tiene que recordar que la revolución 
de las armas ocurrió hace más de 200 años, cuando 
lo hizo nuestro ejército republicano y que primero 
fue un ejército y luego una República. No conozco 
ningún modelo en algún país, que lo que profesa en 
esos grupos funcione, lo que hay detrás de ellos es 
una ideología como lo ha hecho nuestro Presidente 
de la República, una ideología traqueta y es más 
fácil, es más fácil neutralizarlo si nos suministran 
información en estas áreas.

El enfoque es muy fuerte para afectar la amenaza 
y sigue una fase de control territorial y para ello 
hemos movido 9752 uniformados y en este momento 
van 540 más, pero para ser más efectivo necesitamos 
fortalecer la inteligencia y, darle también la 
movilidad y protección con 10 vehículos que van 
en camino; por parte de nuestra Policía Nacional, 
prácticamente 500 nuevos policías, pero en la fuerza 
élite del COPES y del JUNGLA y 22 funcionarios 
del grupo de vida de investigación de homicidios. 
Definitivamente esta siguiente gráfica nos muestra 
el poder de alguna manera criminal que tienen esos 
bandidos, las armas que hemos incautado, 2 mil 
armas y todos los números que ven allá, vemos la 
capacidad bélica tan fuerte que tienen.

Lo que vemos con los homicidios y las masacres 
es apenas una punta del iceberg, lo que está 
por debajo es un mal mayor, que alimenta esta 
capacidad de reproducirse rápidamente; lo decía 
hoy en el discurso de reconocimiento de tropa, que 
durante este Gobierno se han neutralizado Catorce 
mil (14.000), Catorce mil (14.000). Los que dicen 
que no se ha hecho nada, o que estamos con las 
manos amarradas, pues yo entregué las banderas 
y también las medallas de operaciones exitosas. 
Catorce mil (14.000) bandidos, Catorce mil (14.000) 
integrantes de estos grupos narco criminales se han 
neutralizado en este Gobierno, pero la capacidad 
de recuperación criminal es supremamente alta, el 
narcotráfico es una de ellas, la corrupción es otra 
a ellas, que a propósito la corrupción es la que le 
niega la salud, la educación a esas personas para 
que vengan hacia acá, la corrupción que supera el 
presupuesto prácticamente de dos (2) Ministerios. 
El otro tema grave allá es el contrabando, en esas 
fronteras poderosas que tenemos. Y, por último, la 
minería ilegal.

Esos son los resultados contra las economías 
ilegales, respecto al narcotráfico 4.079 kilógramos 
de coca, 23% más y todos esos números que ven allá 
respecto a base y pasta de coca y laboratorios.

Pero el enfoque como lo dije es enfoque integral, 
donde tiene que ser el 30% de la estrategia militar y 
policial, pero al ser un problema estructural que toca 
las bases sociales, es la acción unificada del Estado 
que corresponde a un 70%; de allí que la estrategia 
apunta a integrar en esta vía que nos conectará La 
Mata, Convención, El Tarra, con nuestros ingenieros 
militares, una tarea titánica pero posible para conectar 
esta región. Al respecto se han determinado, se han 
elaborado unos decretos legislativos, el primero 
tiene que ver con nombrar un comandante militar de 
la zona, es el comandante de la Brigada número 30 
de Cúcuta el General Contreras y, por el otro lado, 
adoptar medidas extraordinarias de movimiento de 
vehículos frente a un acto extraordinario.

Finalmente, para lograr esto, si no tuviéramos este 
presupuesto que ya está en marcha todo el trámite 
contractual y administrativo para poderlo emplear, 
si no tuviéramos este presupuesto no podremos 
salvar vidas, pero si no tenemos un presupuesto 
que muy seguramente se comentará posteriormente, 
no podremos contener crisis ni en el Cauca, ni en 
el Chocó, ni en el sur de Bolívar y tal vez aquí 
este palacio de la democracia, puedo ser más bien 
hostigado por violencia, violencia perpetrada en los 
territorios a los cuales les representamos.

El enfoque de este presupuesto va en capacidades 
de inteligencia, pero en dos elementos disruptivos 
que resaltan, el tema anti-dron y drones; es una 
amenaza supremamente grande y el otro es darle 
la movilidad de nuestras unidades para hacer más 
efectivas y más rápidos en la contención. Muchas 
gracias a todos.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted señor Ministro de la Defensa general 
Pedro Arnulfo Sánchez, muchas gracias por esa 
intervención y que tenemos ya resultados positivos 
en materia de seguridad que se están asomando, 
muchísimas gracias mi General. Continúa con en el 
uso de la palabra la señora Ministra de Ambiente, 
Lena Estrada y se prepara el señor director encargado 
de DNP Jhonattan Duque. Ya tiene sonido señora 
Ministra, tiene usted el uso de la palabra.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la señora Ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctora, Lena Yanina Estrada Añokazi.

Palabras de la señora Ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctora, Lena Yanina Estrada 
Añokazi

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra de la señora Ministra de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, doctora, Lena Yanina 
Estrada Añokazi:

Buenas noches. Bueno, en el Ministerio de 
Medio Ambiente tenemos, proyectados realizar 
con el Fondo de Regalías, unas acciones que van a 
mitigar las afectaciones sobre el cambio climático 
y la biodiversidad y también que buscan mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos en el Catatumbo, 
en el marco de este decreto Conmoción Interior.

Entonces, para comenzar nosotros tenemos 
dentro del presupuesto de regalías, bueno dentro 
del presupuesto de regalías tenemos una asignación 
de 255 mil millones de pesos que están destinados 
a la conservación, a las políticas y acciones de 
restauración de ordenamiento alrededor del agua 
y que tienen, además, un plus de un 20%, que 
significa que son 38.302 millones que se asignan 
de más, para el Catatumbo, no, porque son 255 mil 
millones están divididos en cuatro partes, un 51% 
que están destinados a la conservación de áreas 
ambientales estratégicas y lucha nacional contra la 
deforestación, un 15% que está destinado para los 
pueblos indígenas y un 15% para el Catatumbo, otro 
15% para las comunidades negras, afrocolombianas 
y raizales.

De ese 15% que está asignado para el Catatumbo, 
son los 38.302 millones más del 20% que son 25500 
millones para un total de 63.800 millones que se 
asigna en este marco del Decreto de Conmoción 
Interior; ¿para que se van a destinar los recursos?, 
estos recursos se van a destinar para cuatro acciones 
específicas que son, restauración productiva, pagos 
por servicios y otros incentivos para la conservación, 
bioeconomía y gobernanza.

En la restauración productiva tenemos 4 
puntos que son importantes, que son sistemas de 
uso sostenible, la agroforestería, servicios silvo-
pastoriles y agro silvo-pastoriles. En los pagos por 
servicios ambientales y los otros incentivos para 
la conservación, están destinados específicamente 
para la recuperación de los ecosistemas que 
puedan estar afectados en el marco del conflicto. 

Entonces, esto incluye lo que es la preservación y 
la restauración ecológica de áreas, bajo modelos 
productivos actuales. Y también tenemos servicios 
en bioeconomía, que implican darles, o apoyar otras 
opciones productivas para la población; apoyar 
los productos que son que se generan desde las 
comunidades, productos que puedan ser en bebidas, 
cremas o productos que puedan curar, por ejemplo, 
que también o que vengan de productos maderables 
sostenibles.

Además, el cuarto punto es la gobernanza que 
está específicamente destinada a la divulgación 
de campañas socio ambientales, o a la educación 
ambiental que puede ir destinada a mujeres o a 
jóvenes, y que puedan fortalecer las capacidades de 
los lideres y de las lideresas de la zona.

Para que los recursos se bajen a las comunidades, 
la comunidad tendrá que aplicar a unos modelos de 
formatos que nosotros vamos a diseñar en compañía 
del Departamento Nacional de Planeación, y tendrán 
que presentar una carta desde las comunidades, 
rellenar unos documentos técnicos, presentar un 
presupuesto detallado de las actividades con un 
cronograma que va a ser hasta un año; hay que tener 
en cuenta que estos proyectos se deben desarrollar 
en el marco de un año, pero para que las personas 
puedan acceder a los recursos, deben de contar 
como mínimo con 160 hectáreas por proyecto por 
un año, eso debe quedar bastante claro y, además, 
los proyectos se deben gestionar por medio de las 
alcaldías, de las gobernaciones, o de las CAR.

Existe la posibilidad también, y teniendo en cuenta 
que hemos estado en el Catatumbo escuchando las 
demandas de la comunidad, que podamos hacer 
un ajuste del Decreto para que las comunidades 
indígenas y afros, puedan tener otro tipo de trato en 
el manejo de los recursos, y puedan tener un manejo 
directo de los recursos, esto es importante teniendo 
en cuenta las demandas y la autonomía para estas 
poblaciones.

Como cualquiera de los proyectos a nivel 
nacional, los proyectos se presentan, pasan por un 
proceso de verificación de presentación de ajustes 
y documentos de viabilidad, pasamos por la etapa 
de viabilidad, pero, además por una resolución de 
aprobación. Esto sería lo que nosotros tenemos 
proyectado desde el Ministerio de Medio Ambiente 
con los recursos que como ya les hemos dicho que 
están asignados, es un total de 63.800 millones 
para que se ejecuten en el marco de este Decreto de 
Conmoción Interior.

Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Director (e) del DNP, doctor Jonathan Duque 
Murcia.

Palabras del señor Director (e) del DNP, doctor 
Jonathan Duque Murcia.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Director (e) del DNP, doctor 
Jonathan Duque Murcia:

Muchas gracias Presidente, un saludo muy 
especial a la Mesa Directiva, a todos los Senadores, 
Senadoras.

Quisiera presentar en este día el informe que 
desde el Departamento Nacional de Planeación 
hemos venido realizado unas acciones integrales, 
para mitigar la emergencia en el Catatumbo; esas 
acciones están enfocadas en dos sistemas muy 
importantes para el desarrollo territorial, dos 
sistemas generales, como el de participaciones y el 
otro es el sistema general de regalías.

Frente a esto empezaré dándoles un informe, de 
cuál es la situación y cuáles son las acciones que 
hemos venido realizando frente al sistema general 
de regalías, este es un sistema que habilita diferentes 
asignaciones en la región Catatumbo y, básicamente 
lo que ha derivado el Decreto número 0131 del 2025 
para regalías busca agilizar y fomentar la aprobación 
de proyectos en una manera un poco más eficiente 
en el marco de la conmoción interior.

¿Qué hemos realizado concretamente para esto?, 
para la asignación paz y para la asignación ambiental 
como lo exponía ahorita la señora Ministra de 
Ambiente, se suspenden las convocatorias para 
estas dos asignaciones. Lo que permite básicamente 
de que no tarden en presentar proyectos y esperen 
todos estos filtros que están establecidos en las 
convocatorias regulares, para esto en este momento 
el Catatumbo ya está habilitado para que presente 
proyectos para la asignación paz y, segundo y muy 
importante, lo recursos de regalías siempre tienen 
un bloqueo del 20%.

Para la situación del Catatumbo hemos habilitado 
el 100% de los recursos para la asignación paz y 
para la asignación ambiental, esto permite que las 
entidades territoriales la gobernación, todas las 
alcaldías de estos municipios, puedan disponer del 
100% de los recursos mientras dure la Conmoción 
Interior. Importante informar que, según esto, 
perdón, no hay convocatoria, la asignación paz para 
la subregión del Catatumbo, tendría una asignación 
disponible de manera inmediata de 363 mil millones 
de pesos, la asignación regional habilita también 
para que se hagan inversiones de manera un poco 
expedita y habilita el OCAD centro oriente y el 
OCAD caribe, solamente para los municipios de 
Río de Oro y González para que puedan presentar 
proyectos en el marco de la Conmoción.

Y ahorita lo decía la señora Ministra de Ambiente, 
para los proyectos de la asignación ambiental, ya 
ella lo ha dicho, de 255 mil millones que tiene la 
asignación a nivel nacional, el 15% serán designados 
para el Catatumbo.

Acciones que hemos implementado desde 
Planeación Nacional, está la reducción de términos 
en cada uno de los procesos, de que se realizan para 
las convocatorias, el concepto técnico ha disminuido 
a la mitad del tiempo, pasamos de 10 días que se 

emitía un concepto antes a 5 días, una verificación 
de requisitos que antes duraba 15 días ahora durará 
8 días y una sesión que antes se citaba en 9 días y 
ahora solamente se podrá citar en máximo 3 días.

Pero estas, digamos estas medidas, no solamente 
se realizan con medidas extraordinarias como lo 
estoy exponiendo en este momento, Planeación 
Nacional también activo unas medidas ordinarias 
de manera permanente y activo un plan de choque, 
para acompañar a todas las entidades territoriales 
en la presentación de proyectos. Es por eso que hoy 
tenemos identificado el trámite para recursos de 
regalías en la subregión del Catatumbo, 47 proyectos 
por 561 mil millones de pesos, para los cuales nuestro 
equipo de asistencia técnica de Planeación Nacional 
está de manera permanente con un semáforo 
actualizando, como van madurando estos proyectos, 
dándole asistencia a todos los municipios, a la 
gobernación para que puedan madurar rápidamente 
estos proyectos.

Adicionalmente, como medida también ordinaria, 
hemos diseñado un plan de choque en Planeación 
Nacional, para que aquellas entidades territoriales 
que hacen parte de la Conmoción Interior, puedan 
tener un acompañamiento y puedan levantar las 
medidas administrativas de control, que algunas 
tienen, que les impiden aprobar proyectos, entonces, 
con esto habilitamos absolutamente todas estas 
inversiones de regalías y estamos acompañando de 
manera directa cada semana a todas las entidades 
territoriales. Ese es el balance de regalías, vamos 
a estar presentes de manera permanente en el 
territorio, con las comunidades y con las entidades 
territoriales.

Por otro lado, me gustaría también darles un 
informe, de qué ha sido también, cuáles han sido las 
acciones que hemos realizado en el sistema general 
de participaciones, ese también es una herramienta 
muy importante para la financiación de todos los 
territorios, en este año hay una asignación a nivel 
nacional de 82 billones de pesos, para lo cual hemos 
destinado también aquí, el uso flexible de estos 
recursos solamente para la subregión del Catatumbo, 
recordemos que el sistema general de participación, 
es parte de 4 bolsas directamente, la primera, es 
de educación, salud y agua, esas no se van a tocar. 
La última bolsa que estamos habilitando a través 
del Decreto número 136 del 2025, es aquella que 
habla del propósito general, esta asignación tiene 
una destinación específica, que debe ser orientada 
solamente para deporte y cultura, una de libre 
destinación que podría ser utilizada para municipios 
de cuarta, quinta y sexta categoría en temas de libre 
funcionamiento y hay otra que es de libre inversión. 
Entonces, esta bolsa de propósito general hoy tiene 
una destinación específica, la medida extraordinaria 
lo que establece es habilitar y flexibilizar el uso de 
estos recursos para que no sean de manera específica, 
y se abran para todos los sectores que necesiten de 
manera inmediata los alcaldes liberar.

¿Cómo lo estamos haciendo y cuántos recursos 
van a tener del sistema general de participaciones 
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en el Catatumbo?, se habilitan unos saldos que 
venían del año 2024, por 26 mil millones de pesos y 
habilitamos el recurso disponible para el año 2025, 
que asciende a 204 mil millones de pesos, quiere 
decir que tienen disponible de manera inmediata, 
230 mil millones de pesos para poder financiar los 
proyectos hoy de libre destinación, modificando la 
Ley 715 de 2001, que los permitía solamente de 
destinación específica en estos sectores que acabo 
de mencionar.

Nosotros desde Planeación Nacional 
evidentemente lo que hicimos con estos dos 
decretos, fue habilitar y agilizar estos recursos y 
lo que estamos garantizando es que las entidades 
territoriales en el marco de su autonomía podrán 
presentar todos estos proyectos y Planeación 
Nacional hará un acompañamiento permanente, 
desde el territorio tanto para regalías, como para el 
Sistema General de Particiones.

Ese es el informe, señor Presidente, muchas 
gracias y desde Planeación Nacional estamos atentos 
para dar todo el apoyo.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Secretario General del Ministerio de Justicia, doctor 
James Hares Chaid Franco Gómez.

palabra el señor Secretario General del Ministerio 
de Justicia, doctor James Hares Chaid Franco 
Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Secretario General del 
Ministerio de Justicia, doctor James Hares Chaid 
Franco Gómez:

Buena tarde Presidente, señores Senadores, la 
Ministra se excusa, ustedes saben está atendiendo 
la jornada 66 de la sección de estupefacientes de la 
ONU en Viena, Austria.

El Ministerio de Justicia tiene solo un Decreto 
en este proceso de conmoción interior el 134 con 
3 artículos, como ustedes saben el Ministerio de 
Justicia tiene trámite de los permisos de todos los 
precursores para los, la fabricación de sustancias, 
como el clorhidrato de coca, en la zona del 
Catatumbo hay una muy grande extensión cultivada 
con coca y allí también, hay algunos centros para la 
fabricación de esta droga.

Motivo por el cual, esta norma tiene 3 ideas 
fundamentales, la primera, es la suspensión del 
proceso de importación de estas sustancias, a través 
de la aduana de Cúcuta, la segunda, como usted saben 
todos estos son actos administrativos que conceden 
permisos, para la compra y comercialización de 
estos bienes; con esta norma el artículo segundo 
lo que pretende el Ministerio es que se observa 
comportamientos anómalos, en la compra y tráfico 
de estos precursores, con la colaboración del 
Ministerio de Defensa, la tropa del Ejército o las 
Fuerzas Militares y la Policía, iniciar los procesos 
para suspender, modificar o incluso revocar algunos 
de estos permisos.

Y la última, en el artículo tercero con fundamente 
en lo que explico el señor Ministro de Defensa, es 
que se puedan hacer procesos de verificación en el 
tráfico terrestre e incluso aéreo, para verificar que no 
se esté utilizando el cemento para actividades como 
precursor del clorhidrato de coca.

Entonces, no se generan recursos, no hay 
impuestos por parte de este Ministerio, se está 
haciendo toda esta labor en coordinación con el 
Ministerio de Defensa y todos los Ministerios sin 
aumentar el gasto por parte del Ministerio de Justicia 
y del Derecho.

Señor Presidente esa es la justificación de nuestro 
Decreto del Ministerio de Justicia y del Derecho.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Viceministra de Agricultura Encargada de 
Desarrollo Rural, doctora Silvia Juliana Becerra 
Ostos.

palabra a la señora Viceministra de Agricultura 
Encargada de Desarrollo Rural, doctora Silvia 
Juliana Becerra Ostos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra a la señora Viceministra de Agricultura 
Encargada de Desarrollo Rural, doctora Silvia 
Juliana Becerra Ostos:

Muchas gracias y buenas noches a todos y todas, 
un saludo muy atento de la Ministra de Agricultura, 
la doctora Martha Carvajalino, estamos muy atentos 
aquí, en este en todos los casos para responder las 
preguntas que haya al respecto del trabajo de nuestra 
cartera.

El Ministerio de Agricultura en el marco de la 
Conmoción Interior tiene a su cargo 3 Decretos, 
el Decreto número 106 que está desarrollado en 
términos de procurar un financiamiento, para hacer la 
cobertura de la producción agropecuaria; el Decreto 
número 107 que está proyectado para salvaguardar 
el suministro de alimentos, y de abastecimiento y 
garantizar así el derecho humano a la alimentación y, 
finalmente el Decreto número 108 que está pensado 
para los temas de protección de tierras, territorios, 
activos y para la prevención de la acumulación y el 
acaparamiento de tierras.

Siguiente por favor, bueno este contexto pues 
ya lo conocemos todos, aplica para las anteriores 
intervenciones, siguiente, me quiero detener aquí, 
porque al principio del debate estaba preguntando por 
la justificación en la construcción de estos Decretos, 
quisiera yo recordarles que, en el Catatumbo la 
producción total agrícola cayó en un 12,6% y esta 
es una afectación de carácter nacional, toda vez 
que es allí en el Catatumbo, en donde tenemos una 
gran producción hortofrutícola del país, siendo 
así representantes del 33,6% de artículos como: 
el pepino cohombro, que son muy importantes en 
nuestra canasta familiar, de igual manera, el 23.4% 
de la cebolla del bulbo y el 10.7 del pimentón a nivel 
nacional.

Siguiente por favor, otra de las motivaciones 
de los decretos que están a nuestro cargo es, 
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por ejemplo, que en el sector agropecuario se 
ha golpeado fuertemente el tema del empleo 
agropecuario, y si seguimos con estos elementos 
de conflicto, podemos aumentar la afectación hasta 
125.330 empleos, que es la proyección que se tiene 
frente a la mano de obra rural. Siguiente por favor, 
otra de las motivaciones tiene que ver con que el 
10.6% de la cartera agropecuaria está vencida y, que 
en unos casos críticos como el del sector arrocero 
de este territorio, la mora alcanza a casi el 40% 
de la afectación, un 39.52% de cartera vencida de 
nuestros productores.

Siguiente por favor, finalmente frente a la 
justificación, siguiente, quisiera llamar la atención, 
frente a que están en riesgo 163.132 litros de leche 
diarios que se producen en este territorio, y también 
una afectación económica de 319.531.000 pesos y 
una pérdida mensual estimada en 9.585.950 pesos.

Frente a todo este panorama que hemos 
hecho como el Ministerio de Agricultura, hemos 
desarrollado una estrategia, siguiente por favor, en 3 
sentidos, las acciones inmediatas, las intervenciones 
a mediano plazo y las intervenciones a largo plazo. 
Las inmediatas como pueden ustedes ver en la 
presentación, están a cargo principalmente de la 
ADR, de la Unidad de Restitución de Tierras, estas 
acciones tienen que ver con la entrega de mercados, 
por la entrega de 5 mil canastas que ya terminamos 
de entregar a la fecha y también con el despliegue de 
personal, para que pueda activar la ruta de protección 
de predios y territorios abandonados. Esas son las 2 
acciones en el inmediato plazo.

En el mediano, están sobre todo también a 
cargo de ADR, del Banco Agrario, de FINAGRO 
y de la Agencia Nacional de Tierras. Para eso es 
que estamos pidiendo también, los requerimientos 
presupuestales, que nos puedan llevar a que 
podamos atender estas solicitudes, realizadas desde 
la comunidad. Para esa solicitud entonces vamos a 
pedir 80 mil millones en temas de financiamiento, 
que tiene que ver con apoyar y cubrir carteras también 
morosas de nuestros agricultores, solicitamos 26 mil 
millones para activar FAIA que es el Fondo para los 
insumos agropecuarios, 47.500 millones, para que la 
ADR pueda activar unos proyectos de mejoramiento 
de capacidades y apoyo a la comercialización de 
organizaciones productivas. Y finalmente, 65 mil 
millones en cabeza de la Agencia Nacional de 
Tierras, para adelantar procesos de adjudicación 
y de formalización de tierras. Estos procesos de 
formalización de tierras resultan fundamentales, 
para que, en adelante, los demás Ministerios y 
las demás Carteras puedan ingresar a procesos de 
reconversión territorial en el Catatumbo.

Y finamente, intervenciones a largo plazo que 
están articuladas con estrategias del Gobierno 
nacional, como son el pacto social para la 
transformación territorial del Catatumbo. Muchas 
gracias a todos y todas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jairo Alberto Castellanos 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano:

Gracias, señor Presidente. La preocupación 
de quienes habitamos la región de frontera del 
Catatumbo en Norte de Santander, frente a, a un 
montón de cifras que se han dado acá, no podíamos 
dejar pasar por alto tantas inconsistencias, porque 
lo primero que hay que hacer cuando se tiene un 
problema, es decirnos la verdad, identificar la 
problemática y aquí no se está haciendo; aquí no 
sabemos ni siquiera dónde está el documento del 
Pacto del Catatumbo, dónde está el documento que 
ni siquiera a la comisión lo han hecho llegar.

Supuestamente estaba listo hace 15 días y hoy 
aún no llega a la Comisión el famoso documento 
el Pacto del Catatumbo, para no decirnos mentiras, 
para saber en realidad de que se trata el tema. Decir 
que el Ministro de Hacienda viene nos dijo que 
iban a imponer nuevos impuestos, para financiar el 
pacto del Catatumbo, nuevos impuestos al carbón, al 
coque y al petróleo, es decir, que vamos a terminar 
los norte santandereanos, financiando el Pacto del 
Catatumbo, vea pues, vamos a sacar de un bolsillo 
para mandar para el otro.

Aquí de verdad que el Presidente como que dice 
una cosa en las alocuciones y los Ministros entienden 
otra, al momento de aplicar las políticas públicas, 
no nos metamos mentiras, aquí se fueron todos los 
Ministros; ya estamos hablando somos Senadores 
con los Senadores, los Ministros se fueron vinieron 
y dieron un informe y un poco de mentiras, a decir 
que ellos sometieron al ELN, puro cuento, esos son 
mentiras, cómo van a decir que sometieron a más 
de 100 miembros de la disidencia de las FARC. 
La sometió el ELN no le mintamos al país, el ELN 
fue el que sometió las disidencias de las FARC, el 
Ejército por allá no ha llegado de la frontera, esa 
es la verdad, no podemos seguir tapándonos aquí a 
punta mentiras.

Y me da tristeza que no haya venido la Ministra 
de Agricultura, la directora del ICA que está muy 
preocupada por su nómina paralela y la contratitis 
que tiene allá y la directora del PENIS; si no lo 
atacamos el problema del narcotráfico va a seguir 
la guerra en el Catatumbo, ese es el corazón de 
nuestro conflicto, aquí nos está peleando por una 
agroindustria. Son 52 mil hectáreas de coca por las 
que se están peleando las disidencias de las FARC 
y el ELN no, es más, y que el Estado colombiano 
ha fracasado y el Gobierno y no solamente este 
Gobierno, todos los anteriores, aquí no nos vayamos 
a llamar a engaños, quienes han venido aquí a criticar 
a este Gobierno por la incapacidad frente a tema del 
Catatumbo, ni Duque, ni Pastrana, ni Santos.
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Esto es una vergüenza nacional, venir a decir que 
la producción agrícola ha caído el 12%, cuando el 
cultivo ilícito ha aumentado el 21; no es que haya 
caído, es que se transformó y así va, y esa es la 
máquina que alimenta esta guerra y está (cortan 
sonido) Pero no le digamos mentiras al país y no 
vengamos aquí al Congreso con cifras mentirosas 
porque no es la verdad, esa es una tierra abandonada 
históricamente y que el Presidente ha querido hacerle 
frente, y ha tenido un compromiso y espera que los 
Ministros por lo menos los nuevos que han llegado, 
llegue con la camiseta bien puesta, que lleguen con 
la escoba nueva, a barrer bien, a hacer la tarea qué 
es lo mínimo que esperamos en una región donde el 
Estado colombiano brilla por su ausencia.

Muchas gracias, señor Presidente
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez.
Palabras de la honorable Senadora María José 

Pizarro Rodríguez.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Presidente, no es que no entiendo el sentido 
de avanzar en esta discusión; yo quisiera que 
avanzáramos cuando tengamos el quórum aquí, yo 
la verdad no veo la mayoría de los Congresistas a mí 
me da mucha pena con quienes han citado, yo creo 
que este es un tema que nos interesa a todos, pero 
sinceramente se ha vuelto tradición en el Congreso 
de la República, que después de 2 o 3 horas de citada 
la sesión, quedamos 10 personas aquí, así que yo 
sí le quiero pedir primero, señor presidente y con 
la excusa de los citantes, porque queremos escuchar 
este debate y queremos participar del debate, y 
que todo el Congreso esté presente ,quiero pedir la 
verificación del quórum y que el debate continúe en 
la próxima sesión señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchas gracias a usted, pero no puedo cercenar 
el uso de la palabra a los Senadores inscritos, pero 
sí hacer el llamado a los Senadores que se hagan 
presente. De manera que, tiene el uso de la palabra el 
Senador Alejandro Carlos Chacón, Senador Chacón 
miembros de la Comisión que me corresponde darle 
el uso de la palabra. Senador Alejandro Carlos, 
mientras tengamos quórum si usted quiere pedir la 
verificación lo hacemos. Está pidiendo verificación 
de quorum, seguimos con quórum deliberatorio, 
Moción de orden Senador Alejandro Carlos Chacón 
y señor Secretario prepare el registro para verificar 
el quórum

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, aquí no solo no están los Congresistas, 
es que los Congresistas de pronto se fueron porque 
es que no hay funcionarios, es que no existe ningún 
funcionario aquí Presidente; cómo le podamos dar 

respuesta a un debate, si ni siquiera tenemos el pacto 
del Catatumbo en el Congreso.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Orden en la sala, está interviniendo el Senador 
Chacón para una moción de orden, continúe, no 
interrumpan al Senador Chacón, Chacón que tiene 
el uso de la palabra.

Con la venia e la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

En el mismo sentido, no hago uso de palabra sino 
moción de orden de la misma manera, que la doctora 
Pizarro, Presidente, aquí no hay nadie del Gobierno 
se fueron y, pero quiero dejar claro también, que es 
importante a través de la Secretaría, que por favor 
nos traigan para poder hablar de lo que están o no 
haciendo, esto no es con Decretos, que le hagan 
llegar a la Comisión que está estudiando además, los 
Decretos de Conmoción y todas las medidas que se 
están tomando el Pacto del Catatumbo, que es lo que 
vienen a hablar precisamente los funcionarios, pero 
el Congreso no los tiene el Presidente.

Que, por favor, porque casi que no conozco 
ningún funcionario, acabo de conocer al Ministro de 
Defensa que nos pegó como 3 regaños, y los otros 
funcionarios no sabía ni quieren, ni quiénes eran, ni 
sabemos quiénes son los funcionarios que vinieron. 
Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Abra el registro señor Secretario tal como lo 
solicitó la Senadora Pizarro y quedamos que después 
de esa intervención se abría el registro para votar.

Por solicitud de la honorable Senadora María 
José Pizarro Rodríguez la Presidencia indica a 
la secretaría verificar el quórum, abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

Una vez realizada la verificación del quórum, Por 
Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio con 42 honorables Senadores, por lo 
tanto, se ha registrado quorum para deliberar.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia informa:

Bien, teniendo quórum deliberatorio, no 
puedo negarles a los miembros de la comisión 
el uso de la palabra y estaba inscrito el Senador 
Honorio Henríquez como miembro de la Comisión 
Accidental.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, miembro de la Comisión accidental.

Palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Sí muchas gracias Presidente, no solo como 
miembro de la Comisión Accidental sino como el 
único integrante de la oposición y bueno y Cambio 
Radical también; yo quiero señor Presidente con 
su venía que el señor Secretario si es tan amable 
que me certifiquen qué funcionarios del Gobierno 
estaban citados y cuáles están presentes.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, honorable Senador, los 
funcionarios citados, Ministerio de Agricultura, 
Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de 
Defensa y Seguridad Nacional, Hacienda y Crédito 
Público, Director Nacional de Planeación y en esta

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Y Ambiente
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Ambiente señor Presidente. Y en este momento se 

encuentra presente la Viceministra en representación 
del Ministerio de Agricultura, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Se levanta la sesión, se convoca para mañana a 
las 12 del día no habiendo funcionarios del Gobierno 
nacional.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Sonia Shirley Bernal Sánchez, Dídier 
Lobo Chinchilla y Carlos Alberto Benavides Mora, 
radican por Secretaría las siguientes constancias 
para su respectiva publicación.

ANEXO No. 50 
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V
Negocios sustanciados por la presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación en la 
presente acta.
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Bogotá D.C.  

          

          

Señor 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Secretario General  

Senado de la República  

secretaria.general@senado.gov.co 

 

Asunto: Respuesta a proposición N° 156 de 2025 

 

Respetado secretario, cordial saludo 

 

De manera atenta se procede a dar respuesta al cuestionario de la proposición N° 156 de 2025 

dirigido al Ministro de Defensa Nacional, Pedro Arnulfo Sánchez Suárez, presentada por los 

Senadores Juan Carlos Garcia Gomez, Alejandro Carlos Chacón Camargo y otros, y aprobada en 

Plenaria del Senado de la República, en virtud de la cual se cita a debate de control político “Se 

pronuncien respecto de la motivación, justificación, fines, destinación de los recaudos, protección y 

retorno de los habitantes de la región del Catatumbo y apoyo a las autoridades territoriales, de los 

siguientes decretos legislativos expedidos en virtud del Decreto 0062 del 2025”, con fundamento 

en la información suministrada, en los siguientes términos: 

 

• Decreto No. 118 del 30 de enero de 2025 “Por el cual se adoptan medidas extraordinarias en 

materia de control operacional de la Fuerza Pública, en el marco del estado de conmoción interior 

en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de 

Río de Oro y González del departamento del Cesar” 

 

Esta medida permite sobre todo celeridad en la toma de decisiones operacionales ante un contexto 

de constante perturbación del orden público, como el caso actual de la región de Catatumbo. Si bien 

la Fuerza Pública actúa de manera coordinada, en condiciones de normalidad la Policía y las Fuerzas 

Militares responden directamente a sus mandos regionales y estructuras institucionales, y las 

acciones conjuntas pasan por un proceso de planeación y revisión previo. Para el caso extraordinario 
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del Catatumbo, se requiere un mando militar que ejerza control operacional sobre las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional en las zonas delimitadas por el Decreto.  

 

A pesar de los esfuerzos conjuntos e interinstitucionales del Ejército Nacional, la Fuerza 

Aeroespacial Colombiana, la Policía Nacional y las autoridades locales para restablecer el orden 

público, mediante operaciones militares y acciones de estabilización, las atribuciones ordinarias se 

revelaron insuficientes y, por ende, se hizo necesario adoptar medidas excepcionales y transitorias 

orientadas a fortalecer la capacidad de respuesta de la Fuerza Pública. Con ese propósito, el Decreto 

118 de 2025 concentró el control operacional de la Fuerza Pública, para conducir y coordinar 

operaciones militares y los operativos policiales, sin que eso implique desconocer la naturaleza de 

la Policía Nacional como cuerpo armado de carácter civil.  

 

Conviene precisar que las atribuciones de control operacional son acordes con la naturaleza 

constitucional (artículos 189, num.3, 217 y 218) tanto de las Fuerzas Militares, como de la Policía 

Nacional, pues se enmarcan en la misión de defender la soberanía, la independencia, la integridad 

del territorio y el orden constitucional, y mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas, así como la convivencia pacífica.   

 

Las facultades excepcionales y temporales de este comandante le permiten planear, coordinar y 

dirigir operaciones de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional para restablecer el orden público, 

garantizando el respeto a los derechos humanos y al Derecho Internacional Humanitario, y 

adoptando medidas para evitar abusos o arbitrariedades. Además, permite tomar decisiones de 

inmediata ejecución como la suspensión de permisos de porte de armas que, en condiciones 

ordinarias, surten un procedimiento menos expedito. Adicionalmente, unificar en un único mando 

actuaciones tan importantes como los servicios de inteligencia y la coordinación interinstitucional 

inmediata para la ejecución de medidas de orden público dirigidas por el Gobierno Nacional para 

conjurar la crisis, permiten retomar el control territorial de la región para dar paso a las demás 

acciones que las entidades del Estado deben ejecutar en la zona.  

 

En todo caso, se destaca que la medida de concentrar el control operacional de las Fuerzas Militares 

y la Policía no desconoce la naturaleza de la Policía Nacional como cuerpo armado permanente de 

carácter civil ya que, se insiste, la medida extraordinaria tiene como único propósito facilitar el control 

de las operaciones militares y de los operativos de policía que adelanta la Fuerza Pública para 
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restablecer el orden público en la región del Catatumbo, a través de la designación de un 

comandante militar.  

 

Además, el Ministerio de Defensa destaca que la medida ordenada por el Decreto 118 de 2025 es 

necesaria para responder a los riesgos derivados de la afectación del orden público en la región del 

Catatumbo. Fundamentalmente, con la medida de control operacional se pretende hacer frente a los 

siguientes riesgos: 

 

Riesgo a la seguridad del Estado: La intensificación de las acciones del ELN, que busca controlar 

las rutas del narcotráfico y expandir su influencia territorial, representa una amenaza directa a la 

seguridad del Estado, dado que se trata la zona de frontera más grande del territorio nacional. La 

capacidad de este grupo para realizar ataques coordinados, como los ocurridos el 16 de enero de 

2025, pone en riesgo la integridad territorial y la soberanía nacional. La situación en el Catatumbo 

puede, además, desestabilizar la frontera con Venezuela, generando un flujo de migrantes, armas y 

combatientes, lo que dificulta ejercer un control efectivo de la frontera por parte del Estado.   

 

Riesgo a la estabilidad institucional:  Los hechos ocurridos a partir del 16 de enero de 2025 en la 

región del Catatumbo, que afectaron a otros municipios de la zona, desataron una inusitada 

alteración al orden público, dado que, pese a la histórica presencia de grupos armados en la región, 

no se tiene registro de un nivel de violencia dirigido hacia la población civil, lo que desató un 

desplazamiento masivo. Este comportamiento de los grupos armados organizados demuestra no 

solo una intensificación, sino una variación en el modus operandi, y un recrudecimiento de la 

violencia que afecta principalmente a la población civil.  

 

Riesgos a la convivencia ciudadana: Entre el 01 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2024, 

no se presentaron enfrentamientos entre los grupos armados ilegales (GAO-ELN y GAOr-E33). 

Ahora bien, se han registrado 14 enfrentamientos en del año 2025, sumados a los ataques dirigidos 

y selectivos a líderes sociales y firmantes de paz, generaron una situación de permanente zozobra, 

miedo e inseguridad, afectando la vida cotidiana de la población y el ejercicio de derechos y 

libertades. Esta estigmatización generada por el GAO ELN en contra de la población civil y 

particularmente firmantes de paz activos en la ruta de reincorporación incrementa la desconfianza 

entre los ciudadanos y limita las posibilidades de construcción de paz.  
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• Decreto No. 154 del 7 de febrero de 2025 “Por el cual se adoptan medidas extraordinarias en 

materia de restricciones a la circulación de vehículos y se dictan otras disposiciones, en el marco 

del estado de conmoción interior en la región del Catatumbo, los municipios de Rio de Oro y 

González del departamento del Cesar” 

 

Estas medidas se centran en restringir la circulación de vehículos en áreas y horarios específicos. La 

finalidad principal es controlar y limitar los movimientos que puedan facilitar actividades delictivas, 

como el transporte de armas, explosivos o el desplazamiento de miembros de grupos armados 

ilegales. Al regular el tránsito vehicular, se busca reducir la capacidad operativa de estos grupos y 

prevenir acciones violentas que afecten a la población civil. Lo anterior, toda vez que no han sido 

suficientes las atribuciones ordinarias previstas en el ordenamiento nacional en materia de poder, 

función y actividad de policía, para lo cual es necesario referirse concretamente a esas tres 

categorías, a partir de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, así, en el Decreto 154 de 2025 

se adoptaron las siguientes medidas: 

 

1. Se establece una franja horaria para la restricción de circulación de vehículos terrestres 

(desde las 20:00 horas hasta las 05:00 a.m.)  

2. Se establece una restricción de la circulación de vehículos fluviales entre las 18:00 horas 

hasta las 05:00 a.m. 

3. Se señala que el transporte de cilindros de gas solamente puede hacerse en la franja horaria 

de 06:00 a.m. a 2:00 p.m. En el caso específico de los vehículos de carga, pesados y/o tracto 

camiones que transporten cemento, combustible y sus derivados, material de construcción, 

productos pétreos explotados en minas y canteras usados, generalmente, en la industria de 

la construcción como agregados en la fabricación de piezas de concreto, morteros, 

pavimentos, obras de tierra y otros productos similares, se establece una restricción de 

circulación entre las 17:00 horas y las 6:00 a.m. 

4. Se establece un procedimiento abreviado para fijar restricciones al espacio aéreo.  

 

La finalidad común de las medidas enlistadas es evitar que se obstruyan las acciones de la Fuerza 

Pública, dirigidas a restablecer el orden público en el Catatumbo. Las restricciones pretenden 

contrarrestar la comisión de conductas punibles, limitar el accionar de actores criminales en las 

zonas rurales y debilitar la logística de los grupos armados ilegales, en la medida en que, al 

restringirse la movilidad de actores armados durante periodos críticos, se obstaculizan sus 
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operaciones y se limita su capacidad para coordinar ataques o desplazarse entre diferentes zonas. 

Adicionalmente, debe señalarse lo siguiente sobre cada medida: 

Restricciones a la circulación vehicular. La región del Catatumbo comparte una larga línea limítrofe 

con Venezuela, la cual es aprovechada por los grupos armados organizados que operan en el 

departamento, que usan estas zonas estratégicas para mantener su cadena criminal. Sus actividades 

incluyen la producción, comercialización y transporte de base de coca, extorsiones relacionadas con 

el contrabando, homicidios selectivos, intercambio de alucinógenos, tráfico de precursores químicos 

y material bélico, entre otros delitos. Además, utilizan estos territorios como refugio tras la ejecución 

de atentados terroristas y ataques contra la Fuerza Pública. Esta zona cuenta con tres pasos 

fronterizos reconocidos: el corregimiento de Tres Bocas (Tibú), el puente peatonal Alianza 

(Ragonvalia) y el puente peatonal El Tabor (Herrán). También se han identificado al menos 15 pasos 

ilegales o clandestinos de difícil acceso, distribuidos de la siguiente manera: 11 en Tibú, 2 en 

Teorama, 1 en Ragonvalia y 1 en Herrán, los cuales colindan con los estados venezolanos de El 

Zulia, Táchira y Apure.

Restricción del espacio aéreo. La implementación de la Zona Restringida SK(R)-50, publicada por 

medio del suplemento AIP_SUP_03_2025_SKED el 27 de enero de 2025, permite que a toda 

aeronave civil tripulada se le exija contar con un permiso de sobrevuelo emitido por la FAC, so pena 

de una no aceptación de su plan de vuelo por parte de la UAEAC, antes de iniciar su operación para 

operar en el espacio aéreo segregado. Con ello se asegura el acceso a información vital para que se 

pueda ejercer un control efectivo y propender hacia el dominio operacional de esta área. Además, 

estos permisos, una vez publicados, son de cumplimiento obligatorio para toda la aviación civil 

nacional e internacional, lo que permite una coordinación estrecha entre las actividades aéreas 

civiles y militares. 

Restricción a vehículos terrestres (20:00 – 05:00 horas). La limitación nocturna de movilidad 

terrestre busca impedir el desplazamiento de actores armados ilegales en horarios de alta incidencia 

delictiva, reduciendo la posibilidad de ataques, emboscadas y transporte de insumos ilícitos. 

Además, los datos de criminalidad reflejan que el 39% de los homicidios y el 51% de los hurtos en 

la región ocurren en horas nocturnas, lo que justifica la restricción como una medida de prevención 

y control territorial. 
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Restricción a vehículos fluviales (18:00 – 05:00 horas). Las vías fluviales han sido utilizadas por 

grupos armados ilegales para el transporte de drogas, precursores químicos, material de guerra y 

otros bienes ilícitos. La ausencia de control fluvial en la región ha facilitado estas actividades. Con 

esta restricción y la incorporación de la Armada Nacional a las operaciones militares, se busca limitar 

la movilidad estratégica de estos actores y fortalecer la seguridad en los corredores fluviales críticos. 

Restricción a vehículos de carga y tractocamiones (17:00 – 06:00 horas). Los vehículos pesados 

han sido empleados para transporte ilegal de hidrocarburos, explosivos y material de guerra, así 

como para bloquear vías en actos de sabotaje. La restricción en este horario obedece a que la 

mayoría de capturas por apoderamiento ilegal de hidrocarburos y tráfico de insumos estratégicos en 

la región han ocurrido en estas franjas horarias. Sin embargo, se permite la circulación de estos 

vehículos en horarios diurnos, para evitar impactos en la actividad económica. 

Restricción al transporte de cilindros de gas licuado (06:00 – 14:00 horas). Los cilindros de gas 

han sido utilizados como explosivos improvisados en atentados contra la Fuerza Pública e 

infraestructura estratégica, generando riesgos tanto para autoridades como para civiles. Autorizar 

solo su distribución diurna permite un mayor control y supervisión en su transporte, reduciendo la 

posibilidad de desvío para fines ilícitos, sin afectar el abastecimiento para la población civil.

Cordialmente,

ALEXANDRA PAOLA GONZALEZ ZAPATA 

Secretaria De Gabinete

Elaboró:

SS. Paola Cardozo

Grupo de Asuntos Legislativos
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MJD-OFI25-0009945-DCD-30300

Bogotá D.C., Colombia, 11 de marzo de 2025

Asunto: Respuesta a cuestionario - Proposición número 156 – Debate de Control 
Político

En atención al cuestionario remitido por los miembros de la Comisión Accidental 
para el seguimiento y análisis del informe presentado por el Gobierno Nacional 
sobre las razones que determinaron la declaración de Conmoción Interior,  de la 
manera más atenta, se da respuesta respecto de la motivación, justificación, 
fines, destinación de los recaudos, protección y retorno de los habitantes de la 
región del Catatumbo y apoyo a las autoridades territoriales, del Decreto 
Legislativo 134 de 2025 expedido en virtud del Decreto 0062 del 2025 "Por el 
cual se decreta el estado de conmoción interior en la región del Catatumbo, los 
municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y 
González del departamento del Cesar”.
  
Decreto legislativo expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho
  
Decreto Legislativo No. 134 del 5 de febrero de 2025 “Por el cual se adoptan 
medidas para limitar el uso de sustancias y productos químicos controlados, en 
el marco del Estado de conmoción interior declarado en la región del Catatumbo, 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro 
y González del departamento del Cesar”.
  
1.   Motivación de la expedición del decreto
  
El Decreto Legislativo 134 de 2025 se encuentra debidamente motivado en el 
acápite correspondiente a la parte considerativa, en la cual se enuncian con 
claridad las razones de hecho y de derecho y las causas que justifican su emisión.
  
Sin perjuicio de lo anterior, se destacan los siguientes aspectos: 
  
I. Estado de Conmoción Interior:

El Decreto 062 del 24 de enero de 2025 declaró el estado de conmoción interior 
en la región del Catatumbo y áreas circundantes, debido a la situación 
excepcional y extraordinaria de violencia y crisis humanitaria. El Gobierno 
nacional consideró imprescindible la adopción de medidas extraordinarias para 
conjurar la perturbación, restablecer la estabilidad institucional, la seguridad del 
Estado y la convivencia ciudadana, así como garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales.
  
II.Grave Perturbación del Orden Público:

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General
Secretaría General Senado de la República
Capitolio Nacional Primer Piso 
secretaria.general@senado.gov.co
Bogotá, D.C.

  
                    

Contraseña:V4Z9JRNGp
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La región del Catatumbo, el Área Metropolitana de Cúcuta y los municipios de 
Gonzales y Rio de Oro en el Departamento del Cesar están experimentando una 
grave perturbación del orden público debido a enfrentamientos armados entre 
grupos ilegales, amenazas, desplazamientos forzados masivos y afectaciones a 
los derechos fundamentales de la población civil.
  
III. Enclave Estratégico para Organizaciones Armadas Ilegales:

La región del Catatumbo se ha consolidado como un enclave estratégico para el 
Ejército de Liberación Nacional (ELN) y otras organizaciones armadas ilegales, 
con una alta presencia de cultivos ilícitos y producción de drogas.
  
IV. Impacto de los Cultivos Ilícitos:

El Departamento de Norte de Santander registra cerca de 43.867 hectáreas de 
coca, representando el 17% del total nacional. La región del Catatumbo ocupa 
el cuarto puesto en la estimación del potencial de hoja de coca y base de cocaína.
  
V. Control de Sustancias y Productos Químicos:

Se ha identificado el desvío de sustancias y productos químicos controlados hacia 
actividades ilícitas, facilitando la fabricación de drogas y proporcionando 
recursos económicos a las organizaciones armadas ilegales. Es necesario 
interrumpir la producción de clorhidrato de cocaína mediante la interdicción de 
infraestructuras e insumos químicos.
  
VI. Medidas de Control Adicionales:

La implementación de medidas de control adicionales en la región busca asfixiar 
los enclaves de producción de clorhidrato de cocaína, prevenir el desvío de 
sustancias químicas hacia actividades ilícitas y garantizar la seguridad en la 
región.
  
Asimismo, es importante resaltar que la proliferación de laboratorios 
clandestinos y la fácil disponibilidad de insumos químicos han sido factores 
determinantes en la crisis de seguridad y violencia en la región. La restricción 
del acceso a estos productos en el marco de la conmoción interior permite una 
intervención eficaz para debilitar las economías ilícitas y desarticular estructuras 
criminales.
  
2.   Justificación de las medidas adoptadas en el decreto

  
La justificación principal del Decreto 134 de 2025 radica en la necesidad de 
restringir la introducción de sustancias químicas utilizadas en la producción de 
narcóticos, específicamente a través de la aduana de Cúcuta, medida que se 
considera indispensable para afectar la financiación de los grupos armados 
ilegales y evitar el fortalecimiento de su estructura operativa, con el fin último 
de restaurar la estabilidad institucional y la seguridad en la región.
  
 En concreto, las medidas adoptadas fueron las siguientes:
  

• Medida 1. Se establece la prohibición de importar sustancias y productos 
químicos controlados a través de la aduana de      Cúcuta.

• Medida 2. El Ministerio de Justicia y del Derecho revisará la procedencia 
de reasignar las cantidades autorizadas de sustancias químicas 
controladas en los Certificados de Carencia de Informes por Tráfico de 
Estupefacientes (CCITE) y en las Autorizaciones Extraordinarias, con el 
propósito de atender las necesidades de los sujetos de control, tanto 
personas naturales como jurídicas.
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• Medida 3. Para el transporte de sustancias y productos químicos 
controlados, será imperativo presentarante las autoridades competentes 
la documentación que certifique tanto su origen como su destino lícito. 

• Medida 4. La adquisición, uso, almacenamiento, distribución y 
producción de cemento estarán condicionados a la obtención del 
certificado de registro expedido por el Sistema de Información para el 
Control de Sustancias y Productos Químicos      (SICOQ).  

   
Esta regulación responde a la necesidad de adoptar medidas eficaces, 
proporcionadas y temporales que permitan una reducción inmediata del 
aprovisionamiento de sustancias químicas para la producción de drogas ilícitas, 
sin afectar de manera desproporcionada a los sectores productivos que 
dependen de estos insumos para actividades legítimas.
  
En esos términos, la expedición del Decreto Legislativo 134 de 2025 se 
encuentra justificada, como ya se indicó, por elementos como:
  

(i) Las causas de la declaratoria del Estado de Conmoción interior 
decretado en el Decreto 062 de 2025. 
  

(ii) El posicionamiento del Catatumbo como un enclave estratégico 
para las organizaciones armadas ilegales, en particular del Ejército 
de Liberación Nacional (ELN), ubicándose como una de las regiones 
de mayor afectación por la presencia de cultivos de uso ilícito y la 
producción de drogas. 

  
(iii) La identificación del problema de desvío de las sustancias o 

productos químicos controlados hacia actividades ilícitas, 
facilitando la fabricación de drogas como motor de financiamiento 
de la estructura operativa de organizaciones armadas ilegales, 
incrementando así la amenaza de seguridad y orden público. 

  
(iv) La necesidad de interrumpir la producción de clorhidrato de cocaína 

a través de la interdicción de las infraestructuras y de los insumos 
químicos que ingresan o circulan en la región, cuando sean 
utilizados para la producción de drogas ilegales, como medida para 
afectar las finanzas de las organizaciones armadas ilegales que 
hacen presencia en el territorio. 

  
(v) Las razones por las cuales es pertinente limitar y restringir 

temporalmente la importación de estas sustancias por la aduana de 
Cúcuta; La pertinencia de hacer más efectivo y exigente el control 
de sustancias químicas en el Catatumbo y en particular del 
cemento. 

  
3.   Fines

  
El artículo 10 de la Ley 137 de 1994 señala que toda medida contenida en los 
decretos legislativos debe estar “directa y específicamente encaminada a 
conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión de sus efectos.” 
  
El Decreto Legislativo 134 de 2025, sin asomo de duda, tiene como finalidad 
mitigar las causas que han generado la declaratoria de conmoción interior e 
impedir la extensión de los efectos de la crisis humanitaria y de seguridad que 
está afectando la región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los 
municipios de Rio de Oro y González del departamento del Cesar. 
  
El objetivo del Decreto 134 de 2025 es restringir el acceso a insumos clave para 
la producción de drogas ilícitas con el propósito de debilitar la economía ilegal 
de los grupos armados que operan en la región del Catatumbo. Para ello, se 

establecen medidas como la prohibición temporal de la importación de 
sustancias químicas a través de la aduana de Cúcuta y el reforzamiento del 
control sobre su transporte y uso.
  
Lo anterior, puesto que, al limitar el uso de sustancias químicas controladas que 
podrían ser desviadas para la producción de drogas ilícitas, se afectan las 
finanzas de grupos armados ilegales, que están relacionados con los hechos de 
violencia y las afectaciones a la seguridad de la población, ampliamente 
explicadas en el Decreto Legislativo 062 de 2025.
  
El desvío irregular de las sustancias o productos químicos controlados, 
establecidos en el artículo 4 de la Resolución 0001 de 2015 emitida por el 
Consejo Nacional de Estupefacientes hacia actividades ilícitas, puede permitir la 
fabricación de drogas y dotar de recursos económicos a las organizaciones 
armadas ilegales, fortaleciendo su estructura e incrementando así la amenaza 
de seguridad y orden público. 
   
Dado lo expuesto, se hace necesario interrumpir la producción de clorhidrato de 
cocaína a través de la interdicción de los insumos químicos que ingresan o 
circulan en la región, evitando que los mismos sean utilizados para la producción 
de drogas ilegales.
  
Antes de la declaratoria del Estado de Conmoción Interior, el artículo 2 del 
Decreto Legislativo 1146 de 1990, modificado por el artículo 1 del Decreto 1813 
de 1990, y adoptado como legislación permanente mediante el artículo 4 del 
Decreto Legislativo 2272 de 1991, permitía la posibilidad de introducir las 
mercancías listadas en el artículo 1 del Decreto Legislativo 1146 de 1990 tales 
como acetona, ácido clorhídrico, metanol, ácido sulfúrico, por la aduana de 
Cúcuta, lo que representa un riesgo significativo para la seguridad y el orden 
público en la región, por el alto potencial de desvío de estos insumos hacia 
actividades ilícitas -relacionadas con el narcotráfico, facilitando la proliferación 
de laboratorios clandestinos y fortaleciendo las estructuras de las organizaciones 
armadas ilegales que operan en el Catatumbo, en particular el ELN. 
  
Por este motivo, se limitó el ingreso de sustancias por esa aduana mientras dura 
el Estado de Conmoción Interior.
  
Por otra parte, la revisión de los cupos y su reasignación estará a cargo del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, en lugar del Consejo Nacional de 
Estupefacientes, con el propósito de agilizar el proceso sin la necesidad de 
convocar a todas las autoridades que integran dicho Consejo. 
  
4.   Destinación de los recaudos

  
 Este Decreto no contempló el recaudo de gravámenes o impuestos para su 
ejecución. 
  
5.   Protección y retorno de los habitantes de la región del Catatumbo

  
Este Decreto busca afectar de manera directa el problema del narcotráfico en la 
región, golpeando las economías ilícitas, para que así los habitantes puedan 
regresar al territorio y brindarles protección. 
  
De igual forma, es importante precisar que las medidas establecidas en este 
decreto son complementarias a otras disposiciones del Gobierno Nacional en 
materia de seguridad y asistencia humanitaria, orientadas a la estabilización de 
la región y el restablecimiento de los derechos de la población afectada
  
6.   Apoyo a las autoridades territoriales

  

Este Decreto no implicó medidas directas de apoyo a las entidades territoriales 
como Alcaldías y Gobernaciones, en la medida que se refiere a actividades a 
cargo de autoridades del orden nacional. No obstante, su implementación se 
articula con otras medidas de seguridad y control del orden público en la región, 
asegurando su coherencia con las estrategias generales de la política de Estado 
para el Catatumbo.
  
 En conclusión, este decreto se enmarca dentro de una estrategia amplia que 
involucra otras medidas de seguridad, interdicción financiera y asistencia 
humanitaria, como las dispuestas en los demás decretos legislativos, los cuales 
debe observarse con un enfoque integral para enfrentar la crisis en la región.
  
Actividades desarrolladas por el Ministerio de Justicia y del Derecho en 

el marco del Decreto Legislativo 134 de 2025
  
La Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes, como dependencia misional que tiene a cargo la función de 
ejercer el control administrativo sobre estupefacientes, así como sobre las 
sustancias y productos químicos usados en la producción ilícita de drogas[1], en 
desarrollo de la normativa prevista en el Decreto 134 de 2025, ha realizado lo 
siguiente:
  
Medida 1: Prohibición de Importación de Sustancias y Productos 
Químicos Controlados por la Aduana de Cúcuta
  
El Decreto 4149 de 2004 asignó al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
la administración de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), un sistema 
que permite a las entidades gubernamentales compartir información y a los 
usuarios gestionar autorizaciones, permisos, certificaciones y vistos buenos 
previos requeridos para las operaciones de importación y exportación.
  
Por su parte, el artículo 2 del Decreto 925 de 2013 establece que todas las 
solicitudes de registro y licencia de importación, así como sus modificaciones y 
cancelaciones, deben presentarse a través de la VUCE, garantizando un control 
riguroso sobre los flujos comerciales.
  
Acciones para la verificación del cumplimiento de esta medida 
  
En cumplimiento de la prohibición establecida en el Decreto 134 de 2025, el 
Grupo de Comercio Exterior de la Subdirección de Control y Fiscalización de 
Sustancias Químicas y Estupefacientes ha implementado un mecanismo de 
verificación de solicitudes de importación a través de los sistemas de información 
disponibles.
  
Para ello, se han realizado cruces de información en los sistemas SICOQ, VUCE 
y PEN Online de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, con 
el propósito de:
  

• Detectar posibles solicitudes de importación de sustancias y productos 
químicos controlados  por la aduana de Cúcuta.

• Emitir conceptos negativos en caso de identificarlas.
• Informar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo sobre cualquier 

intento de importación que contravenga la prohibición.
   
Como resultado del seguimiento realizado, hasta la fecha no se han recibido 
solicitudes de importación de sustancias y productos químicos controlados a 
través de la Aduana de Cúcuta. En todo caso, se continuará con las acciones de 
verificación y monitoreo para garantizar su aplicación efectiva.
  
Medida 2: Reasignación de Cantidades Autorizadas

Con el propósito de atender las necesidades de los sujetos de control, tanto 
personas naturales como jurídicas, la Subdirección de Control y Fiscalización de 
Sustancias Químicas y Estupefacientes realizó un análisis detallado del uso de 
sustancias químicas controladas en la región del Catatumbo. Como resultado, se 
identificó un total de 60 empresas autorizadas en los municipios de la región, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 0134 de 2025. A continuación, se 
presenta la distribución de empresas por municipio:

Departamento Municipio Cantidad    de 
empresas

Norte de Santander Cúcuta 42
Norte de Santander Los   Patios 1
Norte de Santander Ocaña 4
Norte de Santander Puerto   Santander 1
Norte de Santander San   Cayetano 2
Norte de Santander Tibú 2
Norte de Santander Villa del   Rosario 5

Cesar Río de   Oro 3
Total 60

En la región del Catatumbo, se utilizan 29 sustancias y/o productos químicos 
controlados autorizados a través del Certificado de Carencia de Informes por 
Tráfico de Estupefacientes – CCITE. De estas, se han identificado 14 sustancias 
de mayor uso en la zona, entre ellas: Acetato de Etilo, Ácido Clorhídrico, Ácido 
Sulfúrico, Alcohol Isopropílico, Amoníaco, Cloroformo, Cloruro de Calcio, 
Disolvente N°1, Metabisulfito de Sodio, Metanol, Metil Etil Cetona (MEK), 
Permanganato de Potasio y Tolueno.
  
Además, los municipios con mayor demanda de estas sustancias son Cúcuta, 
Ocaña, Río de Oro, Villa del Rosario y San Cayetano.
  
Ahora, con el objetivo de reasignar las cantidades autorizadas de sustancias 
químicas controladas, se establecieron criterios basados en:
  

• El uso actual de las sustancias y productos químicos.
• El análisis de registros de movimientos en el Sistema de Información para 

el Control de Sustancias y Productos Químicos (SICOQ).
• Perfilamiento de riesgo y evaluación de necesidades regionales.

  
La reasignación prevista en el decreto en mención no se aplicará a empresas 
que cumplan con cualquiera de las siguientes condiciones:
  
1. Empresas donde las sustancias químicas controladas se utilizan únicamente 

para análisis de laboratorio/calidad, refrigeración con amoníaco o equipos de 
codificación con Metil Etil Cetona  (MEK).

2. Empresas cuyo objeto social sea educativo, es decir, colegios y/o 
universidades.

3. Empresas con trámites de autorización en curso, ya que sus cupos serán 
ajustados dentro del proceso de solicitud.

4. Empresas con un CCITE vigente con menos de tres (03) meses para su 
vencimiento, dado que estas deberán someterse a un nuevo trámite de 
autorización.

   
Con ocasión de lo anterior, a la fecha, se han identificado algunas empresas a 
las que posiblemente pueda reducirse la cantidad de sustancias químicas 
autorizadas. De aplicarse esta reasignación, se podría hacer la reducción en las 
siguientes cantidades:
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Sustancia Cantidad Reducida Unidad

Ácido clorhídrico 55.000 kg
Ácido sulfúrico 440 kg
Cloruro de calcio 50 kg
Metabisulfito de sodio 16.529 kg
Permanganato de potasio 1.641,2 kg
Thinner 1.585 gal

Por otro lado, en el marco de esta medida, se han realizado otras acciones de 
control y seguimiento:
  
El 24 de febrero de 2025, se remitieron dos reportes de fiscalización a la Policía 
Nacional - Dirección Antinarcóticos, en particular al Equipo de Trabajo 
Investigativo para el Control de Empresas de Químicos. Estos reportes contienen 
información sobre:
  

• Operaciones inusuales o sospechosas detectadas en el control 
administrativo.

• Revisión de expedientes empresariales, registros de transacciones y 
vínculos entre personas naturales      involucradas en las autorizaciones.

   
Los reportes forman parte de la estrategia de fiscalización para 2025, que 
prioriza el control en zonas con alta incidencia de cultivos ilícitos. En el 
Catatumbo, la información recolectada permitirá:
  

• Tomar nuevas decisiones sobre la reasignación de cupos en empresas no 
afectadas por esta fase inicial de la medida.

• Evaluar posibles riesgos y detectar desvíos ilícitos mediante la 
retroalimentación de la Policía Nacional.

   
Con lo expuesto, con este proceso de revisión, exclusión de empresas con bajo 
riesgo y reducción de cupos en ciertos sectores, se pretende fortalecer los 
controles y minimizar el desvío de estas sustancias hacia actividades ilícitas.
  
Medida 3 y Medida 4: Control en el Transporte y Fiscalización del 
Cemento
  
La implementación de las medidas contempladas en los puntos 3 y 4 no está a 
cargo de esta Cartera Ministerial, por cuanto corresponde al componente 
operativo del control, según lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Resolución 
0001 de 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes. 
  
En este contexto, la Subdirección participó en una mesa técnica convocada por 
el Ministerio de Defensa Nacional el 25 de febrero de 2025, en la cual se 
plantearon las siguientes estrategias para la aplicación de las medidas:
  
5. Análisis de la información de los Certificados de Registro emitidos por el 

Sistema de Información para el Control de Sustancias y Productos Químicos 
(SICOQ) para el control del cemento a partir del 5 de febrero del presente 
año.

6. Ejecución de operativos de fiscalización a los sujetos de control ubicados en 
la región objeto de la medida, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones del decreto en relación con el transporte de sustancias y 
productos químicos, así como la obtención del Certificado de Registro para el 
uso del cemento.

7. Cifras de incautaciones de sustancias y productos químicos controlados en la 
Región del Catatumbo.

Cordialmente,
   
[1] Las funciones de esta dependencia están consignadas en el artículo 23 del Decreto 1427 de 
2017. 

Cordialmente,

FlagSigned_51990611

JENNY CONSTANZA FAGUA DUARTE
Directora de Política de Drogas y Actividades Relacionadas (E)

Bogotá D.C., martes, 11 de marzo de 2025

      
*20253100161461*

                                                                            Al responder cite este Nro.
DG 20253100161461

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General
Senado de la República 
Congreso de la República
secretaria.general@senado.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Proposición Nro. 156 de 2025 - Radicado DNP nro. 
20256630236542 y 20256630236482.

Respetado Secretario,

En atención a la solicitud relacionada en el asunto, presentada en ejercicio de la 
función de control político a cargo del Honorable Congreso de la República, a 
través de la cual solicita información de “la motivación, justificación, fines, 
destinación de los recaudos, protección y retorno de los habitantes de la región 
del Catatumbo y apoyo a las autoridades territoriales, de los siguientes decretos 
legislativos expedidos en virtud del Decreto 0062 del 2025 "Por el cual se decreta 
el estado de conmoción interior en la región de/ Catatumbo, los municipios del 
área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar)”, de manera atenta, este Departamento 
Administrativo, en el marco de lo dispuesto en los Decretos 1082 de 20151 y 
1893 de 20212, procede a emitir respuesta en los siguientes términos:

En cuanto a la motivación de los Decretos Legislativos 131 y 136 de 2025 se 
indica lo siguiente: 

Decreto Legislativo 136 de 2025

                                               
1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional.
2 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación.

En primer lugar, se expone que el Decreto Legislativo 136 de 2025 “Por el 
cual se establecen medidas relacionadas con el Sistema General de 
Participaciones (SGP), para impedir la extensión de los efectos derivados de la 
situación de orden público en el marco del Estado de Conmoción Interior en la 
región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los 
municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar” tiene como 
término un plazo de 90 días en principio, en el que la región del Catatumbo, 
ubicada en el nororiente del departamento de Norte de Santander, la cual está 
conformada por los municipios de Ocaña, Abrego, El Carmen, Convención, 
Teorama, San Calixto, Hacarí, La Playa, El Tarra, Tibú y Sardinata, y los 
territorios indígenas de los resguardos Motilón Barí y Catalaura La Gabarra, así 
como en el área metropolitana de Cúcuta, que incluye al municipio de Cúcuta, 
capital departamental y núcleo del área, y a los municipios de Villa del Rosario, 
Los Patios, El Zulia, San Cayetano y Puerto Santander y los municipios de Río 
de Oro y González del departamento del Cesar. 

Atendiendo a lo anterior, para financiar las acciones pertinentes, se requiere de 
la concurrencia de los distintos niveles del gobierno, por lo que los municipios 
cuentan con el SGP, constituido por los recursos que la Nación transfiere por 
mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las entidades 
territoriales, para la financiación de los servicios a su cargo, en salud, educación, 
agua potable y saneamiento básico y las competencias asignadas en la ley. 

En esa línea, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) es el encargado de 
realizar la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 62 del Decreto 1893 de 20213. De 
esta manera, es importante precisar que esta distribución es efectuada a partir 
del monto estimado y comunicado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
al DNP; y de acuerdo con los criterios definidos por la ley y la información para 
cada componente del sistema, certificada por las entidades competentes.

Por su parte, el sistema está constituido por dos componentes: asignaciones 
especiales y asignaciones sectoriales. 

Asignaciones Sectoriales – 96% (artículo 4 de la Ley 715 de 2001) 

Un 58,5% corresponderá a la participación para educación. Un 24,5% 
corresponderá a la participación para salud. 
Un 5,4% corresponderá a la participación para agua potable y 
saneamiento básico.

                                               
3 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación.
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Un 11,6% corresponderá a la participación de propósito general. 

Vale la pena señalar, que del total de los recursos de la Participación de Propósito 
General asignada a cada distrito o municipio, se debe descontar el monto de la 
destinación establecida para inversión y/o gastos asignados al funcionamiento 
de la administración municipal, así como la asignación correspondiente a los 
municipios menores de 25.000 habitantes, definida en el inciso 3° del artículo 
4° del Acto Legislativo 04 de 2007. Los recursos destinados a funcionamiento 
sólo aplican a los municipios de categorías 4, 5 y 6 quienes pueden usar hasta 
el 42% de los recursos asignados de fuente propósito general, denominados de 
libre destinación. El monto restante de esa asignación debe destinarse a 
inversión.

Asignaciones Especiales – 4% (parágrafo 2 artículo 2 de la Ley 715 de 
2001) 

Del total de recursos que conforman el SGP, previamente se deducirá cada 
año un monto equivalente al 4% de dichos recursos. Dicha deducción se 
distribuirá así: 

0,52% para los resguardos indígenas. 
0,08% para municipios cuyos territorios limiten con el Río Grande de la 
Magdalena. 
0,5% a los distritos y municipios para programas de alimentación escolar.
2,9% al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, 
FONPET, creado por la Ley 549 de 1999 con el fin de cubrir los pasivos 
pensionales de salud, educación y otros sectores.

Las principales normas que reglamentan el SGP son: las Leyes 715 de 2001 y 
1176 de 2007, los decretos expedidos por el Gobierno Nacional, la mayoría 
compilados en los Decretos 1068, 1075, 1077 y 1082 de 2015, y 780 de 2016. 

Los recursos del SGP se destinan a la financiación de los siguientes gastos: 

Proyectos de inversión.
Libre Destinación (funcionamiento e inversión) hasta un 42% de lo 
percibido por Propósito General en los municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría.
Pago servicio de la deuda en los casos permitidos por la Ley.

En relación con la Participación de Propósito General se tiene que, esta 
Participación financia a los distritos, municipios y el departamento del 
Archipiélago de San Andrés y Providencia en sectores diferentes a educación, 

salud y agua potable y saneamiento básico, atendiendo lo señalado en el artículo 
76 de la Ley 715 de 2001. 

Con los recursos de Propósito General se busca promover, financiar o cofinanciar 
proyectos de interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias, 
en los sectores de:

Transporte 
Cultura 
Equipamientos 
Restaurantes escolares 
Servicios públicos 
Agropecuario 
Vivienda 
Deporte y recreación 
Atención a grupos vulnerables
Justicia 
Ambiente 
Centros de reclusión 
Prevención y atención de desastres 
Promoción y desarrollo
Desarrollo comunitario 
Fortalecimiento institucional 
Empleo 

La destinación de los recursos de la Participación de Propósito General depende 
de la categoría de los municipios y distritos, toda vez que los municipios de 
categoría cuarta, quinta o sexta pueden destinar hasta el 42% de esta asignación 
para inversión u otros gastos asociados al funcionamiento de la Administración 
municipal, lo cual se denomina libre destinación. 

Asimismo, los municipios que se encuentran en estas categorías deben destinar 
recursos para los sectores de deporte y cultura, al igual que para financiar el 
pasivo pensional en el caso que aún no lo tengan cubierto en más del 110%. Los 
recursos restantes se destinan a libre inversión en los demás sectores que tienen 
competencias los municipios. 

Bajo este contexto, a partir de la certificación remitida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público4 de la cifra correspondiente a la programación 

                                               
4 Radicado DNP nro. 20246631145482 del 15 de agosto de 2024. Total Propósito General 2025, asciende a
$9.048.433.054.643

presupuestal del Sistema General de Participaciones para la vigencia 2025, el 
Departamento Nacional de Planeación realizó la distribución de los recursos de 
la Participación de Propósito General mediante los documentos de distribución 
SGP-95-20245 y SGP-99-20256, asignándose para la vigencia 2025 a los 
municipios del Decreto 062 de 2025, así: 

Tabla 1.

Del total de los recursos asignados, de Propósito General a cada municipio una 
vez descontada la destinación establecida para inversión u otros gastos 
inherentes al funcionamiento y la asignación correspondiente a los municipios 
menores de 25.000 habitantes, cada municipio debe destinar el ocho por ciento 
(8%) para deporte y recreación, el seis por ciento (6%) para cultura y el diez 
por ciento (10%) para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, FONPET; conforme lo establecido en el artículo 78 de la Ley 715 de 
2001.

                                               
5 Distribución de la última doceava y menor valor de la participación para salud, agua potable y saneamiento
básico, propósito general y de las asignaciones especiales, vigencia 2024.
6 Distribución de las once doceavas de la participación para agua potable y saneamiento básico, propósito 
general y de la asignación especial para programas de alimentación escolar, vigencia 2025

Decreto Legislativo 131 de 2025

En segundo lugar, es importante señalar que para el caso del Sistema General 
de Regalías (SGR), con ocasión de Decreto 062 del 2025, se expidió el Decreto 
Legislativo 131 del 5 de febrero de 2025, referente a la suspensión 
provisional de los artículos i) 16 de la Ley 2294 de 20237 excepto el parágrafo 
1, ii) literal c del artículo 50 de la Ley 2056 de 20208 , y iii) Términos y 
condiciones, que el Departamento Nacional de Planeación, establecerá para los 
trámites y procedimientos que se realizan en cumplimiento de las etapas del 
ciclo de los proyectos de inversión que se financian con recursos del Sistema 
General de Regalías, de las fuentes: i) Asignación para la Paz9 , ii) Asignación 
para la Inversión Regional – AIR 40 %, y iii) Asignación Ambiental, cuyo ámbito 
de aplicación será para aquellos proyectos de inversión que se pretendan 
financiar con estas fuentes. 

En virtud del Decreto Legislativo antes citado, el DNP expidió la Resolución 590 
del 25 de febrero de 2025 “Por la cual se racionalizan términos y procedimientos 
en la gestión de proyectos del SGR con ocasión de la declaratoria de conmoción 
interior en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de 
Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar”. 

Lo anterior, para que en aras de agilizar la gestión de los proyectos de inversión, 
se reduzcan los términos establecidos en los diferentes instrumentos normativos 
ordinarios que regulan el SGR para adelantar los trámites y procedimientos en 
los que interviene el DNP, bien sea como articulador o como responsable directo 
en las diferentes etapas del ciclo de los proyectos de inversión a ser financiados 
con recursos de la Asignación para la Paz y de la Asignación para la Inversión 
Regional del 40% en cabeza de las regiones, y que adicionalmente, requieren 
del pronunciamiento de otras entidades del orden nacional en la emisión de los 
conceptos técnicos únicos sectoriales y conceptos de viabilidad integrada, en 
cabeza de los Ministerios y Departamentos Administrativos de cada sector, 
proceso que tarda aproximadamente 34 días hábiles.

                                               
7 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida”
8 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.
9 Para la fuente de la Asignación para la Paz, su aplicación corresponderá para aquellos proyectos de inversión 
presentados para la Subregión del Catatumbo, “(…) en el marco de la declaratoria del estado de conmoción 
interior, corresponderán a los municipios en los que se desarrollan los PDET de conformidad con lo establecido 
en el Decreto Ley 893 de 2017, los Pueblos y Comunidades Indígenas, las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que se encuentren asentadas en aquellas entidades territoriales y el 
departamento de Norte de Santander, y el Gobierno nacional acorde con el parágrafo primero del artículo 2 
del Decreto Ley 413 de 2018, modificado por el artículo 16 de la Ley 2294 de 2023 (…)”.



Página 80	 Lunes, 13 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  276

En caso de la presentación de los proyectos de inversión que tengan por objeto 
hacer frente a los hechos que originaron la declaratoria del estado conmoción 
interior o mitigar sus efectos, con cargo a estos recursos, se realice de manera 
directa ante el OCAD Paz sin que medie el trámite de la convocatoria y mientras 
esté vigente el estado de conmoción interior; en todo caso los proyectos deberán 
cumplir el ciclo de inversión a que se refieren las disposiciones vigentes del SGR.

Todo lo anterior, en aras de racionalizar los tiempos en la gestión de los 
proyectos de inversión en las 3 asignaciones de SGR, ante las instancias 
colegiadas, OCAD PAZ y Regional, con una reducción de plazos para los 
diferentes trámites que se surten de manera previa para la definición de los 
proyectos por dichas instancias; y además, sin surtir el trámite de postulación a 
un proceso de las convocatorias que tarda aproximadamente 4 meses, para el 
caso del OCAD PAZ y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
precisando que estos tiempos serían ineficaces en el lapso de la duración del 
estado de conmoción interior.

Así como, reducir los tiempos para la aplicación de la metodología de priorización 
por el DNP10 y un miembro del órgano colegiado, la citación a sesión del OCAD 
Regional, la elaboración y suscripción del Acta y la expedición del Acuerdo que 
contiene la decisión del órgano colegiado sobre la aprobación de los proyectos 
de inversión que le fueron sometidos a su consideración.

De otra parte, con el objetivo de dinamizar la inversión, las entidades cobijadas 
por el estado de conmoción interior podrán disponer, para la aprobación de 
proyectos, del 100%11 de los ingresos corrientes del SGR para el bienio 2025 y 
2026, siempre y cuando correspondan a la Asignación para la Paz de la subregión 
del Catatumbo, Asignación Ambiental o Asignación para Inversión Regional 
Centro Oriente y Caribe.

Partiendo de lo anterior, la Subdirección General del Sistema General de 
Regalías, establecerá en Circular las orientaciones transitorias para tener en 
cuenta por las entidades habilitadas y beneficiarias, respecto del trámite para la 
gestión de proyectos de inversión con cargo a los recursos de las asignaciones 
del SGR ya mencionadas. Adicionalmente se recomendará lo relacionado con: 

                                               
10  Resolución 0047 de 2024 expedida por el DNP
11 Decreto 1821 de 2020 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías 
“. en el artículo 2.1.1.5.2 señala los límites para el uso de los recursos del SGR, indicando que una vez expedido 
el Presupuesto del SGR para el bienio respectivo, las instancias competentes, podrán aprobar proyectos de 
inversión hasta por el 80% de las apropiaciones presupuestales de ingresos corrientes asignadas.

i). Aplicación de la racionalización de términos y procedimientos, una vez 
formulado el proyecto de inversión susceptible de ser financiado con cargo 
a los recursos mencionados a través de la plataforma MGA Web12

ii). Documento de Constancia de Alineación PDET – CATATUMBO que 
expedirá la Agencia de Renovación del Territorio -ART

iii). No realización de visitas de competencia del Sistema del Seguimiento 
Evaluación y Control13 del SGR, como insumo para el trámite de ajustes a 
proyectos de inversión que soliciten las entidades ejecutoras de estos, y 
que corresponda a las señaladas en el Decreto Legislativo 0131 de 2025.

iv). Marcación en SUIFP SGR14 , de los proyectos que se pretendan 
financiar con las fuentes de inversión definidas en el Decreto Legislativo 
0131 de 2025, optimizando los trámites para la gestión de los proyectos 
ante el SGR, en el SUIFP – SGR. 

v). Reducción de tiempos, buscando la efectividad en la medida 
extraordinaria, por las Secretarías Técnicas del OCAD Paz, y del OCAD 
Regional Centro Oriente y Caribe, con atención prioritaria a las solicitudes 
que realicen las entidades territoriales mencionadas en el Decreto 
Legislativo 0131 de 2025.

vi). Asistencia Técnica, brindando orientaciones a los actores del SGR en 
el ciclo de la inversión.

A partir de esto, se puede exponer que la motivación principal para la expedición 
del Decreto 131 de 2025, fue establecer medidas específicas para agilizar los 
procesos que faciliten el acceso a los recursos del SGR que financian los 
proyectos de inversión en las entidades territoriales afectadas por la conmoción 
interior, específicamente en las fuentes: Asignación para la Paz, Asignación para 
la inversión Regional del 40% en cabeza de las regiones y Asignación Ambiental 
con el fin de atender de manera urgente las necesidades derivadas de la crisis 
en dichas entidades territoriales.

En cuanto a la justificación de los Decretos Legislativos 131 y 136 de 2025 se 
indica lo siguiente: 

                                               
12 Decreto 1821 de 2020, art. 1.2.1.2.5.
13 Ley 2056 de 2020, artículo 9 numeral 4
14 Banco de Programas y Proyectos del SGR

Decreto Legislativo 136 de 2025

Con el fin de justificar la habilitación legal de la destinación de Propósito General 
de SGP, es importante señalar que los recursos de la asignación de Propósito 
General, financian las inversiones que llevan a cabo las entidades territoriales 
en cumplimiento de las demás competencias que tienen estas entidades en 
materia de servicios públicos, vivienda, agropecuaria, transporte, ambiental, de 
centros de reclusión, deporte y recreación, cultura, prevención y atención de 
desastres, promoción del desarrollo, atención a grupos vulnerables, 
equipamiento municipal, desarrollo comunitario, fortalecimiento institucional, 
justicia restaurantes escolares y empleo, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 76 de la Ley 715 de 2001.

En este sentido, el Decreto Legislativo 136 de 2025 establece medidas 
extraordinarias para facilitar el uso de los recursos de la Participación de 
Propósito General del SGP, diferentes a las destinaciones señaladas en el artículo 
78 de la Ley 715 de 2001, es decir, 8% para deporte y 6% para cultura; esto en 
aras de solventar los recursos con los que cuentan las entidades territoriales 
para atender la crisis humanitaria y de orden público por la que se declaró el 
estado de conmoción interior en estas zonas del país, mediante el Decreto 062 
de 2025.15

Asimismo, se pretende que la destinación específica de la Participación de la 
fuente Propósito General sea modificada con el objetivo de atender la crisis 
excepcional originada a partir de la Conmoción Interior que se declaró mediante 
el Decreto 062 del 24 de enero de 2025 y con ello poder reasignar los recursos 
con los que cuentan las entidades territoriales, en el marco de su autonomía, los 
cuales resultan insuficientes para evitar que los efectos derivados 
exclusivamente de esta situación se extiendan.

Teniendo en cuenta lo anterior, la destinación de los recaudos del Decreto 
Legislativo 136 de 2025, busca que los mandatarios de las entidades territoriales 
incluidas en el Decreto 062 de 2025, en el marco de su autonomía y ordenación 
del gasto, puedan orientar los recursos del 8% para deporte y 6% para cultura 
de Propósito General, a otros gastos que les permita atender la crisis 
humanitaria y de orden público por la que se declaró el estado de conmoción 
interior en estas zonas del país.  En cuanto a la protección y retorno de los 
habitantes de la región del Catatumbo y el apoyo a las autoridades territoriales, 
la competencia a su cargo de realizar la distribución de los recursos del SGP, de 

                                               
15 “Por el cual se decreta el estado de conmoción interior en la región del Catatumbo, los municipios del área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del departamento del Cesar”

conformidad con el artículo 62 del Decreto 1893 de 202116, sin embargo, es 
necesario precisar que, no se cuenta con información adicional al respecto.

Decreto Legislativo 131 de 2025:

En lo que corresponde al Sistema General de Regalías (SGR), el Decreto 
Legislativo 131 de 2025, fue expedido con la facultad otorgada por el Decreto 
062 de 2025, al evidenciarse que la normatividad vigente del SGR con la que 
cuentan las entidades territoriales de la región del Catatumbo no es oportuna 
para atender y conjurar la grave perturbación del orden público, declarada por 
el Gobierno Nacional.

En cuanto a los fines de los Decretos Legislativos 131 y 136 de 2025 se indica 
lo siguiente: 

Decreto Legislativo 136 de 2025:

Frente a los fines, es necesario adoptar medidas extraordinarias relativas a los 
recursos del Sistema General de Participaciones, que permiten usar los recursos 
de la fuente Propósito General no solo a la destinación permitida por la Ley 715 
de 2001, sino también a cualquier otro sector y destinación para la inversión no 
contemplado en dicha norma, con el fin de hacer frente a los efectos de la crisis, 
en especial para atender a las poblaciones afectadas, las dinámicas socio-
económicas e institucionales por parte de la administración municipal, en el 
marco de su autonomía. Para ello, se permite al municipio la realización de 
operaciones presupuestales que se requieren de manera inmediata, ejecutadas 
directamente por la administración municipal sin requerir aprobación del Concejo 
Municipal. Estas medidas están sujetas a las acciones de control político y de 
control social de las comunidades, así mismo a las funciones constitucionales y 
legales de los organismos de control.

Decreto Legislativo 131 de 2025:

En el caso del SGR el Decreto Legislativo 131 de 2025 fue expedido con la 
finalidad de contar con procedimientos más expeditos para la asignación de los 
recursos del SGR correspondientes a las bolsas concursables, permitiendo a las 
entidades territoriales la disposición de recursos de forma expedita para atender 
las circunstancias generadas en el marco de la conmoción interior y conjurar la 
crisis.

                                               
16 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación.
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En cuanto a la destinación de los recaudos de los Decretos Legislativos 131 
y 136 de 2025 se indica lo siguiente: 

Decreto Legislativo 136 de 2025:

Los recursos de la bolsa Propósito General del Sistema General de 
Participaciones, reasignados se pueden utilizar en acciones pertinentes y 
proyectos para atender los efectos de la perturbación del orden público e impedir 
la extensión de sus efectos en la población y los territorios, para lo cual se 
pueden usar dichos recursos según lo contemplado en la ley 715 de 2001 y 
demás sectores que se prioricen por parte de la administración municipal con 
sus comunidades. Para la financiación de las acciones se requiere de la 
concurrencia de los distintos niveles de gobierno, atendiendo los principios 
constitucionales de concurrencia, subsidiariedad y complementariedad.

Decreto Legislativo 131 de 2025:

El Acto Legislativo 05 de 201917 , modificó el artículo 361 de la Constitución 
Política de Colombia, estableciendo disposiciones sobre el régimen de regalías y 
compensaciones. Frente a los recursos del SGR, el primer inciso de la norma 
referida determina que los ingresos corrientes, se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el artículo 28 de la Ley 2056 de 2020, determina 
que estos recursos se destinarán a financiar proyectos de inversión en sus 
diferentes etapas, siempre y cuando se defina en los mismos, el horizonte de 
realización sin que puedan financiarse gastos permanentes; adicionalmente, al 
concluir la etapa de inversión, la prestación del servicio debe ser sostenible y 
financiada con recursos diferentes a los del SGR. 

Sobre el Presupuesto del SGR, el artículo 137 de la Ley 2056 de 2020 dispone 
que estará compuesto por un Presupuesto Bienal de Ingresos, un Presupuesto 
Bienal de Gastos y unas disposiciones generales. 

En ese sentido, con la definición del presupuesto, se estiman los ingresos que 
se esperan recaudar durante una bienalidad como contraprestación económica 
a la explotación de los recursos naturales no renovables, y la proyección de otras 

                                               
17 Por el cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el 
Régimen de Regalías
y Compensaciones”.

fuentes de financiamiento del Sistema, incluida la disponibilidad inicial de 
recursos no ejecutados durante la bienalidad anterior, acorde con el artículo 138 
de la citada Ley 2056 de 2020. 

Así mismo, el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 indica que los recursos de 
regalías se gestionan desde la cuenta única del SGR a la cuenta de los 
destinatarios finales a través del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
(SPGR) que administra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la luz de lo 
establecido en el artículo 162 de la Ley 2056 de 2020.

Con la Ley 2441 del 27 de diciembre de 202418 se establece el presupuesto de 
ingresos y gastos del SGR para el bienio comprendido entre el 1 de enero de 
2025 y el 31 de diciembre de 2026, según las distribuciones establecidas en el 
Acto Legislativo 05 de 2019 y en el artículo 22 de la Ley 2056 de 2020, y 
determina los montos de inversión por fuentes del SGR para los beneficiarios de 
los recursos.

Entre estas fuentes se encuentran incluidas la: i) Asignación para la Paz; ii) 
Asignación para la inversión regional del 40% en cabeza de las regiones, y iii) 
Asignación Ambiental, de las que trata el Decreto 131 de 2025. 

Acorde con lo indicado, para el SGR con ocasión de la expedición del Decreto 
Legislativo 131 de 2025, no se presenta recaudo de recursos, toda vez que estos 
se encuentran distribuidos en la citada Ley 2441 de 2024.

En relación con las medidas de protección y retorno de los habitantes de 
los Decretos Legislativos 131 y 136 de 2025 se indica lo siguiente:

Decreto Legislativo 136 de 2025

Teniendo en cuenta que las medidas son para brindar instrumentos de 
financiación a los municipios amparados, las acciones a llevar a cabo con base 
en la medida extraordinaria adoptada serán las definidas por el respectivo ente 
territorial en ejercicio de su autonomía y en coordinación con los otros niveles 
de gobierno como el departamento y la Nación, por lo tanto, en el Decreto 136 
de 2025 no se contemplan expresamente acciones específicas asociadas 
procesos de retorno de los habitantes. 

                                               
18 “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2026.”

No obstante, como se mencionó anteriormente, de conformidad con el artículo 
62 del Decreto 1893 de 202119, no se cuenta con información adicional al 
respecto.

Decreto Legislativo 131 de 2025

No se cuenta con información adicional al respecto.

Con referencia al apoyo a las autoridades de los Decretos Legislativos 131 y 
136 de 2025 se indica lo siguiente: 

Decreto Legislativo 136 de 2025

Del mismo modo, desde el Gobierno Nacional se realiza el acompañamiento y 
asistencia técnica durante la aplicación del decreto. Así mismo se tienen 
previstas actividades de monitoreo a la ejecución del SGP – Propósito General, 
en cumplimiento del Decreto 028 de 2008, para lo cual el DNP vienen realizando 
las siguientes acciones: 

1. Se solicitó a cada una de las administraciones municipales información de 
la ejecución presupuestal de los municipios vigencia 2024 con el fin de 
identificar los posibles saldos de recursos del SGP no comprometidos que 
pudieran destinarse libremente para la atención de los efectos de la crisis.

2. Se realizó una reunión virtual el 26 de enero de 2025, con las 
administraciones locales para socializar el decreto Legislativo 136 de 2025 
y explicar su alcance. 

3. Se elaboró la cartilla comunicacional con el ABC de la aplicación de la 
norma en comento. 

4. Se enviarán oficios a los Municipios con explicaciones pedagógicas a 
preguntas frecuentes sobre el alcance de la norma y las facultades 
concedidas a los alcaldes. 

5. Se tiene previsto realizar reuniones virtuales y presenciales de 
seguimiento de las acciones implementadas con las administraciones 
municipales y a la vez absolver inquietudes respecto de la aplicación del 
decreto.

6. Se tiene previsto realizar actividades de monitoreo a la ejecución del SGP 
– Propósito General, a los municipios amparados por las medidas, al 
finalizar el estado de conmoción interior, con base en el reporte de 
información que alleguen las alcaldías, en el marco del decreto 028 de 
2008.

                                               
19 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación.

Decreto Legislativo 131 de 2025

La Subdirección General del SGR, a través de la Subdirección de Asistencia 
Técnica brinda orientaciones a los actores del SGR en el ciclo de la inversión, 
fortaleciendo el acompañamiento a las entidades territoriales, para que en el 
marco de la conmoción interior se aprueben proyectos de inversión, y se agilice 
la disposición de los recursos de las asignaciones del SGR, a las que se refieren 
las medidas adoptadas en las citadas disposiciones jurídicas expedidas.

Con el objetivo de movilizar los recursos disponibles para el bienio 2025-2026 
de los municipios de Catatumbo, se han venido adelantando las siguientes 
acciones:

1. Se realizó un diagnóstico para la identificación de proyectos que están en 
trámite de formulación por las fuentes de Asignación Paz, Regional y 
asignaciones de aprobación directa.

2. Se articuló con los diferentes ministerios, para agilizar el trámite de emisión 
de los conceptos técnicos y brindar la asistencia a las entidades territoriales.

3. Se adelantaron jornadas de asistencia técnica prioritaria, mediante un plan 
de trabajo en el que inicialmente se brindó la asistencia de manera 
presencial. 

4. Se está realizando acompañamiento permanente en seguimiento a los 
proyectos que se encuentran en trámite, brindando la asistencia técnica 
requerida y adelantar los requerimientos necesarios para la aprobación de 
los proyectos.

En los anteriores términos, se emite respuesta a la solicitud del asunto, no sin 
antes reiterar el compromiso de este Departamento administrativo en 
proporcionar toda la información requerida para el ejercicio del control político 
que le corresponde realizar al Honorable Congreso de la República.

Cordialmente, 

JHONATTAN JULIAN DUQUE MURCIA
Subdirector General del Sistema General de Regalías
Departamento Nacional de Planeación

Elaboró: Martha Aguirre / Ivonne Eslava, Asesoras SGSGR
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Bogotá, 11, marzo, 2025

Señor
Diego Alejandro González González
Secretario General 
Senado de la República
secretaria.general@senado.gov.co

ASUNTO: Respuesta a cuestionario de Proposición 156-Debate de 
Control Político.

Con relación a las preguntas realizadas de control político frente a los 
apartados propuestos (i) motivación, (ii) justificación, (iii) fines, (iv) destinación 
de los recaudos, (v) protección y retorno de los habitantes de la región del 
Catatumbo y (vi) apoyo a las autoridades territoriales; la presente respuesta 
busca en 9 apartados brindar mayor comprensión en relación a la acción 
realizada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en el marco de los 
Decretos, que son objeto de control por parte de la Corte Constitucional:

Frente a las motivaciones de las acciones del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, enmarcadas en los decretos de Conmoción Interior, como se 
expresó a la Corte Constitucional:

“... El estado de conmoción interior declarado por el Decreto 0062 de 2025 se 
concentra en las causas intempestivas y un aumento imprevisto de los 
problemas de orden público en el territorio del Catatumbo, área metropolitana 
de Cúcuta y municipios de Río de Oro y González (Cesar), lo cual no fue posible 
contener con las acciones militares, razón por la cual se busca mitigar los 
impactos en las personas que habitan la ruralidad, especialmente campesinos y 
campesinas en situación de desplazamiento forzado, quienes devenga su 
sustento y obtienen su seguridad alimentaria de la explotación de la tierra, las 
cosechas y ganados, y actividades acuícolas, se buscar restablecer condiciones 
de vida digna y pronto retorno para los pobladores que censure toda forma de

violencia y criminalidad, posibilitándoles retomar el desarrollo de las 
expectativas de vida y proyectos de vida de los habitantes del Catatumbo[1].

En línea con ello, las medidas excepcionales y extraordinarias que se adoptan en 
el Decreto 108 de 2025 son necesarias, adecuadas y suficientes, en la medida 
que están orientadas para conjurar las causas de la perturbación del orden 
público que dio lugar a la declaratoria del estado de excepción e impedir la 
extensión de sus efectos y que no se haga más gravosa la situación de quienes 
han sido víctima de los recientes hechos violentos. Si bien, el desplazamiento 
forzado que hoy por hoy afronta la región del Catatumbo por sí sola es 
apremiante, esta no se detiene ahí. La salida intempestiva, masiva y desbordada 
de la población conlleva a que las comunidades al abandonar forzadamente sus 
predios sean propensas al despojo de tierras por distintas modalidades y que 
terceros acaparen sus territorios aprovechando la alteración del orden.

Esta Honorable Corporación ha manifestado que el principio de necesidad sólo 
se entiende legítima en la proclamación de un estado de excepción cuando se 
encuentra motivada en una situación de grave peligro de la vida de la Nación, y 
en tal sentido sólo podrán ser empleadas las facultades excepcionales bajo 
circunstancias extraordinarias[2]. De esta manera, el mantenimiento de la 
normalidad mediante los poderes ordinarios del Estado no es posible, así que las 
vías ordinarias no son las adecuadas para atender la grave situación del orden 
público en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de 
Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González (Cesar), atendiendo a que:

A) En zonas de conflicto o perturbación se puede agravar la apropiación ilegal 
de tierras, así que el registro oportuno y eficaz que salvaguardan los 
derechos reales de la población víctima del desplazamiento, lo que 
permite responder con oportunidad ante el posible despojo de tierras o 
incluso no esperar hasta que se materialice.

B) Las entidades no cuentan con la posibilidad de visitar y caracterizar en el 
corto plazo miles de predios, que habitaban las más de 54000 personas 
recientemente desplazadas y más de 31000 confinadas.

C) Ante el control de facto que ejercen grupos armados organizados en el 
territorio y la dinámica de economías ilegales históricamente ligadas a la

tenencia de la tierra, se generan riesgos incrementados para la seguridad 
jurídica de la tenencia, y sería muy complejo identificar caso por caso para 
cada Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) o Unidad del 
IGAC, por lo que la suspensión temporal del estado registral y trámites 
catastrales, salvo concepto favorable de la entidad pública especialista en 
estudiar fenómenos de despojo y abandono forzado de los inmuebles o 
los procesos de autoridades o gestores catastrales.

D) No cuentan con medidas prontas y expeditas para el saneamiento de 
predios rurales o la adquisición de predios para los programas especiales 
de dotación de tierras.

E) Tampoco ofrecen alternativas a los integrantes de los grupos armados que 
pretendan reintegrarse a la vida civil.

F) No permiten modificar el uso de los bienes inmuebles de las entidades o 
fondos públicos.

G) Ni permiten limitar las actuaciones de quienes desempeñen funciones 
notariales.

Estás motivaciones se amplían a cada uno de los dos Decretos que pueden ser 
consultadas en los anexos.

Frente a la justificación de las acciones del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, enmarcada en los decretos de Conmoción Interior, como se le 
expresó a la Corte Constitucional:

“... De acuerdo con el análisis realizado por la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRD) mediante comunicación 
202520100054171 del 5 de febrero de 2025 sobre la perturbación al orden 
público en la región del Catatumbo, los municipios del área metropolitana de 
Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González (Cesar), documenta el 
alarmante incremento del desplazamiento forzado y el despojo de tierras en la 
franja rural. En este informe expone la crisis humanitaria y la grave afectación 
a la propiedad rural y por supuesto, a los población campesina y étnica, 
trabajadores agropecuarios, pequeños y grandes productores. Los siguientes 
fueron los datos recolectados:

Aumento de Desplazamientos y Confinamientos

• El 15 de noviembre de 2024, la Defensoría del Pueblo emitió la Alerta 
Temprana de Inminencia 026 de 2024, advirtiendo sobre el riesgo 
inminente por enfrentamientos entre el ELN y disidencias de las FARC.

• Durante todo el 2024, el Registro Único de Víctimas (RUV) reportó 5.422 
desplazados forzados.
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• En enero de 2025, el Comité de Justicia Transicional reportó un total de
36.137 desplazados forzados.

• A febrero de 2025, el Puesto de Mando Unificado del Catatumbo registró
53.416 desplazamientos y 31.358 confinamientos, lo que agrava la crisis 
humanitaria en la región[3].

• La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) informó que, 
desde el 15 de enero de 2025, 102 firmantes del Acuerdo de Paz han sido 
desplazados, 5 han sido asesinados y 11 están desaparecidos.

Impacto en la Tenencia y Explotación de la Tierra

• El desplazamiento masivo de la población campesina y productora genera 
riesgo de acaparamiento y alteración en la propiedad y uso de la tierra, 
afectando la producción y el acceso a la seguridad alimentaria.

• La violencia, la grave perturbación del orden público y la crisis de 
seguridad impiden la continuidad de los procesos de restitución de tierras 
y amenazan con generar nuevos casos de despojo.

•

Estado de las Solicitudes de Restitución y Protección de Tierras

• Solicitudes en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente (RTDAF): 5.455 solicitudes de restitución de tierras en la 
zona de conmoción interior. 2.194 solicitudes están en zonas no 
microfocalizadas, lo que impide su trámite. Tibú es el municipio con más 
solicitudes (2.171), seguido de Cúcuta (783) y Sardinata (431).

• Solicitudes en el Registro Único de Tierras y Territorios Abandonados 
(RUPTA): 10.198 solicitudes registradas para la protección de predios 
abandonados. Ocaña lidera con 5.204 solicitudes, seguido de Tibú (1.597) 
y Sardinata (807).

• Nuevas solicitudes tras la declaratoria de conmoción interior: 8 nuevas 
solicitudes de restitución en el RTDAF, 7 en Tibú y 1 en Cúcuta. 258 nuevas 
solicitudes en el RUPTA, con trámite prioritario.

Los datos evidencian una crisis humanitaria en un muy corto plazo sin 
precedentes en la región del Catatumbo, con desplazamientos masivos, violencia 
contra firmantes de paz y líderes sociales, confinamiento y extorsiones, y un 
grave impacto en la propiedad y explotación de la tierra. La inseguridad ha 
impedido los procesos de restitución de tierras y ha generado un riesgo de 
acaparamiento y despojo, afectando la producción agropecuaria y la estabilidad 
de la población campesina, productora, comercializadora que, ante la alteración

del orden, truncan los trámites de acceso y formalización de tierras, agrava el 
despojo de sus predios y la pérdida de sus fuentes de ingresos, estabilidad básica 
de medios de vida y seguridad alimentaria.

En este punto, es relevante traer a colación el estudio de constitucionalidad que 
realizó esta Honorable Corporación en Sentencia No. C-027 de 1996, donde 
analizó los fundamentos jurídicos del Decreto No. 1900 de 2 de noviembre de 
1995 por el cual se declara el Estado de Conmoción Interior en todo el territorio 
nacional, donde consideró que además de los requisitos señalados en el artículo
213 de la Constitución Política de 1991, se requiere la adopción de medidas 
eficaces, vigorosas y enérgicas por parte de quien tiene la facultad constitucional 
de conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado, así lo refirió:

“Estima la Corte que al tenor del artículo 213 de la Carta Política, no se 
requiere únicamente que se configuren los hechos coyunturales o 
excepcionales para que sea procedente la declaratoria de conmoción, sino 
que también la medida excepcional se hace útil y propicia para 
prevenir y evitar la ocurrencia de nuevos hechos que son 
atentatorios en forma inminente de la estabilidad institucional, la 
seguridad del Estado y la convivencia ciudadana, los cuales desde luego 
no pueden ser conjurados mediante el uso de las atribuciones ordinarias 
de las autoridades de policía, sino que requieren la adopción de medidas 
eficaces, vigorosas y enérgicas por parte de quien tiene la facultad 
constitucional de conservar en todo el territorio el orden público y 
restablecerlo donde fuere turbado.” (Negrillas propias)

Ante este escenario, el Decreto 108 de 2025 establece medidas excepcionales 
por fuera de las facultades ordinarias existentes para la protección de tierras y 
territorios, con el objetivo de prevenir el abandono forzado, evitar el despojo, y 
garantizar el derecho de las víctimas a recuperar sus predios que, ante la falta 
de implementación de estas medidas, los efectos serían mucho más nocivos a la 
hora de proteger y salvaguardar el derecho a la propiedad, posesión, ocupación 
y tenencia, individual y colectiva de la tierra.

De manera que, estos hechos no pasan por alto la agenda del Gobierno Nacional, 
por el contrario, los datos justifican el fortalecimiento de la institucionalidad a 
través de las medidas excepcionales y transitorias adoptadas en el Decreto 108 
de 2025, garantizando la protección de tierras, evitando el acaparamiento, la 
acumulación, acelerando la formalización y acceso para las víctimas y brindando 
respuesta inmediata a la crisis en la región para atender de manera urgente, 
eficaz y con oportunidad a la población.

Estás justificaciones se amplían a cada uno de los dos Decretos que pueden ser 
consultadas en los anexos.
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Atentamente,

Rodrigo Andrés Álvarez Galindez
Asesor Despacho 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
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Radicado: 2-2025-015678
Bogotá D.C., 11 de marzo de 2025 13:06
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado: 20256000021421

                                                     Fecha: 2025-03-11 13:36

Bogotá D. C.

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General del Senado de la República
Secretaria.general@senado.gov.co
Ciudad

Asunto: Información ART-DSCI respecto del Debate de Control Político, Proposición 156 
en Sesión Plenaria del 11 de marzo del Senado de la República. 

Referencia: Decreto Legislativo 0180 de 2025, medidas excepcionales para la sustitución 
de cultivos de uso ilícito.

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta la delegación para la intervención en el debate del asunto, comunicada 
previamente a usted mediante oficio N.° 20256000021101, fechado hoy; en mi calidad de 
Director Técnico (E) de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (DSCI), de la 
Agencia de Renovación del Territorio (ART), respecto al orden del día enunciado, así: “(…) 
para que se pronuncien respecto de la motivación, justificación, fines, destinación de los 
recaudos, protección y retorno de los habitantes de la región del Catatumbo y apoyo a las 
autoridades territoriales, de los siguientes decretos legislativos (…) Agencia de Renovación 
del Territorio. 1. Decreto No. 180 del 14 de febrero de 2025 'Por el cual se adoptan medidas 
excepcionales para desvincular a los núcleos familiares que dependan de cultivos de uso 
ilícito y promover su tránsito a economías licitas en el marco del estado de conmoción 
interior declarado mediante el Decreto 062 del 24 de enero de 2025'” [Énfasis fuera del texto 
original], me permito señalar:

I. Sobre la motivación y justificación del Decreto Legislativo 0180 de 2025

El Decreto legislativo 0180 de 2025 responde a la necesidad urgente de intervenir en la 
región del Catatumbo, donde la grave perturbación del orden público, originada por la 
presencia de grupos armados ilegales financiados por la economía ilícita de la coca, ha 
generado una crisis humanitaria sin precedentes.

En este orden de ideas, la violencia exacerbada, los desplazamientos forzados y la 
precariedad económica de las comunidades campesinas han demostrado la insuficiencia 
de los mecanismos ordinarios de intervención del Estado. El Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), si bien ha contribuido a procesos de 
sustitución en la región, ha tenido limitaciones en cobertura, implementación y respuesta 
rápida ante la crisis.

Este decreto se sustenta en los principios constitucionales y legales que rigen los estados 
de excepción, conforme lo establecido en la Ley 137 de 1994, y cumple con los requisitos 
de conexidad material, necesidad y proporcionalidad. Las medidas adoptadas buscan 
romper la dependencia económica de los campesinos con los cultivos ilícitos, reducir la 
capacidad operativa de los grupos ilegales y fortalecer la presencia estatal en la región.

En conclusión, la justificación del Decreto Legislativo 0180 de 2025 subyace en la 
necesidad de adoptar medidas extraordinarias que permitan la desvinculación de los 
núcleos familiares de la economía ilícita y su tránsito a actividades productivas legales,
afectando directamente la financiación de los grupos armados ilegales. En este sentido, el 
decreto establece pagos humanitarios por erradicación voluntaria, asistencia 
alimentaria inmediata, incentivos fiscales, acceso facilitado al sistema financiero y 
agilización de trámites para la formalización de predios, con el fin de garantizar un 
proceso de transición sostenible y reducir la influencia de los actores armados en la 
población. 

II. Sobre los fines del Decreto Legislativo 0180 de 2025 

El objetivo del decreto, como se expuso previamente, es reducir la capacidad operativa de 
los grupos ilegales rompiendo la dependencia económica de los campesinos con los 
cultivos de uso ilícito y permitiendo una posterior transición efectiva de las familias 
campesinas de la economía ilícita a economías lícitas mediante:

1. Pagos humanitarios extraordinarios por erradicación voluntaria: Permiten que 
las familias desvinculadas del circuito de la coca cuenten con apoyo económico 
inmediato para su subsistencia mientras se implementan alternativas productivas.

2. Aumento de un 25 % del componente de asistencia alimentaria inmediata del 
PNIS para la región del Catatumbo: Asegura que las familias en situación de 
vulnerabilidad que hacen parte del PNIS cuenten con recursos adicionales que 
garanticen su seguridad alimentaria y se facilite el rompimiento inmediato de su 
vínculo con el circuito económico del narcotráfico.



Página 92	 Lunes, 13 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  276

3. Exención del impuesto sobre las ventas (IVA) a bienes y servicios requeridos 
para el tránsito a economías lícitas: Facilita la adquisición de insumos, maquinaria 
y servicios esenciales para el desarrollo de actividades productivas legales y 
maximiza el impacto de los recursos disponibles.

4. Flexibilización de trámites administrativos para el acceso a financiamiento y 
legalización de predios: Elimina barreras burocráticas que dificultan la 
formalización de proyectos productivos alternativos.

Estas medidas son de carácter temporal y están diseñadas para atender la crisis 
inmediata, sin reemplazar los programas ordinarios de sustitución, sino complementándolos 
para maximizar su impacto (siendo la puerta de entrada para ellos a la población que aún 
no se ha vinculado).

III. Sobre la destinación de los recaudos

El Decreto Legislativo 0180 de 2025 no establece nuevos recaudos ni la creación de tributos 
adicionales para su financiación. Por su parte, en su artículo 13, se prevé que los recursos 
necesarios para la implementación de las medidas provendrán de fuentes ya existentes 
dentro del marco fiscal del Estado. En particular, se establece que el financiamiento de las 
estrategias establecidas en el Decreto podrá hacerse con cargo a los recursos del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO),

Así las cosas, resulta relevante considerar el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, que define 
al FRISCO como una “…cuenta especial sin personería jurídica administrada por la 
Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE), sociedad de economía mixta del orden 
nacional autorizada por la ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho 
privado, de acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
o su equivalente, con el objetivo de fortalecer el sector justicia, la inversión social, la 
política de drogas, el desarrollo rural, la atención y reparación a víctimas de 
actividades ilícitas, y todo aquello que sea necesario para tal finalidad” [Énfasis fuera 
del texto original].

Sobre este particular aspecto se resalta que el Señor Presidente de la República expidió la 
Directiva Presidencial 08 de 2024, del 15 de octubre de 202418, en cuyo numeral 4 
estableció: “4. RECURSOS DEL FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INTERVENCIÓN Y 
LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO (FRISCO). Se exhorta a los ministerios y 
entidades que hacen parte de la Rama Ejecutiva pertenecientes al Consejo Nacional de 
Estupefacientes a presentar una propuesta que destine al menos el 50% del rubro asignado
a Política de Drogas del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado FRISCO a la implementación de los acuerdos de sustitución de cultivos 

de uso ilícito. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 30 de 
1986, los artículos 90 y y 91 de la Ley 1708 de 2014, y el artículo 2.5.5.11.3 del Decreto 
número 1068 de 2015”. [Énfasis fuera del texto original].

En desarrollo del exhorto presidencial contenido en la precitada Directiva, el CONSEJO 
NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES, en el marco de las facultades legales que le han 
sido otorgadas, particularmente las previstas en los artículos 2.5.5.11.1 y 2.5.5.11.6 del 
Decreto 1068 de 2015, mediante la Resolución 0002 del 27 de diciembre de 2024, aprobó 
el presupuesto del FRISCO para la vigencia fiscal 2025, en cuyo artículo 1°, sección de 
PRESUPUESTO DE GASTOS FRISCO, rubro Política Antidrogas, destinó para la Dirección
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito la suma de SETENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($ 70.000.000.000).

Con lo anterior se pretende explicar a la Honorable Senado de la República que, con el 
artículo 13 del Decreto Legislativo 0180 de 2025, se establecieron las fuentes de 
financiación de las estrategias para la desvinculación de las actividades ilícitas para los 
núcleos familiares descritos en el mismo Decreto, como mecanismos para debilitar el 
financiamiento de los grupos armados ilegales que operan en el Catatumbo, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de presupuesto y recursos 
públicos.

IV. Protección y retorno de los habitantes de la región del Catatumbo

Si bien el Decreto Legislativo 0180 de 2025 no contempla medidas dirigidas
específicamente a mitigar los impactos del desplazamiento derivados de la crisis de 
seguridad y el narcotráfico en la región del Catatumbo, de su contenido se resaltan acciones 
que repercuten en:

Seguridad y acompañamiento estatal: Se requiere garantizar la protección de las 
comunidades que participen en los programas de sustitución voluntaria, en el marco 
de los esfuerzos interinstitucionales requeridos para materializar las medidas allí 
señaladas.

Alternativas económicas sostenibles: Es preciso articular acciones para la 
estabilización socioeconómica de las familias beneficiarias, en coherencia con los 
lineamientos de las estrategias de sustitución.

V. Sobre el apoyo a las autoridades territoriales

Si bien el Decreto Legislativo 0180 de 2025 no contempla medidas dirigidas 
específicamente a apoyar a las entidades territoriales, no es menos cierto que el éxito de 

las medidas allí contempladas requiere una estrecha colaboración no solo con las entidades 
del orden nacional sino con los gobiernos locales y departamentales, asegurando la 
adecuada implementación de las medidas adoptadas. Para ello, se contemplan los 
siguientes ejes de acción:

Coordinación interinstitucional: Se promueve la articulación entre la DSCI, ART,
los Ministerios de Hacienda, Agricultura y Salud; sus entidades adscritas y las 
entidades territoriales para la ejecución eficiente de las medidas. Al respecto, vale 
la pena considerar que desde la DSCI se ofició el 20 de febrero de 2025 a todas 
las entidades responsables de la reglamentación requerida para garantizar la 
operatividad de las medidas excepcionales contenidas en el Decreto, con el fin de 
crear mesas de trabajo para coordinar dicho proceso, con el siguiente detalle:

Oficio Entidad(es) Oficiadas

Artículos 
del Decreto 

0180 de 
2025

Contenido / Temas de la 
mesa de trabajo sugerida

20256000014181
(Se adjunta)

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR), 

ICA, ANT, ADR.
9, 10, 11, 14

Control y supervisión de la 
exención del IVA, 

flexibilización de trámites 
sanitarios y fitosanitarios, 

acceso a insumos 
agropecuarios y formalización 
de predios en áreas afectadas 

por cultivos ilícitos.

20256000014211
(Se adjunta)

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP), 
DIAN, Superintendencia 

Financiera

7, 8, 9, 12

Exención del IVA para bienes y 
servicios en la transición a 

economías lícitas, supervisión 
de la DIAN, flexibilización del 
acceso al sistema financiero.

20256000014221
(Se adjunta)

Ministerio de Salud y 
Protección Social 
(MSPS), INVIMA

10

Flexibilización de trámites 
sanitarios y fitosanitarios para 
producción agroindustrial en 

zonas de sustitución de 
cultivos ilícitos.

Gestión de recursos: Para este efecto, se prevé el uso de herramientas existentes, 
como el Sistema General de Regalías y otras fuentes de financiación, para 
garantizar la disponibilidad de fondos en las intervenciones dirigidas a la sustitución 
de cultivos; incluyendo su utilización a través del Fondo Colombia en Paz.

V. Conclusión

En síntesis, el Decreto Legislativo 0180 de 2025 se enmarca en la respuesta institucional 
ante la grave perturbación del orden público en el Catatumbo, con medidas dirigidas a 
reducir la dependencia de las comunidades de la economía ilícita y a promover alternativas 
sostenibles, afectando la financiación de los grupos armados ilegales.

La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (DSCI), de la Agencia de Renovación 
del Territorio (ART), mantiene un compromiso firme con la implementación de estas 
medidas, en coordinación con las autoridades nacionales y locales, garantizando su 
cumplimiento bajo los principios de necesidad, proporcionalidad y temporalidad, conforme 
la normativa aplicable.

Cordialmente,

LUIS CARLOS ERIRA TUPAZ
Director Técnico (E)
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito
Agencia de Renovación del Territorio

Proyectó: Juan M. Toro Z. – Coordinador Jurídico DSCI.
Revisó: Giovanni A. Páez G. – Asesor Despacho DSCI.

Cordialmente,

LUIS CARLOS ERIRA TU
( )

Siendo las 7:01 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el miércoles 12 de marzo de 
los corrientes a las 12:00 m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

El Segundo Vicepresidente,
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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no se ha vinculado).

III. Sobre la destinación de los recaudos

El Decreto Legislativo 0180 de 2025 no establece nuevos recaudos ni la creación de tributos 
adicionales para su financiación. Por su parte, en su artículo 13, se prevé que los recursos 
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Gestión de recursos: Para este efecto, se prevé el uso de herramientas existentes, 
como el Sistema General de Regalías y otras fuentes de financiación, para 
garantizar la disponibilidad de fondos en las intervenciones dirigidas a la sustitución 
de cultivos; incluyendo su utilización a través del Fondo Colombia en Paz.

V. Conclusión

En síntesis, el Decreto Legislativo 0180 de 2025 se enmarca en la respuesta institucional 
ante la grave perturbación del orden público en el Catatumbo, con medidas dirigidas a 
reducir la dependencia de las comunidades de la economía ilícita y a promover alternativas 
sostenibles, afectando la financiación de los grupos armados ilegales.

La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (DSCI), de la Agencia de Renovación 
del Territorio (ART), mantiene un compromiso firme con la implementación de estas 
medidas, en coordinación con las autoridades nacionales y locales, garantizando su 
cumplimiento bajo los principios de necesidad, proporcionalidad y temporalidad, conforme 
la normativa aplicable.

Cordialmente,

LUIS CARLOS ERIRA TUPAZ
Director Técnico (E)
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito
Agencia de Renovación del Territorio

Proyectó: Juan M. Toro Z. – Coordinador Jurídico DSCI.
Revisó: Giovanni A. Páez G. – Asesor Despacho DSCI.

Cordialmente,

LUIS CARLOS ERIRA TU
( )
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